
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONDMA 
DE MEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS SUPERIORES 

«ACATLAN» 
FACULTAD DE DERECHO 

«EL CRIMEN COMO PRODUCTO DE LA 
DESVALORIZACION SOCIAL» 

T E S S 
Q u e p r e s e n t a: 

EMMA SILVIA NERI MORENO 
Para obtener el Grado de 

LICENCIADO EN DERECHO 

1979 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



OlA a; OlA 

Como alborada de un encuentro sublime 

POCO A POCO 

Como el tic-tac del reloj indicando la hora 

TE N GO QUE LLE ~J\ R 

En pos de esa luz guía para no perderme 

ES flli VIDA, ilii DESTINO 

Recuer_dos álgidos cuando una rie 6 llora 

UNA fiiA.ORE, U~J PADRE, 

mano suave que acaricia, palabras para orientarm~ 

UN AffiOR H~QUEBRANTABLE 

suave oraci6n, arrullo que una siempre añora 

CULTU~A, SUPERACION, 

he ahf al ffJ\ESTRO, siempre presto a enseñarme 

OIGNIFICACH.m HECHA HDf.16RE 

primero una "au balbuceante, hoy esta obra 

miL G~P.Clr.S A TODOS 

mis hermanos, amigos, maestros, por alentarme. 

NERI. 



A flli fnADRE: 

COf:iO ROSA CG:1TADA POR EL VIENTO, 
n:ISTE LLAfU-\DA POR EL DI VIfJO, 

ffiAS TU EJEMPLO QUEDO FORJADO 
EN r::I Alt~J\ e) ••• ¡ OH SE:1 Aí.!ADO! 

·A ffii Pf\DRE: 

QUIEr~ Hí\ SABIDO GUIAR miS PASOS 
POR EL SENDERO DE LA VIDA,DANDOffiE 

APOYO Y O~IENTACION SIN RESE~VA. 



AL DR. JUAN PABLO DE TAVIRA Y NOJIEGA: 

RECONOCIENDO SI NCERAf:1ENTt: LA DIRECCI ON 
Y ASESDRAffiiENTO PARA LA ~~~ESTIGACION 

Y EJECUCIDN DE ESTE TRABAJO. 



1.- INT~ODUCCION GENE~AL 

Página 
5 

II .- TEOiUAS S2CIOLQ:;ICAS ACERCA DEL CRifilEN • . • . • . . . . 8 

2.0 

2.1 
If~TRODUCCION •••..••••••••••••••••••. ~:JO 

TEORIA ECOLOGICA (Escuela de Chicago) •••• 

8 

9 

2.2 TEORIA DE LAS RELACIO~ES EST~UCTURALES 

FUNCION.4LES DE LA Ci\If:;HJQLOGIA •••••.• , . • 10 

2.3 TEORIA DE LA DESORGA~IZACION SOCIAL ••••• 
TEORIA DE LA SU3-CULTU~A 

2.5 TEO~IA DEL CO~FLICTO CULT~RAL EN LA C~Imi 

NOLOGIA 

2.6 TEDRIA DE LA ASDCIACION DIFE~:NCIAL 

III. LOS f¿NOffiENOS SOCIAL, POL!TICO Y ECONOGICO COMO 

:LO I NTRDDUCCI O!J 

3.1 

3 .1.1 

3 .1.2 

3 .1.3 

3 .l. 5 

3 .l. 6 

FACTclRES SOCií,LES 
DElllOGRAFIA e&••••••••••••••""••••••••••• 

E L Dtl iB I O ............................... 
LOS ALOJAmiENTOS 
LA PA f·JDI LLA ••••••••••••• , , .... , •••• , •• " •• 

LA RE L 1 GI O f'J o o o o o o o o o o • & • o • o 1 o o o • v a o • • o o e 

3. l. 7 E STA DO CI 1JI L ••••••••• ., •• ., ••••••••••••• o 

3 .1.9 A:;LOffiERACION Y DIS~ERSION 

3.2 FACTORES SOCIO-ECOMOffiiCOS 
3.2.1 EL EMPLEO 

13 

16 

19 

21 

23 

23 
23 
24 
26 

28 

29 

29 

30 

31 

31 
33 

34 
34 

3 • 2. 2 LA 'JI VI E NDA ••••••••••••••••• , • • • • • • • • • • • 3 5 

3.2.3 Lí-; SALUD ••••••••• , .. 0.')0,:.·~)),~·, .. ,~~ •••• 

3.2.4 LA EDUCACION oooo•••••••••o .. o•oooooooG.oO 

3.2.5 LA ALiffiENTACI:N oeooooooooeooooooooooooo 

36 

37 

38 



- 2 -

Página 
3.2.6 CENTROS DE DIJERSIOi\l Y DE VICIO ••••••••• , . 39 

.3. 2117 filEitCADOS 

3.3 

3.3.1 

3.3.2 

3.3.3 

3.4 

FACTORES SOCIO-CULTURALES •••••••••••••••• 

LAS ftliGRACIOi~ES ••••••••••••o••••••••••·•• 

LA. URSANIZACION ••••••••••••••••• , ••••••••• 

LA fAmiLIA 001101111111111111'1100115-l!IIIOOOIIOIIIIIIIIIIIItiiCI 

fACTOrtES POLITICOS o a o e • o o o o o o • • • • • • • • • • • • 

3.4.1 DELITOS COfiiETIDOS AL Af,iPA:10 DE UNA POSICIOi'i 

40 

41 

41 

41 

42 

43 

OFICIRL éOIIGOIIIIOOOOOOOOOOIII;tiOOIIIIOOIIIIIIOIIIIII 44 

'3.4.2 DELITOS COmETIDOS COí~~o SC:CUELA DE UíJA AC:IOi~ 

PATRIOTICA, POLITICA O REVOLUCIONARIA 46 

3o4o3 LA COHR_UPCJO[~ eooeeoeoeoeoeGeoc.e.~coooeotae• 45 

I \1.- ESTrtUCTURA SOCIAl: LA fAmiLIA 

4.0 

4.1 

4.2 

4.3 

llHRODUCCION eeoooo.oaoeoooaooae•o•e••••••• 

ORlGEH DE U\ FAtaLir. eeooo•e••••••e•ooooeo 

EL RECIEN NACIDO 

CAREf>lCIA AFECTI~A. oeee .. e••••·~·~o~· 'l.::oeeoo 

49 

l¡_B 

48 

53 

54 

4.3 .. 1 BG5PJTA.LISfí~O e.oeooooooooe•o•a•e•-••••••••••• 55 

4.3.2 CA~ENCIA AFECTIVA fí"iATER:~P.L Y Sü RELACHJN 

CON LA CONDUCTA iHHISOCIA.L JUVENIL • • • • • • • • 56 

4.3.3 LA ffiUJER QUE TRAB~JA ee•••••••••••••••••••• 57 

4.5 

4.5.1 

4.5.2 

4. 5.3 

4.6 

4.6.1 

CARENCIA FORfi;.!l,. TI VA: LA FALIILIA 

PSICOBIOGEi\!ESlS 

Fhfi~IUA INADECUADA CiliO OOOIItDO 011' 0006 00 00 OOOGct 

H~FlUENCIA DE LA. FAmiLIA EN LA DELINCUnlCIA 

CDii'.:EPTO E HilPOiHANCIA DE lA FAf:ULIA 

C m.JS TI 1"1J t::1 Di1 DE LA Fl\í\11 li A ••••••••••••••• 

DRGtl í~IZA CI or~ a 8 o o o .. ,._. o • a. Q "' ,__ = • _:.- 11- - '!" ... ~ ... ~ lit e G o 

LA FAíiiiLIA DEL DELHJCUE>HE ••••••••••••• , 

LA ESfERA DE U\, FJH<J:LIA 

57 

58 

59 

líO 

61/ 

61 
63 

64 

64.,.,. 

liS 



'J.-

- 3 -

Página 

4. 6. 2 LA fA f;'I LIA I NCOf:1PLE T.!\. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 66 
4.6.3 TABLA OE PRONOSTICO (She1don y E1eanor 

L A 

5.0 

5.1 

5.2 

5.2.1 

5.3 

5.4 

s.s. 

§,6 

5.7 

5.8 

5.8.1 

Glueck) •. e e o •• e • .... o. ~" •• , •• o ••••••• ID • .... o 67 

E D U e A e I O N ••••••~••••••••saoooooo 

INTRODUCeiON ••••••••••••••ooeoeD!Jeao•a•• 

EL AFAN HUMANO DEL SA3E~ 

70 

70 

EL mUNDO DE LA CULTUaA; 3IU!ES Y VALO!iES.. 71 

EDUCACION 1 CULTU1A ••••••••••••••••••••• 72 

P~INeiPIOS DE EDUCACION 1 DATOS PSICOLOGI-

COS ooeoeoaoeaseeeeooo••••~•••••••.,•~••••• 73 

U\ ¿·JOLUCION DE LOS n1ETOOOS DE ENSEiAiJZ.t;.. 75 

LA eONCEPeiON 3A~CA~IA DE LA EDUeAeiON 
como INSTRUMENTO DE OPRE3ION ••.•••.•.••.• 76 

PLA ;n FieAei or~ E JUCA TI V,ll, 

MARGINALIDAD EJUeATIJA 

········~·~~····~-· 

ANALfABETismo ........................... 

17 

80 

8~ 

86 

JI.- E L DESEfllPLEO 93 

6.0 

6.1 

I NTRODUCCI OfJ 

FACTOiE3 SOCIO-ECO~OMICOS 

93 

93 

ó.l,l EL J~jGRE:;o •••••••.• ~···············•••••••• 94 

6.1.2 EL E~PLEO 

ó.l.3 EL DESEfi:PLEO •••••e•a•e•••••••••eeooooo•• 

6 .1.4 EL SUt3-Eii1PLE O ··························· 
6.2 eONDieiO~ES SOCIO-ECO~OmieAS Y SU RELACION 

CON LA 0ELii'JCUEf-.!eiA ••••••••••••a•••e•••· 

·JII.- NEeESIDA~ DE UNA NUEVA NOR~ATIVA PARA LA PREUE~-

ei Oi·J DE F;\CTl1RES eRifili NOGEi'J!JS ••• , . , . , . , .••• , , • , • 
7.0 

95 

104 

113 

113 1 

118 / 
118 



- 4 -

Ptgina. 

7.1 POLITICA CRimiNAL EN ffiEXICD ••••.•.••••• 12D 
7.2 LA LEGISLACION VIGENTE, EN SUS ASPECTOS 

mns H1PORTANTES DE REGULACION SOCIAL • • • 122 < 
7.3 PRINCIPIOS GEí~ERALES PARA UNA i'lüE\JA NDR

fllATIVA DE PRE\/ENCION DE fACTORES CRlffiiNO 

VIII. C O N C L U 5 1 O N E S 

BIBLIOGRAfiA 

145 ./ 

:!.48 



CAPITULO I 

INTRODUCCION GENERAL 

El crimen, siendo un hecho reprobable en sí, nos descubre 

en el que lo rea1izat no una manifestación de i~pulsos e instin 

tos gen6tico-biológicos 9 sino un abismo cultural, al cual se -

precipi ta·_al hombre por el hombre, en una lucha continua dentro 

del ámbito social, d·onde unos, los menos, que han logrado enco!! 

trar la escala o puente para trasponerlo, superan los escollos 

que van encontrando en el camino, a costa del sacrificio de los 

demás, con Wla postergación de todo sentimiento de comprensión 

o respeto a la dignidad humana. 

~1 criBen y toda la problemática que resulta de este fenó

meno, han sido estudiados por diversos autores y que van, desde 

aquel primer intento por explicarse la conducta del delincuente 

nato, con César Lombroso, hasta los pensadores más modernos de 

la Cri¡¡,inología Crítica (Erick Buchholz, Richard Hart.mann,John 

Lel{schas y otros más) quienes conciben y examinan las condicio

n~s sociales de la criminalidad. conforme al mater-i-al-i-smo -di-a±éo 

tic o. 

La elaboracibn de las teorías ha sido sometida a distintas 

modificaciones: desde considerar que las causas que producen el 

crimen se debían a trastornos genético-biológicos del organismo 

humano, a trastornos de Índole psico-somática;· hasta las concep

ciones, donde los factores socio-económicos, son los que van a -

influir en una forma m6s determinante en la conducta del indivi

duo para la comisión de un hecho punitivo o contrario a las nor

mas sociales. 

,~;;n un nÚcleo de población existen determinados principios -

de in,,tcrelación social, constituidos por la herencia cultural, 

costumbres y normas de convivencia, cuya existencia va a inte-

grar un sistema de valores, mediante los cuales se conoce el ca

rácter de los individuos ~sus formas de coniucta, de tal manera 

que cuando esta estructura axiolÓgica entra en crisis, se produ

ce una pérdida de valores, que van a traer como consecuencia la 

manifestación de conductas delictivas. 
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·.roda estructura social encuentra así, una división indis

criminada de :factores de orden económico, p~lítico y de otras 

clases, que no se ajustan o complementan para la obtenci6n de 

i11tereses 1 que casi siempre redundan en perjuicio de la solid!, 

rielad humana, ideal supremo de toda sociedad. 

En este encuentro de valores. tenemos que aceptar la in-

:f~uencia decisiva que ejerce en el individuo, el medio ambien

te y la infraestructura de derechos en que se desenvllelve, los 

cuales le inducen a proyectarse como tal, para el comportamien 

to o ejercicio de cualquier conducta; el conocimiento que ten

ga de sí mismo y de los de"'á.s • estará supeditado a los instru

mentos que su comunidad le haya permitido obtener; a la mayor 

o menor l.ibertad de que disfrute y al grado de superación inte 

lectual. a que aspire, de acuerdo con los estímulos que recibe 

dentro del seno :famili.aro 

Por eso es importante analizar y descubrir para cualquier 

uucieo de pobl.ación, cuáles son las constantes o condiciones -

dentro de las cual.es y como un denominador cornú:r;¡., van a inte-

grar los contenidos que configuran el ritmo o fisonomía de ca-

da grupo~ Es indispensable el estudio de l.a dinámica social ·y 

también localizar dentro de esa interacción humana, todos los 

elementos que pudieran significar un retroceso, en un momento 

y circunstancias dadas, ya que éstos repercutirán de manera 

trascendental en el devenir histórico de la colectividad. 

Nuestra investigación, en principio, hace una revisión -

suscinta de las Teorías SociolÓgicas más representativas, que 

analizan o tratan de explicar la conducta delictiva. 

Posteriormente nos hemos planteado la hip6tesis: "De que 

los Índices cri~inogenos de todo conglomerado social, son fo-

mentados por la existencia y difusión de varios :factores"; pa

ra cuyo efecto, nos permitimos señalar los más importantes,for 

nmlando para cada uno, un apartado, donde se pretende expl.icar 

las causas que los originan, así como las corrientes de infor

mación que se han elaborado al. respecto; se agrega una crítica 

u opinión de la sustentante 9 que aún siendo rnuv limita~A en 
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cuanto a su exposición, trata de ser una aportación modesta p~ 

ra la resolución de los prob~emas cuestionados. 

A continuación exponernos una serie de PRINCIPIOS BASicos. 

que a nuestro juicio, deben agruparse en una Ley, donde se con 

juguen, como exponente e:ficaz del Derecho Social, todos los in 

tereses que esta nueva legislación tiende o aspira a proteger, 

para lograr una nueva normativa en la que sea un hecho positivo 

la prevención de factores criminógenos, con lo cual se obtendrá 

indudablemente, reducir al m&ximo el ejercicio de conductas de 

lictivas, para lograr una estabilidad más sana en el contexto 

social o 

Dentro de los principios que proponemos, nos inclinamos -

por una reforma que unif'ique .la justicia penal, incluyendo la 

trasformaci6n de las instituciones del proceso, con el fin de 

hacerlo más expedito y congruente con la realidad social; prod!! 

ciendo además, una serie de disposiciones capaces de hacer más 

:factible una PREVENCION oportuna que se anticipe al delito, 

dentro de cualquier estructura social y el per:feccionamiento 

de las medidas de seguridad. para ejercerse como una política 

criminlÓgica más humana. 
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CAPITULO II 

TEORIAS SOCIOLOGICAS ACER<:A DEL CRUJEN 

2,0 INTRODUCCION: 

Para poder entender el concepto de crimen, debemos remitir 

nos al estudio de aquellos fenómenos que pueden ser la causa o 

el origen que los produce. 

Sabemos que toda teoría ha sido producto de la observa-

ci6n, experimentaci6n y acumulaci6n de datos, para despu6s so

meterla a un proceso de estudio y análisis que nos permitan ela 

borar una hipótesis y poster.iormente elaborar una teoría para -

llegar a realizar una afirmación respecto del concepto-tesis. 

Para tal efecto y en razón del tema que nos ocupa, encon-

tramos que la CriminologÍa trata de explicar las causas del de

lito, tomando COQO base los estudios realizados por las Ciencias 

Sociolbgicas, PsicolÓgicas y BiolÓgicas, Etc., sirvi~ndo és~as 

de verdaderas a•.txiliares para la Ciencia JurÍdica. Lo anterior 

lo confirman los autores criminalistas •nodernos, cuando expresan: 

• 11/h.ttv.l IJG- de q.u.e )..a Soua-Locyt.a -<le /w)¡-Le-·W co[l./.Jo./.....i.d.ado com.o uen..cJ.a 
,;:_n_de.p.encLl_e.n_.te.1 a)fl,rU-rt.a~ ,~:_ .. n.ve..-.a . .tiqado/'l-e...~ .i.Jl:I:Á!JJ~ta,&c.:; ... apJ ... -l .. ca.l¿ p)..a¡vtea..mA..e.rvb:J..a 
/.locJ1J.}_-uen.A:J_p . .co-<l a)_ an..aAÁ..-yL-'1. d .f'.enóm.e..no "er"Um.en.". 5-i.n.. emlJa.4g.o, e/.lW-<l 
fU'I...i.m.e.)LO-<l comA..en.J-0-<l et:Upvwn .t.e:n.p.oJuL.Lm .. c:n-1:2 en. eL oJ..u-Lda, en. hueiUL paA-te, -
.!xv.,io )..a -i.n..?wen..cJ.a de .l..tv.J -ttv.l~ de .Com,Ú-'W-10 11 (J..) 

Durante el transcurso de los siglos, la mayor parte de los 

autores habían estudiado al delito cono producto de la intercla 

ción social, acorde con la estructura y con~enido es~ecÍficos -

en tiempo y espacio, hablan de costu.r7lbres, vicios, ordenamientos 

jurídicos estructurados en razón de aquéllos; pero todos ellos 

sin realizar o valorar las teorías sociolÓgicas, psicolÓgicas o 

biolÓsicas especificas de cada disciplina, para despu¡s inter-

pretar 6stas a la luz de la Criü;inolog:Í.a. Posteriormente, a me di 

da .que f'u~ organizándose el estudio de la Criminología, algunos 

paÍses se fueron interesando por estudiar el fen6meno crimen, -

como fueron Estados Unidos y Alemania principalmente, avocándo

pr al estudio del campo criminol~gico y a la relación que tenía 
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el delito con los acontecimientos sociales. 

~o obstante que la mayor parte de los estudios e in~ormáti

ca nás documentados han sido realizados en países extranjeros, 

para nuestro estudio hemos tomado corno base las teor:Í.as elabora 

das en el aspecto sociológico, haciendo una adecuación a nues-

tro medio y anotando en cada uno de los casos, las concordan-

cias o discrepancias que encontra~os para poder explicar el ~e

nómeno crimen en nuestro país. 

l?or lo extenso del tema, sÓlo podremos anotar en :forma sinté 

tica las principales teorías sociolÓgicas, con un comentario -

breve para cada una de ellas. 

2.1 TEORIA CCOLOGICA (Escuela de Chicago) 

La Teoría r;cológica, mejor conocida corno la "Escuela de Chi 

cago", se encar:;a de estudiar a los individuos y las relaciones 

que tienen éstos con la estructura social, en la cual ocupan un 

espac-io, iaenYi'ficán:aose gste como al "Hun:i.-c-ipio-11 o -ár-e-a donde

hay mayor incidencia del delito. 

Uno de los investigadores más representativos de esta teo= 

ría es Thrasher {The G.ang 1927) 

En estudios realizados, tomando cono base 1300 bandas 

lgangland) de Chicago, integradas con 25,000 miembros aproximada 

monte, dentro de las cuales se observaron las zonas de estancia 

y acci6n, denomin6 a todo ésto "zona de bandas" (gangland) y 

desde el punto de vista social "terreno entre medias..,, al que 

correspondían fábricas, áreas de ferrocarril, espacios fuera de 

grandes edificios, oficinas o casas comerpiales. Lleg6 a la con 

clusi6n de que la criminalidad sur~e en los confines de la civi 

lizaci6n, así como en las esferas de buena reputagión, en donde 

los Municipios muestran una insuficiencia de condiciones norma

les. 

Posteriormente, otros investigadores que tomaron corao base 

lo3 estudios real.izados por Thrasher trataron de profundizar en 

el estudio de las zonas uelincuenciales, der:1ostrando que la 
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cifra de r;riminalidad d:lsminUJ"!e con el alejamiento del centro -

de la ciudad y de l.os almacenes o casas comerciales (Shaw y 

I·i.ac~~ay j; concluyendo tambi.én que l.as conductas de1.ic·tiYc:J.s tien

den a agluti.narse en determinadas zonas, clenominándolós: "zonas 

delincuenciales"• 

Si analizamos la aplicación que esta teorfa puede tener en 

nuestro medi.o (M6xico) 9 encontramos que puede ser 6til para ex

plicarnos el fenómeno social que ocurre cuando se detectan gran 

des Índices de criminalidad, por la gran afluencia de ;:•ersonas 

en áreas donde se realizan operaciones comerciales, explotacio

l1es industriales, embarque o desembarque de mercancías y los 

grandes centros turísticos o de d~versión. ~omo ejemplo de 

ellos c~taremos los Almacenes y Mercados (Jama~ca, La Merced, -

Tepito, Aduanas del .Norte y .::.u.r de la RepÚblica; puertos maríti 

mos como Veracruz, Tampico, Nazatl.án, Etc.¡ centros turísticos, 

corr.o Acapulco, Tijuana-, M;tc.) 

!También -podrf-amos- menc-i-onar a -1-os -!~1uni-c-i.-p~-os- o- po-b-l-ados 

del Estado de héxico, Hidalgo, Tlaxcala, Guerrero, Oaxaca y o

tras Entidades, que carecen de servicios asistenciales. 

Cabe aclarar, sin embargo, que esta teoría no puede expli

car por ~r sola los Índices criminógenos que se dan en los gru

pos a que hemos hecho referencia, ya que en nuestro medio, tone 

mos necesidad de explicarlos con la intervención de otros facto 

res y las demás teorías sociolÓgicas que se mencionan posterior 

men·te. 

2.2. TBORIA DE LAS RELACIONES ESTRUCTURALES FUNCIONALES EN LA 

CHININOLOGIA: 

Esta teoría nos habla de las relaciones estructurales que 

tiene el ~ndiv~duo en la sociedad y como consecuencia de ello -

surgen fenómenos sociales que pueden llevar al sujeto a cometer 

una conducta delictiva. 

Como principal expositor de 1a·misma 1 tenemos a Durkheim, 

quien en lb95, expuso en su obra "Las Reglas del H~todo Sociol6 
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gico~, dos aspectos fundamentales que son los siguientes: 

"lío • [a po~.üJUi..dad de con..ductJu, ~Vl.~tv.J lU!At.LU.a en. -to~ p.a/z.
-teA dada a pali.-Üil. de-L m.oll1.efl.t.o en. q.ue .La con.d.u.ck2 .aoc..ia.)_ M e.n..tetu:Li..d -
colf'..o Jt.ecp.úa.da. M q.u.e: 

"2/o o í:cv.J f.cPUIU14 de .La COnfl.ILUa CJJtÓ!IÚCa. e.a.tán. de.J;.e,'lJn..i.n.a.d.o en. cado.. 
ca.ao p.oll. e-L .Up.o .aoci.aJ_ donUJJ.an..te. I.J- .au ~.tado de dMcvuoUo (2) 

La conducta delictiva o el crimen lo ve Durkheim, como una 

conducta irregular, enfocándola, no a la conducta irregular indi 

vidual, sino al estudio de la estructura de la sociedad. mencio

naba este autor que no deberla considerarse anormal la existen-

cia del crimen en la sociedad, 
11 ••• !/.a q.u.e l1lUL ~ c..arU..ü:lad de e-~ M prv¡..te ~

.te de = .aovi.edad ~=· Un. qAUp.o a»~o.f.u,tm¡¿eJU.e con.f_o.•une, .a-in =~ 
-i.AA .. eq_u.Lall.M -<lea en. eÁ.. <len..U.d.O- deÁ.. OVÚi!.en., ~ea en. eÁ. de 0-tll.a<l cu:..t.Uud.M 
I.J- con.duc.-ta<l ex:tAcwJt.d-fr,nA.A..nA o -in.c.LuAo excénA:./uca<l- <le.J/;ÚL M<lo~en..te 
-i.run.óv.U.. lf {An.a)..men..te M-té.JvU" (3) 

En mi opinión, no estoy de acuerdo con Durkheim, porque si -

se va a aceptEr una cierta cantidad de crímenes como parte inte

grante de una sociedad "sana", ·send:ríamos que hablar de una so-

ci-adad Henf-e-r-ma-". Yo no co-n-sidero q-~:~-e se deba acepta-r -a-1- cri-men

como parte indisoluble de la sociedad, sino al contrario, se de

be luchar p8ra prevenirlo y erradicarlo, no asumiendo una acti-

tu~ conformista aceptando que es un elemento del que no puede -~ 

prescindir la sociedad. 

Durkheim nos dice que de no darse estas conductas irregula-

res sería la sociedad "conforw.ista", "inmóvil" y "estéril", ya -

oue la conuucta irregular es el resultado del orden estructural 

de le vida social; pero en mi opinión, una cosa es el "confor-

mismo" y otra muy distinta la "conduc-~a delictiva". 

Si bien es cierto que ceben exis~ir cambios en la estructu

ra social, para que ésta se des~rrolle y se dé una evolución, 

no por ésto se debe aceptar que cualquier cambio dentro de la 

sociedad traiga aparejada una conducta delictiva. 

-Durkheim no nos hace una separación de conductas irregula-

res o criminales, ya que pBra éi l~s considera iguales. 

(2) iJIJXKfiDfll, c-Un,_ia p.oll. ry.OPPJT(.LP.., H.anA. "CJ?:JíiOnompR 11E:DJT.RfJJ.S.fRadM.d 
7 97 5. Paq.. 4 1 • 

(3) JJlUíJIO/ll, "RU;,Lli.S DU f!IE..TODO SOOOJ:Dt;;JCO".&:J.U. PJ:E(!.f!.JJ&.1976. Paq..61. 
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~icho autor al analizar la pena, establece lo siguiente: 

"La p.en.a n.o .w .w-ta&lec) .. da p.M .. .La -<Jocüu:iad con.. de..teJlJTUn.a.do-ó fAJuv.¡ -
-lde.a.L.w, -<J-in..o q_ue <JU/?..i]e. coao o-tlz..a ~-UtucA..ón.. -<JOci.cú., pJz..in.cA..pahn.en...te de. 
l_,_vJ il.e.LacA..on...w .w-I:..·W.C.tu./l.a.-1 .. --,fun..cA..orw..J...e..-J (U con..ce.p;to de. .w.VW.c..):.u..Jw. C.Ofll./J/'i..e/1.. 

de. e.-1.. 4-i..<l.t.ema -UU.e.mo de un..a -óocA..edad) o •• Po-'1.. m.edA..o de.J ... acto de..U..c..U.vo -
>.;e ~'e.. 'l. .ú:w.i..on.ado-<J )..o-<J -ln.-te..t.w.w coLe.cUvo<J, p.o;z.que. el de..Un.cueJU.tt.. J¿omp.e -
con -Lo .w..taú)..ecA..do ,ao-'1.. ./;uen..o t¡. coJ&te.cto t¡. .La p.en.a .w un..a call..<le.cueru:A.a. de. 
.La ;¡_eacuón.. de .La -<Joc.i..eda.d, 4M.i..d2en.d.a en.. dLo -<Ju con..d-i.uoflll!TL,i..e/ÚO .w.VW.C 
.t.wz.a)_" ( 4) 

A este respec~o, estimo que independientemente que a la pena 

se le vea den~ro de un sistema in~erno de regulación en la estruc-

tura social, sí tiene la misma un fin ideal, que es precisamente 

que el sujeto que ya delinquió, pueda l~egar a comprender que la 

_onducta que realizó fué indebida y se pueda readaptar a la socie-

dad. Asimismo, el ideal de la pena debe ser la prevención de la mis 

ma, porque al Estaco no se le debe ver ya, como a un "represor", 

sino como a un ente que trata de evi~ar la comisión de conductas 

delictivas. 

Otros investigadores se han preocupado por continuar con los 

estudios expuestos por Durkheim y entre éstos tenemos a ffialinowki y 

a f:lertun. 

"fi/a.-l...i..n..otJJ<JU ha demo-<J;I:Jw.do con.. -<JU-ó -i..n..v.w.Uq.a.c.i..oll..e4 e.tno-LáqA..c.aA que -
~ carv:fuc.;úvJ .{_;¿..te..guLa;z_.w n.o .w:tán.. -U.n>~tadG4 a -<Joc.i..edad.w de un.. aLto de.-
-<Ja-ua.{..La, t¡.a que -<Je o./;Mua que en.. <Joc..i.e.dad.w con.. un.. d.wcvJLoUo <Joc..l.a.L 
,allÁJn.ULtJo no .-:le .. te-..-Jpeta..n., .w.~ vUo./t.er:J if ;t/z.a.d-L.c-lAJn .. e4, o .b~LeJ?.., -'Jan. cWnpLida-<l 
en.. f-oll-= pt:J--'l.Ci.cú., • o .ag.;z.e.gmuio el .f.a..c..to-t cu../...W_.,ta aL {.acto;¿ -<Joc.i..edad en.. --
.w.te :U.p.o de .w.tud.i..a-<J •• o " ( 5) 

En mi opinión, el factor cultura va a ser de suma importan-

cia para el estudi~ del co~portamiento del sujeto en sociedad, 

porque si el miembro de determinada sociedad no logra captar o a-

da~tarse a la cultura existente realizará una conducta delictiva -

provocando un ro~pimiento con las re~las o normas establecidas 

por la estructura 3ocial a la cual per~eneca. 

~amo resultado de esta~ investigaciones surgió al concepto -

de A~GUIA, que es la expresión del quejrantamiento da las reglas -

uiJantes en una sociedad determinada (Du~kheim) 

o~ro investigador, quien siguió estudiando al concepto de -

J:\-iJOíili¡:\ y trató de ·amplié!rlo, es iiobert merton, estableciendo una -

separación entre e9tru=tu~a cul.ural y e3tru=tura social. Para 

(4) !;Üi(iJíLJitl c.i....tada p.o;¿ (,;O?PJflc;f_.R, H.cuvJ. "CR.JlTDflOJ:IX;J/1.". &Jil.K.EllS .mad/Ud 1975 o 

l'áqJ .. na. 4 7 • 
(5) ll'f'..LJ/llXJSI~J, c..i...tada ,aM r;jO?PJfl(;E.."Q,l-i.all..<l."CíO;;:Jno.ax;Jfi.".&Ut.K.WS.macbúd )..975 

J-á g.-i.na. 4:2 • 
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;t,arton Af~OffiiA es un rompimiento de las relaciones entre metas so~ 

ciales y los caminos para alcanzar estas metas. A las estructura' 

cul~urales las conside~a como las caminos le;ales por medio de le 

c~ales los hombres se orientan; J a la estructura social, ls ve -

c~mo un sistema que influye de una manera determinante en ceda --

~ie:n~ro de la sociedad. Este aut~r concluye diciendo; 

"CoJUlu.c;t.rv.¡ ..VVl-e.q.u..l.cvtv.. ( cWe/' .. /UUu.) p1Leden. COrv.J.{.deJUVv.¡e. /,JOUa.LóqA.ca.-
m.efL!.:_e. c.or:~.o .6-Úúoma áe CÜAc/t..epan..c-UL ( cLW-6oc.-i.a-U.on) enh'l..e. e.xp.e.C/ta;f.A.u04 
CJJ.-U.tHLÚmen.A:.e. p/l.e.P..-XM.ten..t..e.A ( wz.v..c.MJJed) lJ- Lo/,) camhuM de;te...•u;vin.J:r.do-:J fl-04 
../..!::. v...t..w.c/ .. .tL/UL -:Joc.Uú pa.lUL -:Ja..t..UJ.f.a.ce.-'1.. v..;f:.a.a e.xp.e.ct.ar.A.u<l/.J 11

• - "S eñ.a../..a. ci.n.-
co c.La/.>v.. de c.om.p.o!V...anU.e.n.A:..<J: Co/1-<;_oJu;vi.da.d., -i.n.oua.Uán., ~m.o, fw...i..da 
d.e.L ffl.I.JJl.do 'f l'...eJ.Je-U..ón.. é.xce¡V...uan..do .W. con.f-oJurU.da.d, .Lo<J dem.á<J -:Jan. Up.o<J -
c:c con.d.uct.cv.J ~ ••• '' (6) 

Los conceptos anteriormente citados, como son el factor cul

tura y el social, son de gran utilidad para el estudio y análisis 

de las causas que producen determinados indices de criminalidad -

en nuestro medio. 

El aspecto cul~ural influye en una forma determinante en la 

interelaci6n social del individuo, de tal forma que al analizar -

:Qs- Ga-::ü-nos que- candu-cen a- una co-n-do-c--ta irresular en nuestro me--

dia, se de~en a la no captación de las normas o reglas estableci

das dentro de nuestra estructura social. 

Es muy importante seRalar a este respecto,· que en su mayor -

~~rte, este problema encu~ntra como causa principal la falta de -

un~ planeación educativa acorde con las necesidades del pais. 

La Teoria.de la Desorganización Social va a considerar al-

delito como el producto o el resultad~ de una inadecuada organi-

zación de la sociedad. 

Se entiende por lo tanto, que si la sociedad estuviera mejor 

or~anizada, disminuiria el indice de criminalidad y en forma ideal 

lie~arfa a oesaparecer. Esta ~eoria por sus planteamientos tiene 

u~~ ínLima relaci6n con el socialismo. 

'o) ,.,;_;aon, c.U.a.do p.o4 c;on'Jn<,Uc,H.ClJU). "CJ!'JlTOnO.[[)~_']fl".E..clU.REllS. tfoad;¿,ül 
7975. Pác¡ÁJI.a 43. 
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El expositor más importan~a de esta teoria es Sutherland, 

~uien en su teoría de la Asociación diferencial. dice: 

11 ~ _ ~ e)~ o.JLA'J¡~e.n... '-} p.t¿A_.(!.L#_¡¿n..,c_M de .Lo-ó con,f:-Lic;t.o,{J Cl.lÁ.hl,-'l..a.,-te/.} c..on. .W .. j -

t•a.J...o.Z.e/.J e:r::p/1-e/.Jada-j en. .{a -LelJ. IJ- de ffi CUJocA.acián. d-V;-R-'l-en.ci..cvL, que -:le i.Jcv.Ja 
en. can.tüct.o/.J ~. -:le cúVJe a ffi dv.¡a/W.,.anA-J-CLCÁ-Ón. /.JOc-i..a.-L" (7) 

Como se verá más adelante, la Teoria de la Asociación Diferen 

cial de Sutherland, se basa esencialmente en la conducta aprendida. 

Este aut~r, en un intsnto por lograr une mejor organizaci6n -

de la sociedad, formula la siguiente tásis: "SE DEBE ADOPTAR UN -

.3l.:>TE:i.;A COfilUíHSTA QUE SU83TITUYA AL SISTEfllA HJDI\/IDU~LISTA". 

Como se puede observar, Sutherland muestra un entusiasmo al -

socia~ismo que co~partsn los de~ás autores norteamericanos. 

López Rey nos dice: 

"JJe-:Jde Wl. p.un.;t.o de 11-!Afu /.Joc-io-ecan.ÓfilÁLa, ffi .t.&l-!A de ffi dv.JalU).alÚ.
;rcc 0n. \!- deUA..a, q_o ~ de Wl. cpw.n. l..a.ua4 en. -Lo-c. p.aÁAv.J en. dv.Jcvuwllo t.ada
t.r/.n ap.ea.a.do-ó a ffi .ü:I.ea de cp.Le UJl.a Oll_g.anÁ.:~.a.cJ_ón. o ~u..ón. -:lodo-eco 
ném.A...ca. c:e/.Ja.P~'uÍ. o dMrrUn.uA.Jui q7u::r..detée.TJ.7..z. eL deLl..-f...o. no p.DC04 de e-
LLo-{) h..an. -i.n.V...ad.u.cüi.o 4-iA.t.eJP..a-a 40c:Á.CLUA.t.a/.J que, ¿;-ifl. du.d.a., Vw.e.Jt..án. Wl.a m.e.
.j-_o_4 -~-..:¡_o_~~~!L_Q~,-flVLo_e-<~_<VZÁ.Óneo_conw.lAA.-cp..Le-cUc...lw-:>-<>..l.<>.t.e-
m..cw dMP.A..rz.u.-Uu5.n ffi ~. p.o!Up.Le ~en.A:an Wl. /.J-W.:tem.a. 4Gc-io-p.o
-U-Uco 1f ecan.ÓfiÚLo ll/fÚ, olU:Jtllú.~o" (8) 

En mi opinión, sí es corracto el pensamiento de que disminuí 

ré el índice de criminalidad, al darse una mejor organización gu

bsrnam~ntal, social, política, económica y educativa; porque al -

reorganizarse las estructuras _saciales ~r~~o~arén una disminuci6n 

de las ~on~uctas delictivas. 

No obstante lo anterior, algunos autores, entre ellos López 

Rey, no sstán de acuerdo con la tésis de dicha teoría, basándose 

en que la orgarli.zaci3n social no es permanente. 

~osotros en cambio pensamos, que si bien es cierto que la or

ganización social no es permanente, si se debe buscar el cambio -

~ara una ~aj~r estructuréción de la misma; además, se puede cri

ticar a López Rey, cuando expone que el factor socio-económico 

no jat'r~ina una disminución de la criminalidad, ni porque haya -

un s~s~ema socio-político y econ6mico más organizado; porque en -

una so=iedcd bien organizada en todos los ámbitos u órdenes redu

ce la criminalidad, ya que el individuo tendrá menos carencias -

5U7flL]7ul!J c)_.t_ado p.o4 LOPE2 RE.!J, fita.ruJ_r¿,[_. 11CJ?."JUDnOI:JJf.:Jil''.ú:LU.fl91JI:Al!.. 
!i;ad4.ü:i. 1.97 5 • Pa.r¡. 90, 91 • 
LOPU- kU/, fTta.llJ.Lci. "ClDUOnOLOp!l" &LU..flt;llJLfll!..lllcu:l/U,d 1975. Pa.t¡. 92. 
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~n i~4 ~s¿ec~us económico-sociales y las frustraciones o incon

formidades desde el punto de vista político, se darán en menor 

grado, al sentir que s~ satisfacen las aspiraciones principales 

como son: libre expresión, respeto a la dignidad personal, li-

bertad polÍtica, ~te. 

El socialismo en este caso ayudará a que ésto se realice, -

pero siempre y cuando este sistema cumpla con todos los postula 

dos que lo integran y no como se dá actualmente en los llamados 

países que afirman tener una organización socialista, cuando en 

la realidad son dictaduras disfrazadas. 

Es indudable, que la Teoría de la Desorganización Social a

naliza aspectos muy interesantes y sí es una base para nuestro -

estudio, aunque es necesario plantearla de tal forma que se in

cluyan los factores inherentes a nuestra idiosincracia, modifi

cándola o aportando otros fenómenos que se observan en nuestro -

medio, como son: 

1/o. El factor socio-econón:ico, que se origina entre otros 

mutrvo_s_.- por una ma.la d~stribución- de fa riqueza 1 por falta de -
planeación y programas presupuestales acordes con .las necesida-

des del pa:f.s. 

2/oo Por una falta de capacitación técnica y cu1tura2 que dán 

como resultado el. grave problema de desempleo en :¡.¡~xico. .l!:s de

vital. importancia que al .lograr errad~car el anal.fabetismo por 

medio de un programa masivo y efectivo, obtendremos una mejor or 

ganización social. 

3/o. Porque .la normativa jurÍdica que rige los asentamientos 

y recursos humanos no se aplica correctamente, no satisfaciendo 

hasta .la fecha, dentro de nuestro país, las necesidades de vivien 

da, de salud pública y una distribución adecuada de .la población, 

as:f. corno .los centros de trabajo que se encuentran planificados ar 

bitrariamente. 

4/o. Otro factor que origina la desorganización social, es l.a 

exp.losióñ~dernográfica no contro.lada, trayendo consigo el fenómeno 

de la emigración de grandes grupos rurales hacia los centros urb!_ 

nos en busca de mejores condiciones de vida y trabajo, los cuales 
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por carecer de los recursos más indispensaJles,o de la capacidad 

tácnica 1 profesi~nal, no se inco=poran fácilmente a las estructu

ras sociales Ja existentes en las ciudades, provocando con ésto -

graves conflictos culturales. 

5/ a. Otra causa, es la falta de -reforzamienta de las valores 

que ri_en a la organizaci6n fa~iliar, parE· que esta institución -

social, pueda desen~olverse de manara más s6lida en la estructura 

socinl. 

Otra teoría que e-::tá ín·:i,namente lig.'.:da con la DESORGANIZA-

:ION SOCIAL, es ln que se denomina 3UBCULfURA, que trata de expli 

car al crimen, tomando en consideración otros factores y de la -

s~al haolaremas a continuación. 

Esta teoría ~rata de explicar al crimen, ca~a la consecuen-

cia o el pr~ducto del conflicto cultural que surge entre la cultu 

ra existente¡ J lª de ~quallos grupos que no- ha-n eb-"éen±do el mi-smo 

nivel de desarro~lo. El delito lo consideran como la infracción -

''::!::; la i1orma je cul-:urn°. 

"f1/fl.J(IJJn E... 00lllln(; (The Cu-U:.u.;¿e 0/'-. Jjaui! .. th, 1967), car~:.-l.drbta. a. -la. 
'-'tWc.u.Ltu!w. coma u.n.tL ,u)Jcti.v-iA-Wn de )_a. cuLt.wt.a. na.cA..oru:U. que compA.ende u.n.tL 

,eJU,e de capac--i-dadv.., -úiecw t¡. C!/.een.c-ü:w de un tpwpa de-te/UIUnada a ¡uvvte 
de U. N .. ch.a <J!Wcl.L-1..-tu//..a colÚ-i.en.e un carv!~a de ¡u.i...ci..o<J vaA..OilLI..tA .. va<J a un 
/,).-iA-terl!a de va)..oJLv., <Joc.A.a-Lv.. que -t.múo <JOn paJI..te como aÁ..r¡O <Jepa/tada deJ... -
<J-L...;-tema. ce.r¡A:PJJA.. de va-f.o.~¡_v.,. la/.J vaA..ol7-VJ ~'W p)..a<J áe )..a. <J!Wc.u.Ltu!w. -i.rn.pA.den. 
1...a. -ú'vt€--:;vtaCÁ..Ón can. )..a. c..u.,Ui.VLa damA.n.an..-te, que a)_ piVr..ece/1.. <le -id~ 
.tcz:¡¡)J-i-é.n can. .Lo 7-tLe <Je -U..ama. <J.-iA-tem.a. ce.n.Vz..a..L de vaA..a.~¡_v.," (9) 

Las c~nsideraciones de Wolfang sobre la subcultura nos sena 

lan que é2ta se da en una serie de ~rupos que no logran la capta

ciSn de las va_ores de la cultura dominante, na pudiéndose inte-

g;:ar a la mis:.;. 

f~os dice Lóp"<z ReJ qus la "cultura y el crimen" se hallan -

relacionadas y :3awer a':)rega~ "que mientras el crimen sigue a la -

cultura, no ésta a aquél". 

Los ante:iores conceptos, a mi juicio, san verdad~ parque 

( ::;; >;_: ;;r¡r;_ [. :.M.v.ut, c-U.ado pol;.. LDPE2 l?.EJj., fll.t:LflJ.LIÚ. "CJOnanoax;Jfl.". E.cUt. 
Rt;;iJ_'J[j/._•:'. J<ad-'U.d. 1975. Pa.q.. 96. 
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muchas veces a la sociedad le interesa más la evolución de la -

tecnología e industrialización y no al análisis más profundo de 

los-fenómenos sociales, en este caso el delito, 

Se han elaborado un~ s2rie j~ t3sis tra~~njo de explicar -

al crimen como el producto de un conflicto cultural. 

En Estados Unidos existen varios investi]adores que se preo 

cuparon por estudiar-este problema, como ejemplo de ellos tene

~os a Thorsten Sellin (Culture Conflict and Crime), quien elabo 

ra la tesis del delito como una expresión de un conflicto cultu 

ral con ciertas normas de conducta; éstas a su vez constituyen 

las reglas sociales y 3U vi~laci6~ prcJ~ca la reacción del gru

po social. 

A la "Ley Penal" Sellin la considera como un conjunto impar 

tante de reglas denominándolas "normas". 3ellin le dá un valor -

primordial a la Ley Penal, cuyo fin es protaJer determinados in

tereses y él explica que el conflicto entre la reacción indivi-

dual y las normas de conducta (penales) puede ser evitado, me-

diante Un procesO de acultJ.tr·ación, SS decir, median_i;s_ 1ª aQS>Qr-

ci6n de ideas, que co~o elementos culturales se incorporan a la 

mente y se transforman en elementos de la personalidad. 

"U equ.i..ptVUL a. M cuLt.uJw, como tm co~ de -Ulea/.J q_ue .ae -U!.-
CO/I_p.oJu:m a. .La4 co.a,tumJ;/¡_e.a, CJLeenc-W-a ~L de.mii-a -úw-tLtuúane.a .aoci..tLLeA, -
COIW-úie.JtaJUio a. M p.e./won.allda.d como Ull- pA-oducto 4oc-UU." (10) 

Tratando de ampli2r el con::e¡::to ::!a "cultura", UJolfang lo -

analiza "como un algo armónico que se desarrolla en una forma -

re~ular Y los grupos domin0ntes van modelan~o la imagen de la -
sociedas 11 

El sistema central de valores lo identifica como cultura 
dominante. 

Para Jessie 3ernad (Teen-~ge Cultura, An Political and -

Social Sciencie. Nov.l96lj la C~LTURA no es SUBCULTURA, es produc 

to de la opulencia y se da típicamente entre los aGolescentes y 

las clases bajas, tenien¿o como características las formas de -

~:z~ir, el us8 de ~utom61i~ae y 1~~ distintas pr{cticas de di-

versión, as! como la utilización de un lenguaje especial y preo 

cupatión por el a~or. 

( 10) SUDn cUad.o p.Oll. LOPE2 K.E.!J-, Fan.ue-L. "CJO!TOnOJJX;JfL".&lU.f/.9-lJJ:flR, 
ílhd/l..id 1975. Pa.CJ. 95. 
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En suma, los t~r~inos cultura, subcultura y contracultura se 

han usado con mucha frecuencia en los es~udios socioló~icos ae -

~s~acos Unidos. 

Los elementos de subcultura relacionada con la delincuencia 

de menores, son el ausentismo escolar, el lenguaje soéz y obsce 

no, relaciones sexuales ilici~as, vandalismo, hurto fre~uente, -

embriaguez creciente, fugas del hogar, vagancia, uso de estupe-

facient~s y violencia. 

Como representan~es de la subcultura de la violencia tene-

mos a ffiarvin E. Wolfgang y franco Ferracuti (La Subcultura de -

la Violencia, 1977). Para ellos, conflicto cultural se equipara

a conflicto normativo y subcultura de la violencia se da en aque

llos grupos e individuos en que se manifiestan los más altos in-

dices de criminalidad. E~los explican la tesis del conflicto cul

tcral cou.o causa de la delincuencia, basándose ésta en la no ab-

~orción de una cultura que consciente o subconscientemente se es-

tima superiora 

Pera ~hyte y Cohen (Street Corner Society y De1Inquent-Boys) 

las Lreas delincuenciales, las zonas de bandas, es decir, los 
1 

barrios bajos, no están desorganizados ni se caracterizan por 

una falta de control social, sino que en los mismos se observan -

un conjunto de normas propias, que se diferencian del orden juri

dico social tradicional. 

Cohen afirma que estas normas son la reacción de los miem--

bros que se encuentran en el extremo inferior de la pirámide so-

cial y que desarrol:an una sociedad d~ reca~~io, para si mismo, -

obtenien~o una- satisfacción por mesio de conductas antisociales -

o delictivas. Con esto producen una cultura propia dentro de una 

cul~ura, identificándose como "subcultura delincuencial 0
• 

En mé~ico, vemos que la llamada subcultura se da principal-

M2n~e en las zonas con infraestructura económica más baja, caren

~a de se~vi=ios asistenciales y de seguridad. Podemos citar como 

e~em~lo= a Ciudad Wetzahualcoyotl, algunas Cblonias en la perife

r~a de las ciudades; zonas aledañas a algunos centros turísticos 

J determinadas poblaciones de las Entidades Federales. En estos 
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grupos encontramos características muy especiales: un lenguaje -

especial (caló); un conjunto de normas sui-generis, el abuso de 

bebidas embri~gantes, el uso de estupefacientes y una indolen-

cia para el dasempeno de actividades productivas, que da como -

resultado un gran índice de vaganci~. 

En mi opinión, deben agregarse otros factores muy importan 

tes en nuestro medio, como son: Pd~.;LFABETISmo, la f:l!'-.LA ALifr1ENTA 

CION (~revocada ést~ por la falta de recursos econ6micos), la

CARENSIA DE EMPLEOS, la P~OMISCUIDAD en que se vive y una FALTA 

DE O~IENTACIDN EDUCATIVA que les permita in2orporarse a la cul

tu:ru uominante·. 

En esta teoría los autores más representativos con el D. ~. 

Taft y Sellin. Estos autores van a tratar de explicar el crimen 

c:;Qmo_ un_ pr_o_duc_to s.ocial q_ue se da .por el conflicto_ cu~tur.aL. 

El qu~brantamiento de las normEs de conducta establecidas 

por la estru:tura social dominante, va a traer consigo la conduc 

ta dalictiva, 

D.~. Taft trata de explicar la criminalidad en los Estados 

Unidos y al respecto dice: 

"U f-ac:toll- CJU.'TÚitÓCJen.O de. IUW. c.uJAwl.a e-1-tá en. ll-e-lación. con. <ltl4 -
con.t.tru:UccLan.eA -úvteJIIW.<~, .La deAcompo<~-Luán. de. -ÚI.<l 1/..eÁacion.eA .&tru:Ucio 
f!.tÚe.<l o· eJ. c.a.lUÍc..te.l/.. dudo<~ o de eA.&Wc.tww.<l heA.edadfJ..<l, .la va-Ude} de 
concefM.o<~ de va..UJ11.. o.V-Uq.a..tol/..-Lo<l con. c.a/UÍc;/:.e/1- g.en.eJI.I:L.I.. o .La ca.J.A.dad de -
ej.emp)..o<~ de con.du.c..ta. eAp.e.úfA-co<~ •• • " (11) 

Posteriormente Sellin va a analizar el conflicto cultural -

desde un punto de vista de grupos pequeños y no a un nivel mayo

ritario como lo hace Taft. Nos _explica que el individuo en el ~-

.transcurso de su evolución o desarrollo, se va a it identifican

do con una serie de ;rupos sociales, en los cuales va a encon-

trar una serie da normas, las cuales sdopta progresivamente has

ta obtenar una conducta específica. Para Sel:in el conflicto 

entre normas sa da cuando el sujeto tiene que enfrentarse con 

una situ~ción determinada, la cual está controlada por varias 

(TT)-i,JT c..U..a.do p.all.. fdOPPJ nr;;.u¿, 1-ia.J'l.<l. "CRJI70 nomc;JR." UU. J?.WS. Uladl/..-Ld 197 5. 
í'G.'J·• 4 5. 
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regulaciones de co~portamiento diferentes entre d 
S). • Algunas --

veces estas normas de conducta no son absorbidas por el indivi 

duo en su totalidad~ trayendo consigo un coni'licto cul t.ural, el 

cual va a recaer en la comisi6n de una conducta delictiva. 

c¿op.¡Un:¡e/1_ II!tULCÁ..ona.: "U cmn.po cenA:ll.aÁ.- de ap)A..cac-Wn de .ú:L :teo/Út:L 
""e concent./uL en u czná-L-iA-i.-6 de .{a ~d. de .Lo/.> -i.Jun/..rpw.n-te/.J, cu
lJ.O.. pNl.-U .. c.-i.p.a.c/...Ón en .W. CJUnUn.a.-U..dad e/.> eA.evada. G-to e/.> e.x:p).A.ca.d.o con 
con d hecAo de q.ue de .{a cü.{.tvz.enc-La en..:tJt.e ~ noJ¿¡¡>..G/.J de .{a cu.U.u.iut o
~ de .Lo/.> pac/.il.e/.1 lJ- ~ de .{a nueva cu..U:.uA.a "adop.U!!a 11 /.JU./u;¡.e paA.a. 
u -Uu!A.u-i..t:ú.w un. conJ.-UcA.o ~" (12) · 

En 1'11\xico, este problema se diÍ en los llamados "braceros", 

que enii;ran p1•incipalmente a los Estados Unidos en busca de -

una mejor situaci6n econ6mica y mejores oportunidades de traba 

jo; pero en nuestro concepto, la teoría puede tener vigencia -

para <H~uellos individuos que se radican permanentc;.mente en el 

país adoptivo, ejemplo: los conocidos coGJ.o "Chicanos 11
9 que aun 

sue han nacido en Estados Unidos son hijos de padres mexicanos 

y en un porcentaje alto no ha¡:¡_ podido absorber las normas de -

cot~ductn establecidas por la sociedad dominante de aquel pafs, 

aunccu? _c_a_b_e __ hac_er _1~ _a_c_l~r_a_ci_g_~_qu_ª_ ~11 los __ E_s_ta_d_o_s_lJ_ni_d_o_s_h_ay_ 

una marcada disc;r:-iminaci6n hacia los grupos "chicanosff. 

Sellin nos va a hablar de las repercusiones que tianon los 

medios de comunicación masiva, por el hecho de que dán una se

rie d:l normas distintas de las acostumbradas. 

En Ntbxico, puede afirmarse, que los medios de cornunicaci6n 

masiva, son un factor muy importante en el cambio de tradicio

nes pro-¡:das del mexicano, que muchas ocasiones observamos que 

se adoptan modos de vestir, costumbres ajenas a nuestro medio, 

productos alimenticios y otro tipo cie diversiones, imitando a 

las que ri¿en en otros países, principalracnte a las de Estados 

Unidos, todo l. o cual, puede llegar _.a provocar un conflicto so

ciel en nuestra cultura. J!:n mi opini6n, es necesario reglamen

tar debidamente y supervisar constantemente todo lo relacionado 

con la publicidad y propaganda extranjeras. 

Conju..'ltamente ser!a necesario concientizar a toda la pobla 

cifn, para despertar el amor por todos los bienes que poseemos 

en el iinbito nacional, principalmente los de orden cultural. 
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2.6 TEORIA DE LA ASOCIACION DIFERENCIAL: 

La Teoria de la Asociacion Diferencial tiene en Sutherland 

y Cressey a sus más brillantes eA~onentes. Sutherland, sobre -

todo, trata de elaborar una teor:fa sociolÓgica más completa y 

analiza puntos hasta entonces desconocidos o no aportados por 

los demás sociÓlogos. Nos menciona que la conducta criminal -

es aprendida y ésta se puede dar por diversos modelos de con-

ductas criminales. Su tesis puede resumirse en los siguientes 

puntos: 

1/o La conducta criminal es aprendida. 

2/o Este aprendizaje pÚede darse en la comunicación e in-

teracción con otras personas, comprendiendo este proce 

so las técnicas con las cuales se somete el crimen o -

hecho delictivo. 

3/o_. '{[na pers_Ol.lél se hace delincuente cu~n_d<>__cap_t~ y aprende -

más modelos de conducta que van en contra de las dispo 

siciones legales. 

4:/o Existen personas criminales que pueden influir de una 

manera determinante para que no se cometan conductas -

crimin6genas, as! como trunbi'n existen personas no cri 

minales que pueden en un momento dado transmitir mode

los de conducta no cri mi~wl. 

5/o Los contactos diferenciales pueden ser diferentes según 

la frecuencia, duraci6n, prioridad e intensidad. 

Con1o se mencionó anteriormente, los me dios de c~municación _ 

tienen un papel predponderante en el desarrollo social del ser 

humano; por lo tanto, es necesario cuidar que cualquier medio 

informativo, en lugar de distorsionar o establecer U.'l. conflicto, 

encauce .correctaneute a la organización de nuestra estructura -

social. Es necesario establecer normas para evitar los programas 

de violencia que observamos que cada dÍa tienen mayor auditorio, 

porque los mismos presentan modelos de conducta criminales, los 

cuale.3 son aprendidos por los individuos tratante de imitar las 

técnicas en ellos ot3pleados, produciendo con ello un aumento en 



la cr:i.minalidad, ejetaplos: asaltos bancarios, secuestros, robos 

a casas comerciales y atentados terroristas. 

En mi opin.iÓl'l~ en México se puede explicar este :fenómen.o de 

arrcndizaje de conductas delictivas, pero no concretándolo sola 

rn0nte a los barrios bajos (en donde la enseaanza se d6 de padres 

a '::ijos o por la convivencia natural), sino tar.Jbién en las esfe 

ras sociales de más alto nivel, los cuales tratan de ir.titar es

cuelas o técnicas absurdas, debido a la manipulación errónea 

del cine, radio, televisión y centros de diversión. Todo ésto 

provoca un desajuste de l.a personalidad y un resquebrajamiento 

en las nori:las de convivencia social.. 

Otro factor muy importante en el aprendizaje de conductas -

cri.>.,iné¡;enas es el. medio ambiente que rodea al individuo, ya que 

éste lo va impulsando e ini'luyendo para transformarl.o e incorpo

rarlo a grupos anómicos determinados. 
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CAPITULO III 

LOS FENOHENOS SOCIAL, POLITICO Y ECONG:'íiCO 

COHO FACTO~ES CRININOGENOS. 

3,0 INTRODUCCION: 

Es indudable que al investigar y analizar los elementos -

constitutivos del crimen, encontramos un sinúmero de ractores 

que intervienen en l.as estructuras económicas, sociales y poli 

ticas de toda socieclade Además, siempre será posibl.e localizar 

situaciones especÍficas para cada lugar, diferenciándose tam-

bién en el ti ernpo que se de sarrol.lan, de maneJ?a que si. examina

mos los usos y costumbres vigentes, veremos que sufren una 

trans:formaci6n ostensible de los que tenían lugar hace 50 años, 

aunque no desaparezca del todo la esencia de los mismos o queden 

secuelas muy marcadas de los utilizados en el pret6rito. 

No debemos olvidar que a pesar del ·transcurso de l.os años y 

aunque se afirme que muchas de nuestras Instituciones ya son -

obsoletas por haber sufrido transformaciones. encontramos que 

hay denoninadores comunes de la criminalidad que todavía tienen 

vigencia, todo lo cual nos es Útil para e1 análisis cientffíco 

de nuestro tema; sin embargo, es necesario dejar aclarado que -

para establecer normas particulares. habrá necesidad de reali-= 

zar un estudio conc:."eto de la zona de que se tratee 

A continuaci.Sn hacemos menci.Sn de los principales ractores 

{econtlmicos, sociales, cultural.es y políticos) que debemos to-

mar en consideración para el estudio del tema que nos ocupa, es 

tableciendo de manera general los que a nuestro juicio tienen -

más importancia en nuestro medio. 

3.1 FACTORES SOCIALES: 

Al analizar los :factores sociales tenemos necesidad de es

tudiar aquellos :fenómenos que en :forma determinante influyen en 

la conducta criminal. 
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~l.estudio de la criminalidad va adquiriendo cada dÍa mayor 

importancia, no tan solo por los estudiosos de 1a materia,sino 

también ror los Gobiernos, los ·cuales van tomando conciencia -

de que solamente conociendo los :fenó·::enos sociales y las cau-

sas o motivos que los provocan, se podr~n tomar las medidas 

preventivas necesarias para lograr la di,minución del crimen. 

Nos deben interesar sobre todo los análisis de estos fenóme 

nos, porque encontrarcmo·s en ellos la 6estación del crimen, en 

ambientes criminó.:;;cnos propicios muchas veces por carencias 

socio-cconóndcas o por la desintegración social. Como sabemos, 

la conducta del ni5o se va moldeando al través de los primeros 

años de su vida y ésto ori::;ina, que si el crecimiento del niño 

se va desarrollando en un ambiente de rechazo, de represión o 

de carencias, que lo llevan r.mchas vec<:s a delinquir desde tem 

prana edad, ¿qué podemos esperar de &1, cuando ~ea un joven o 

un ciudadano? 

Se nos ha olvidado muchas veces, en que tenemos que meditar 

un ~;oco 1:1ás para .rer.1ediar y encontrar posibles soluciones a los 

problemas sociales, porque éstos van a in:Cluir :;rander,¡ente en -

la conducta del niíio que es el hombre del futuro. Asimismo, de-

hemOs mejorar los sistera.as preventivos y de control de la cririii 

nalidad, ya que con <:mcha razón nos dice José r!aría Rico: 

. "C:Ue. .lo4 4-ÍA.t.eJntL.a -tlwd.i...cLonaA..u. de pJ~-eue.fLCA_án. t¡. cort-Vw-L de ./.a. cJUm,t 
n-maLi..d.a.d <6La.i.Jaiw.da/.J d.wu:uw:.e .l..-0-1 S-ÜJ)..a<J XJX lJ.- XX, IJt:L rw <Jan adecuada-iJ, 
,t hacei~- peiWCVL -i.n.CÁ..!.v.la, que d.eJUo/.J méA:.odo<J -Uw.t:Uc-l.ana.J...M pue.den. e.-jvz.-
;:.eA. e,f.evta,;, corú/UM"'i.a,;, a .l.a,;, ahf-eta<~ lJU/.lcada,;, 'J ,;,vz_ .fA¡ULUn.ert.te ~á
fe.Il-0/.J, (13) 

A continuación hnre~os menci6n de los ractores sociales que 

pueden tener una influencia en la conducta C:elictiva. 

3.1.1 DE:;OGHAFIA: 

La explosi6n deruogr4fica constituye una de las principales 

preocupaciones en la actualidad, no sólamente en nuestro país, 

sino tambi~n a nivel mundial. En las Últimas décadas observar;tos 

que la tasa de crecimiento ha su.frido un awnento considerable y 

a'-.1.. yemas, que los países en vía de desarrollo presentan el do

ble <le la •tasa global de crecir:1iento natural, en comparación con 

(73) RJCO, 'j.a<Jé "CR.'JillE.n lj JllSTJCJ/1." &LU:..S-i..t.¡...La X.X.rriéx-Lc.a 77 .Par¡.230 
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la regist:t•ada por los países más desarrollados. Nos podemos dar 

LUla idea mejor si toma.¡¡os en cuenta que: 

"fU. 1¿ededoJ¿ de)_ 70;~ de .la p.ob.la.c-ián ~ vwe acA:.ua-l..merú.e en -
en .la4 J¿et¡A-oneA de deAaJUi-oLLo 11 (14) 

Este f'enbmeno social es de gran importancia porque al pre

sentarse &ste, sobre tódo en 1os países en v!a de desarrollo, -

que tienen carencias de divc.t·sas Índoles (adr.linistrativas, socio 

econó¡-,¡icas, culturales y políticas), traerá consigo I.Ul grave pro 

blema a resolve:t•, porque al existir una poblac:ión superior a la 

prevista, no se podrán satisfnccr las necesidades primordiales 

del individuo, tales como alimento, vivienda, trabajo, educa -

ción, Etc. El Estado, en estas conJiciones, no podr6 satisfacer 

las carencias a todos los individuos, provocando que &stos bus-

quen conseguirlos aún por medio de conductas delictivas. 

"Un e.xceA-Ú!O CJ¿ec.inú.erú.o derrWI]/lrLpLCO eA CCLU/.Ja. de ~ad, t¡.a. -
q.ue .la4 p.o.o-Lú-U-úia.deA deJ... jef--e de -f_.arr>.A.-1.-i..a .o e encueJ1Á:_J¿a.fl. ;¿e.caAIJ_a__c:iaA, .la4 
u-Lv~, t¡.n. peq.uei'.LW, f!A,l:án .ou.p.e.:z_,aob)__acf.a.-j, -Lo.o eA-t.aú--LecA..nvLen-to.o eAco-
.f.a.}¿f!A .oon ~!L,UcietlA..e-0 'l -Lo.o e-':lp)_eo.o d_A_?-[~ a.ceeAw-Le.o 11 (L5) 

En nuestro pa!s observamos que el indice demográfico es ca

da dÍa mayor, ocupando en este sentido, uno de los primeros luga 

res a nivel mundial; por lo tant? se debe tomar conciencia de lo 

que significa la explosi6n derno~r5fica y de las consecuencias que 

traé consigoo 

No sustentamos la t!.sis de que se li.:1ite el crecimiento de -

.la población por medio de pro.:;ra':;as represivos u ordenativos por 

parte del EstaJo, como sucede en otros paises, pero s! que se 

plante&n ca;,;pañas efectivas de concientización al pu-eblo, para 

que se lleven al cabo con los procedimientos mAs adecuados. 

Lo anterior s5lo se lo~rar5 ¡·or medio de la educación utili

zando las escuelas o los medios de comunicación masiva. enfocando 

estas campañas,sobre todo en las clases más humildes, ya que re-

sulta una paradoja, al observar que aquellas personas con mejores 

recursos econónicos, 1:oseen menos hijos, que aquéllas que tienen 

1•1enos posibilidades econÓ .. 1icas. Los padres, al tener I.Ul número 

supe1·ior a 10 hijos y no poder proporcionarles los bienes necesa

rios, en al~unas ocasiones, se ven obligados a cometer conductas 

(14) JDO'J jo.oe !!h. 11CRJfllW y ]1lSTJCJii. 11 UU.S-i.g-Lo XXJ /iléúco 77. Pcu¡.230 
(-L5) Jh-W:en~. Paq., 145. 
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~clictivas, purn conse~ttirlos~ 
• 1 .. -\ ..... no tener un~ vlvicn~a adecuada y de.:Jc.nvQlviéndose en un -

cstu ... io de ¡)1"'01:1Íscui<~~d, se van ir .:;cnerando lns conductas atrl:iso 

cinles, lus <:¡ne tratal'EH.0;3 al ha'Jlar de lo:> si<;uicntes facto:i:'es. 

3.1.2 ES~ACIO SLCIAL: 

El lu:;at~ donde se desarrolla la del.incuenciu sier.~pre ha sido 

motivo G.e es t.u~io, ya c::.ue son c~e su:_;a i1.1~)ortancia el conocer las 

::onas cri!:"!iHÓGenas, poe cl1yo r:.!ucivo, el es¡-~acio social se c.n.cuen 

tra relnciunn¿o con la dclincucncin y ~stc es eGtudiado por 1a -

Ecología, utilizando el sistC:.1a de c.sc~ucr:1as, plnnos y mapas donde 

se localiz~n los hechos crirninaleo y en donde vive la poblaci6n 

con rna)or Índice de delincuencia. 

11 Lo4 ph:mo4 4ol.J;¿e -úv.J ;¡_ofl([/.} vL.ta.c!ÁJlfl/.l eJL que. hay. m.alJO;¿ deLi.n.cuen.c-ia 
lJ de -úv.J .U .. cv.w.dG./.J 11:}0fl([/.} v'&i.ai.n.óc¡er..fl/J 11

, -tLe.n.eJL VCL-¿o;¡_ -óÓ-Lo palla l.l.ltCL ciu-
dad lJ l.l.ltCL época de-te/v,úJ!f:Ul_a, p.o-'1- -l.a.-o uCL-"&i..a.vi.on.<v.J e4pn .. c.A.a-L<v.J que -óe ab-óeli.. 
UCU1 de e-ü..Ld.ad a U...udad lf de ép.aca a ép.oca 11 (16) 

Algun.:lS de las conductns delictiv~:; juveniles, no se dá11. en 

lo.c: ;ai,-;I:IOs lusare,~ en que 1.::> .l'Balic.:an los adultc·s ¡ cor,to ejemplo 

de el).o, porce'!:os citar la coP'Pl'a·-YC!J.ta de estupefacientes, que se 

Q~S en las ~scuelas o lu~ares alodafios a ellas, que en los do-

l:Jicilios de los '. JOVenes. 

Al hacer un análisin de las zonas criminó¿:;enas, nos encontra-
. , . 

=~~os ccn que existen diversos f~ctores so el o-econo .. :~cos 9 que se --

co;c;hinau pa¡~a que poco a poco, una det0r•::inada zona de la ciudad 

se convierta en criminé· sena; sin ei.:1b~r.;o 1 cuando hablamos de l.os 

factores sociales que iní'luyen en u:-1a ciudad c.l comparilrla con 

otril 9 SJOd.rÚ hQ:JeJ.' cleno:;linadores co:;;ancs de la ::criminalidad. 

i'::dsten zonas en donde se obse2v;:, u¡1a ;:;uycr delincuencia, co 

1<10 es el caso de aquellas que ciccundan a los mercados o "tian;;uis". 

Alrededor de E;stos centros de co:;¡c:;.•cio ::;e establecen lugares de 

vicio (cantinas, hillnre.s, fondas-prostíbulo, pulquerfas, Etc.) 

E"to v.:~ a traer como consecuencia, que exista un awbiente pro¿i--

C¡).l?e ag.regar, que tu:o1bién hay zonns . ' , C.t"l.mJ.nogenas en los subuE_ 

(/6) sul:Js utú.;wga fléc-to;¿."SCOOLOC).JP. CVttD!lliL" uu.'J.de 'J.S.Uf1.fl!il • ..l..962. 
Paq. • .l.24. 



- 27 -

bios de las ciudades, en donde habita gente en condiciones misé 

rriuas (barrancas, cerros, cerca de los rios; minas de <'u•ena,IStc.) 

en uonde, por las condiciones de pror:1iscuidad, se dan los más di. 

versos del.itos, destacando l.os l.la:1•ados "sexuales" y los de vio

lencia. 

También influye en el comportamiento del j_ndivic:tw, el cons

-tante cambio de casa y de zona, sobre todo, si se dá cuando el. -

sujeto es menor, porque no hay un 1azo permanente que integre a 

e.!:a :fa;¡Iilia. Los delincuentes f"recuenteuente abandonan e1 hogar 

o no asisten con regularidad a {;1, precisar-cente por no haber un 

lazo de uniÓi<. En otras ocasiones, cuando se perr.1anece con l.a f"a 

milia, si se v:ive en una zona crininógena, ésta va a influir de 

manera constante,por el ambiente en que se desarrolla la convi-

vencia social del individuo. 

"En. ww. CJII-an ci..udad, ~ -¡ofUUJ Juv.J-i.denci.cvl..rv.J de -f.anú-U.aA lll11.lf /U.c(u¡ -
-tA-e.n ... en m.e.rW"l- deLirv::.tl..eJ<.ci.a, que -Uv.. ~ofUUJ de coi1!1VU:A-a o -intf.u..a,,tJU.a. fi_ -a u -
ue~, l_t:v.; -¡ofUUJ come/Lc-inÁ...e/.1 p!VU!..Cen. ;f:.en_e/L .'llJÍ-a cl.e-UnCu.en.ci.tL que .f_a.-a I_O/W/.1 

cx~.Wcur~ hl.t:f.I.P.¡~ t¡. ;f,:a;.j -¡on.tVJ ae pijh7Leffii. y. u-:ril.ii4 mM que .ta-
cl.cv.J ./...a-a a.rvt.rv!.-io/Uv.J" (17) 

De acuerdo con lo señalado anteriormente, nos dar::tos cuenta -

que las zonas de pobreza y vicio, presentan una mayor delincuen

cia y es en éstas donde se deben tomar medidas preventivas para 

lo.:J;i'ar l.a erradicaci6n del crimen. 

l!;n Héxico existen las zonas llanadas "perdidas", delimitadas 

en nuclias ocasiones por "bardas" de las fábricas o zonas residen 

ciales; en las estribaciones de los cerros, en hoquedades, "la

drilleras", zaD.jas, sitios enclavado::; en ¿;randes vecinclades,que 

~eneraloente tienen una sola entrada,{la cual está vedada al pú 

blico en general), protegidas de l.a vista pt'iblica por empaliza

C:as o paredes, lson verdaderas chozas de material de desecho), -

en ellas vi ven co:::;o aniwales sus mo1.·adores y generalL>ente son -

controladas por un solo individuo o dueño. 

l!;stas "zonas perdidas" representan un contraste con los lla

mados fraccionamientos "residenciales". Y por ese mismo contras

te o diferencia 1 los l:abi tantes de las primeras, van adquiriendo 

e:~ odio interno o resentimiento contra ios moradores de las casas 

(17) SUDS OuM.oga fléc-tM ... "SOCJO.!JY,J:Jfl CJtJfíOliJU."Ed.-U.'J.de 'J.S.Unllm • ..L962.Pac¡. • .L25 



residenciales, sit.uaci6n que trae consigo la co!"<lisión de del.i

tos (robos. asaltos. lesiones) entre los más :frecuentes. 

Podemos concluir, que el espacio en que se vive es muy im

portante para normar la conducta del hombre, sobre todo en su 

desarroll.o. 

3.1.3 EL BARRIO: 

El barrio se encuentra reJ.¿,cionado con el espacio social 

en que se vive y es precisamente que identificamos algunas colo 

nias cot:;o "barrios". 

"E...x:-W:ten CÜ.Ue/Z4o-ó Up.o-ó de. hcvvuo'-' ~ág.ena;,.: aq.u_eLLo/.J en. fP.U!.. -

hm¡ p.ob-'l.e¡a /.J.ún.¡úem.en.A:.e V· en. ..W-6 c.ua.-l..eA n.o fuu¡. n.um.e.-'l.O/.J04 cen.Vt..0-6 de u.-i.
cA..o-a ; lf -La-a co.l..o~ ~teA, don..de. fuu¡. <:.a4G.4 de .l..enoc.[n..[o ; ..W-a ha-
?Vúo-a q.u.e ClV/.eeen. de -La-a c.on.d.[c.[on.e..-a .~ de h.a.IJ.ua.&-iLi..dad, p.e.-'l.O ..W-6 
nu.Í/.¡ .ia,ao~ -aon. .Lo-a colT!..VI..ci..aÁ.-e./.J 11 (18) 

f;n el Distrito Federal podemos citar c01:w ejemplos de 

"zonas co.;:erciales": la Nerceü, la Lagunilla, T~pi t_o, San"!;_a Ju

lia, coco lo::: nt~s característicos o :representativos. Y en otras 

Siudade.s de la Re¡1Ública, como son Guadalajara: a Tlaquepaque 1 

.San Juan de Dios; en Guanajuato, el de "Granaditas", Etc. 

I-lay barrios en donde la policía no se atreve a entrar, por 

la gran cantidad de delincuentes que habitan en ellos, los cua

les son protegidos por toda la cot:mnidad que habita dichos La -

rrios. Eje~plos: "La Candelaria de los Patos", !!Zonas de Peral

villa", "Huichapan11 , "Guerrero", "Buenos Aires", Etc. 

Si el bogar en que se vive no es sÓlido, el barrio adquie

re mayor iraportar"cia y las anistadcs que vaya adquiriendo el in 

di vi duo • van a inf'luir en su comportamiento futm·o. 

En algunas ocasiones en estos barrios, cor::o existen centros 

de vicio, la :familia y el individuo se contagian del ambiente -

qae reina en los mismos, provocando una desintegración social, 

:¡;.. que p1·ovoca una desr.;oralización y perversión de las costut:J-

brcst hnst.-:1 olvidnL· el individuo todo concepto de dignidad humana. 

La inf'luencia del bar.;:-io es decisiva para el comportamiento 

del in:..~ividuo. 
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El tener una habitaci6n d6nde vivir, es de vital importan

cia p.:tra el desarrollo y el clesenvo.h;iuicnto del ser humano en 

suciedac. Si se tiene un lugar a d~ndo a3istir, ya sea para dar 

:~1ir, co.;ner o cubrir las necesidades taíni:.:us del ind.iv::.-duo, éste 

estará menos eXi-Uesto. a las incleJ::cncins del tin1::ro 1 no vagará 

¡Jo!· las calles en busca de un ;aloj::!rd.euto ·y esturá menos procli 

ve a cOiaeter hechos ilicitos. Tene•:>os ~'or ejer.1plo, que las par

sena~' c:_ue duermen a la inte•.lperie, en las bancas de los jardi-

nes, en los quicios de las puertas, estaciones de·ferrocarril, 

autobuses, Etc., lo hacen por carecrr de nexos fa1:1iliares o ca

recen de recursos econ6,:icos. 

Muchas veces, aunque se tensa una habitaci6n a d6nde lle-

~ar, los individuos huyen de sus bo~ares 1 alzunos en busca de -

mejores condiciones de vida; otros, por el vicio (ya que trans

curren la 1:1ayor parte del tiec', o en cantinas 1 billares o con 

los amig5§) y lbs o5s, por no estar ~resenciando escenas detri

mcntes y bochornosas, que tienen lu~ar en al~unas familias. 

".úi haJJLtcu:.J ... Órt .Uen.e en.oJun.e -lmr-oJU:.n.ru:.J.a p.o»..q.ue -i.nf....ú.u.¡e en. -Ú!4 cort
~orte-o {.M-i.c.a.4 IJ- m.erú.a-Le-o de. -La v.i..d.a f.a..r;o.J..J.A.ai/ .. 11 (19) 

~1 que una hauitación sea agradable o confortable, dar~ co

mo resultado que se busque est.ar uás tioni·-o dentro de la misma -

que í:'uera de ella. 

3.1.5 LA Pi1NDILLA: 

El delincuente juvenil, generalmente pertenece a un grupo -

.social de individuos de su mis;:w edad, con hábitos, costur.1bres y 

as;:,iracioncs comunes¡ &stos conforr.:an 1 lo que se ha dado el nom

bre de "pandilla~. 

Usuul::;cnte el sujeto no delinque solo, sino que es ayudado 

por los der.;6s individuos que componen la· pandilla¡ ésta se :fort:1a 

por romchacllos que ~i ven dentro del barrio o cerca de él; w1a de 

la·. características de este grupo es que usan un lenguaje especial, 
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para no ser entendidos por personas ajenas a la pandilla.<.:uando 

no se .:t·euneu para cooeter conductas delictivils 1 se dedican a in 

gerir bebidas embriagantes o estupefacientes. Los grupos pand:l.

lleriles se inclinan generalmente por robos a comercios, desman 

teln~iento de carros, obstrucci6n de las calles por juegos im-

propios, violaciones de mujeres, lesiones, Etc. Actos que no -

loe reali¿an individualmente y s{ lo hacen en grupo, porque se 

sienten n&s protegidos para delinquir dent~o del mis~o. 

La asociación delictuosa está penalizada por nuestros Códi 

gos, v.g. Articul.os 164 y 15l! bis. del Códi;;o Penal para el D.F. 

3.1.6 LA RELIGION: 

La religión ha sido y sigue siendo motivo de conflictos so

ciales. ObserVaikOS que desde la antigüedad la religión ha sido -

tor:~i>da cono b_and_era por :i,ndj;viduos que persiguen un- -i-n-ter-és-eco

né'•::lico, político o social. Con el pretexto de la rel.igión se han 

co~ctido actos band6licos, verdaderas masacres, delitos contra -

el derecho de gentes, sar:ueos y contra la int.c:;ridad personal. 

Podríamos citar co::to ej en1plo, las f'ae:osas "CRUZADAS", que m&s -

que un :fin rGligioso, los cruzados tenían o pcrsegufan intereses 

econón:icos o conquistas de tierras. Aún en la actualidad, se toma 

cor .• o pretexto a la religión para plantear con.f'lictos armados, ac 

tos terroristas, asesinatos, Etc. 

Es necesario aclara~, que la religiÓn en si, cualesquiera -

que sea su credo, no son negativas; sino que son los individuos 

c:ue la utilizan cor.w medio de enajenación, fanatización o defor

mación de sus principios esenciales, para llevar al cabo sus f'i

nes (en &a mayor parte de los casos delictivos o para garantizar 

intereses muy personales J Nuestra Constitución·, en su Artículo -

24, es bastante explÍcita en este sentido, cuando perfilite prof'e

sa:· cualquier credo o reli.r;ión de nuestro agrado, siempre que no 

con_ ti tuyan un d-e~i. to o :falta penado por la Ley. 

Ser:f.a lar¡;o enumerar toda l.a ser.ie de problemas que se han 

.sucedido en nuestra Patria por J.a i.ntro;:lisión de intereses reli-

,giososo 
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Analizando a los delincuentes nos dice Solis Quiroga: 

"Que hM dúÜ1.cU.erú.e4 ~Uc..i.p.a.n_ cama e4 -Lóq.-i.ca, de -la 4eÁÁ.t¡-i.a/.J-i.dad 
IWJUna.Á.. de-L me.d-i.a en. q.u.e 1.1-üren., {20-'l- -tan-ta /.Je-UÍn de UJUL 4e-LA..t¡-i.án u. a-t-w 
IJ- fUWc...U_CJVlJÍtt -ÚvJ .nada.-Udade--J, .tecA:a4 a de--Jv-ia.dcw, de /.JU. rutarui.a amlJ-i.en 
.te.u La-a pil.Gte,-:J-i..ana...Le,.j r'2hie.rt ¡:vto-te.cctón .. iL ]),f_o.a pnit.a c.ar:z.e.,é.eit.. con ál..to ..... 
/.JU/.1 d.e-Li.-ta/.J, Pe-ta en. ']ene/La.-L /.le a.!.Me-tva q1.Le hm.¡ UJUL mCLIJO}{_ 4~0/.J-i.dad 
en.-tA.e -La/.J dúi.ncu.en.-te4 rruú. -i.nc.J.L,Ua/.J y.. mucJw mena/¡_ ~e -l.o/.J rn.á.-a avatL~ 
da/.J (10) 

En nuestro país; tenecws el caso de personas que ofrecen -

"mandas" o 11 juramcntos 11 a los Santos ele su devoción, para que -

les ayuden y los protejan en la comisión de conductas antisocia 

les. 

3.1.7 ESTADO CIVIL: 

El estado covil cobra importancia, si nos pone¡,¡os a anali

zar que es la base para que exista una :familia sÓlida y unida. 

Vc:uos con frecuencia r_:ue los delincuentes juveniles provienen 

de ho~ares, cuyos padres no tienen re~ularizada su situaciÓn -

civil. 

11D~a de -la c-l.a.a-Lf'..-i.cac.{.Ón de -La4 e--J.tada4 uu.Ue/.J 4e e4Canden (Uta 
h~ ecanÓ.'!Úca.4, /.JextW.-l.e.o, dV:lC.a!l'._pa4-i.c..i.ón .~, de ~i.án 
4a<Ua.-L, Stc. San e--J.tada4 uu-i.-Le.4 .l..a4 de 4a.l..-te.--w, CCVJada, d-i.ua)(_c..{.ada. o 
u-i.u.da IJ en a.-ú¡u.no4 C0-404 e-L arui.4-ia.-to 11 (21) 

Podr:fa decirse que el concubinato constituye uno de los es 

tados civiles qua m~s perjudica a la integridad de la familia, 

porque in~luye de tmnera determinante dicho estado en la con-

ducta posterior de los hijos, a quienes se les van.formando una 

serie de prejuicios 1 co!;,plejos o tra~:mas que pueden afectarlos, 

ocasionnn~1o que despu6s ~stos sean sujetos activo~ de coilduc-

tas antisociales. 

3 .l. 8 ABA1·:DONO: 

El abandono se manifiesta de diversas formas: Fuede darse 

el al;andono moral o el fÍsico, causando ;;raves ir:1pactos en los 

sujetos pasivos, 

· .1!:1 abandono f{sico es sancionado por nuestro Código 1>enal 

T"'lJTSODS QcU;¿oq.a ft.~c.ta)(_, "SOCJOJYY;;.Jfi. C?.'JfiiJI1f'iL" UU. J. de 'J. S .ll/1/l.n!, -1..962. 

(21) JBJLfJ'l, Pag.. -1..]7. 
Pat;J.4. -1..36-7 
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en sus artículos 335 y 336e 

En mioopini.Sn, no es este abandono el. r.1ás perjudicial a la 

sociedad, sino es aquel que se considera cobo "moral", porque 

va a generar en el sujeto pasivo un resentimiento hacia los -

que lo abandonaron, como puede ser el caso de los padres o tu

tores que env:í.an a sus hijos a otras ciudades por tiempo inde

terminado, con el pretexto de que se eduquen, desligán~ose en 

al.;unas ocasiones, del vinculo o relación estrecha, que debie

ra e:~istir entre padres e hijos, ya que sólo se concl·etan a re 

mi tirles una "mesada". Este abandono tarde o te!ilprano origina 

la desintegración :familiar. 

Ep. ocasiones, el abandono no se dá porque estén lejos los 

sujetos pasivos, sino se presenta con mucha frecuencia, por la 

falta de interés de los padres en los proble8as internos de la 

:fam.ilj_a; por ejemplo: en aquellos hogares, si es que pueden te 

ner esta denominación, cuando el padre o la madre llegan en la 

madrugada argumentando ocupaciones o compromisos diversos, por 

que se presentan en estado inconveniente a su casa o cuando --
- ------------------- ------- -- ----- --

uno de el.los, después de haber ingerido bebidas embriagantes, 

(generalmente el padre), riñe con la esposa delante de los hi

jos, 1legando a golpearla o lesionarl.os. Una. consecuencia de -

estas situaciones, es que el. h.ijo, al. observ-ar l.a conducta de 

los padres, tratará de imitarlos, no importándole cometer he-

chos i1fcitos (interiorr.:ente él. podrá justii'icar su conducta, 

aduciendo lo que ha visto y aprendido de sus padres) 

"O:Vw c.a.óo, e.<J e.L q.ue. -:lÓLo ww de Lo<J pad.tt..e.<J ha u..W.UO <J4.em.¡Jll.e con. 
J..o"' JU4.o.a, IJ- v.~e ú.rU.co .a e ue o./J-Ur¡.ado a .tJz.a).¡cvi...-cvz-. deJan-do d.ulumA:.e aJ...rp:ín. 
~o cU. fUi-o pt:VlLL coli/.Jeg;.Wl. Lo -i.n.clMp.en-aCÚJLe, éLÚn. me.cUwvte e-L e..j.elu:A. 
vi.o de,U..cü.uo o ..La ph-O.a~n., o .&.ien., cLe..J-cvU-o CLIJrmdana.do .Lej.o<J de -
.a-L, fUVUL que <Je ~ .oo.-Lo, ptVUL a./J-i:.en.ell- .au. -:lulT.aLó-t.en.cW. 1J- pt:VlLL a.uA:.o
~e" (22) 

Un tipo de abandono muy peculiar y que no podemos pasar desa 

percibido, es el caso de la madre soltera, quien puede ser a

bandonada inclusive por la propia far.rilia .o por el. hombre que· 

la er.tbaraz6 9 el cual rehuye su responsabilidad hacia ella y -

hacia el hijo, trayendo consecuencias este abandono de diver-

sas Índoles, ya que dejará marcas psicosomát:i.cas tanto en la -

(22) J./J.Ldem., Pru¡.. 4..45. 
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madre cotao en el hijo, para que éstos no puedan realizarse o -

desenvolverse plenaPlente, con una conducta positiva, perjudi-

cando a su interelaci6n social. En muchos de los casos, por -

falta de preparaci~n profesional de la nn1jer, Asta, para sol-

ventar las necesidades apremiantes, tanto de ella como del hi

jo, se ve obligada a resolverlos ejerciendo trabajos denigran

tes o- mal re:aunerados, pudiendo llegar incluso a la prostitu-

ci6n o a la couisi6n de otros delitos, todo lo cual, va en de

trir.!Cnto de la buena educación del hijo, quien a la postre, 

ejercerá sus protestas a la situación de abandono en que ha vi 

vido, llevando una conducta no mu.y a<<ecuada dentro de la socie 

da u. 
"[:JC-i.4-te e-L a);andan.a coma /l.e.a-l .. Ld.ad drv.Jde .W. llUÍ.4 ;Ue/Ul.a_ ~. -

luw-t.a .W. m.tÍA a.vanpuia vej-e¡;., -:JÓ-Lo q.ue en -La4 awa-:J ex:-t/¿e.J!W4 rv.J -üvte.-
g/UÚ-11 (23) 

3 .l. 9 AGLQ2.l.EllACION Y DISPl~RSION: 

L-:!_conc.entro.ción de personas :f::~cili:ta la- comisión_ de _deJ.:i

tos, sobre todo los de robo y lesiones, En las zonas de alta -

densidad de pobL.ci&n, se f'or:::an f'ácil:;:ente pandillas o bandas 

dedicadas a cometer actos ilícitos. 

"E:.n. c:.uaA..q.Uu vi.uda.d de-L m.IJ.JU.La puede. n.a.ta.Jwe que -l..a4 l.JaJUiA.o<d en -
que luu¡ ex:crv.Ja de ,ao.&-Lauán. p.e/lm.arLe.Il/te a .fA-a;i:.an.A:.e, p.oll. c.i.elvto4 cUcv.l u 
halUUJ, pll.rv.Jen.fun. IJI.Qlj-0-'1. J.ruüce de c.J1..i.r.vi.n.aJ.A.dad" (24) 

·En los mercados es :':t;y co,.:Ó.n ver estas aglomeraciones de -

personas¡ esto lo sa~eu los delincuentes y acuden a ellos para 

realizar actos delictivos, lo mis~o suce~e en los cines, tea-

tros y en los diversos servicios de tr¡;¡¡wpo;:te. 

"Po;¿ alJUL pcv&te., .W. -:Jo-Led.ad IJ· rv.Jawe.~ de v~ p.oUCÁ..CLca, q.ue 
paJL<?..CI!/&La j..ll/.JU,i!.Lca./t/.Je. p.o;¿ W1. -i..n/.Ju,Uc.i__en"'te. f"I.Ú.r.l.tvta de h.a.ú-i..ta.rúrv.J, ha.ce -
que .o e -teaJ..,Lce .f-á~en..te 0/.Ja.-Lta.o, v-Lo.W.c.i.on.rv.J, -taha-:J lf o-t/¿a-:J de..L.Uo4, 
que /l.e.q.u.)_e.teJL pll.evi.4cune.Il/te rv.Jfu-:J corv:UcA.anrv.J 11 (25) 

Es así cor.w observanos unil situ¿¡ci6n contraria a la que se 

d& por la aglomeraciEn de personas, teniendo que el eleoonto que 

ayuda a los delincuert~.:;, es la r"'unión escaza ele individuos, -

la poca visilancia ~ue se tiene en dichas !roas o la accesibil! 

'3) SOLJS ClJ.L.U¡_oc¡a fléc.tM."SCCJOIIXjJfl. CRJ{í(]f1AL11 .Er!U.'J.de 'J.S,I1flflJli.-L962. 
. PaJJ-• 146. 

(:'.4) t} (25) JBJDa:. Pa..q_.Ut-7-Ut-8. 



dad o facilidad para oseonderse. 

Ho se puede ·tratar de e:'l.:-pli.car .la crimino.li<lad .oolsr,ente 

por ;:·acto~·cs sociales, concurren también los econÚ:;·ico'"• que 

tienen una Íntima reJ.aci.Ón con los fenómenos sociale::; y no pue

cen est<o.diarse unos separados de los otros. 

Cabe nencionar que la incidencia de los factores 

sobre la criminalidad sigue siendo considerable, 

' . cconom~cos 

Los paÍses en vfa de desarrollo justii'ican su Índice de de-

lir}ctlenci.a, por la miseria y el desempleo • .l!:.sto no se puede ne

,sar que esté rel.acionado y sea una causa determinante en dicho 

í'cnóneno e 

"BM-ta c.all4!LLttvt. -úv.l V->.tadM.t.h::..tv.J ~ pt:LP..a. c.aM.tcvt..a;t. que .La 
lt!Lu,w-~l..a de -úv.l ,t:U?./140fUUl CVt./1-V->-"::.a.d.cv.J p.o4 ./..a p.a~, Cl.C1.1/.Jadcv.J eut-te. -Ú:J<> 
]1:.-U;un.aJ,_¡v.¡ o c.onden.adcv.J a. -La c&.ce..l.., V->:tán. f..oJz.m.ad.a4 p.aJt. .úuUu..f..cú.Lar.; p.M
.t.env:: .. i.en.-te.-j a .Lrv.J cúv.le.<J -ao~ JlliÍ4 dtv.J.f.ava/Z.ec:.,.i.d(v.,, ..f..a<> ~ u-i.
uen.- en- a.JdJ¡ja.m/ .. R . .''L-t.ar.; -in><la-fuk/Z.M' ..teJv&¿,-uJ.o tm M»eA.. de ~-t-~ón.. def_,i--
cA..enA:.e, -ÚI-<> -i.ncU .. u.úJ..u..a/.J c.u,/ ... p,a.V,LV-> d.e. del.A.A:.o-<> can.A;;w. ./..a p.ll..opA.e.dad c.oMU
t.w¡.en. <!Á.. p.o~ m& cúe.vado" (2.6) 

l'<.sto nos podrá dar una idea aproximada de la importancia --

del :factor econórllco en .la vida del ser hu.rnano .. 

EJ. deset;ipleo y l.a falta de una remuneración adecuada y jus

i..a <tl ·trabajo que se desempeña, es uno de los problet7!as actua--

.les urgentes a resolver. 

Las insuficiencias de empleo, no se observan sola:aente en 

paises subdesarrollados, sino tambi6n, en aquellos paises con 

un;:; evolución econ6mica :nás avanzada, .t<;jemplo: Estados Unidos e 

In.,.;.laterrao 

La e::ligración a ciudatles que presentan un mejor desarrollo 

ec::>n( . .,;ico, con r.tejores oportunidades de trabajo, provoca reper

cu:,ic:ncs en el bienestar social, por.que muchos de estos indivi

c'~..:o:o., o.l establecerse en las mis1::as, provocan una gran demanda 

~o-<>é Día.. "CJOfllf.n !J. J.US7JCJfl."f.dA...t..S-i.c¡.M XXJ.IIIé.x-i.c.o .L977.'Paq..250. 
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de empleos, trayendo cor..1o consecuencia la escnsez de los mis

taos 1 lo que oriGina, ten.;an qnc confnr:.1arse para desempeñar -= 

empleos u oficios i:~al re~uncradoso 

"úv.J .-Uw1J..f4úen.CÁ.J:L4 de e.m.p)..eo IJ- de .La. u-tA.A ... I .. ~án. de -Lo<1 .~Le.CUJv.~o-a 
fw.¡¡u:uw4, <~e han. a.füz:n.ado cada. ve;;- 1.'YÍ<l cJ..a,wnteJL-te, como u.n.a. de. ~ de
.IJ.UA..d.ade.<l e<lel~ de ~ e.<l;f:;uu;.A:Lu'la4 a.c;tuaA..e.<l de C!l.ee-Ú!vi.eJÚ(J y.. evo 
-Lu.e-i..ón." (27) 

ss ~e tal importancia el fen6meno de la desocupaci6n, que 

en nuestro paÍst las Atttoridndes Guber11ancnta1es 9 as{ co:no las 

Instituciones encar~adas de anali~a~, estudiar o resolver la 

evolución econóni.ca 9 hwn le~islado Últir~¡a;.·ente, obteniendo ... _ 

dis?osiclones m6s adecundas para enErontar dicho problema.Sin 

emb¡u•go 9 a nuestx•o juicio, no basta establecer tales o cuales 

ordenar.1ientos., sino que, es de tal 1:1o.n.era com_;::>lejo, que habrá 

necesid<~d de c:·:aminar toda una ga';a de situaciones relaciona

das con la educaci6n, producci6n econ6~dca, mizraci6n, ~ta. 

Por lo anterior, déntro de este trabajo dedica~os un capi 

t.ulo aparte, en dotrde se trutu::·á de exa:.¡inar CO!l m~s ampli-t-u<i 

el problec~ del desecpleo. 

LA VIVIENDA: 

En los Últimos aiios hemos observado que se ha agravado el 

problema-da escasez de la vivie~da y 6sto se ha debido en par

te, al alto creciniento de la pobl~ci6n, sobre todo en los pa! 

ses en ~esarrollo, 4.un<:~do esto a la :falta de empleo, el indivi 

duo que no !:JUede pug.:r:• una ha'bitación decorosa, vive en un es

tado ele pl."O~liscuidad -~ insalubridad, confo1•:::ándose en habitar 

sitios illiserables, 

"La. ex)/.J.tef' ... c-i .. a. de v-i..vA..en.cJ..a,.J II'M VUJ)J .. /.e..o, con.-t.Jt...WULJe!l. a. .La. ..i.n.ada.fYW.
cA..ón. <lae-UU.. La. cuyw.pae-Wn. de .Uuti.:.-LdJLO/.> can. 0/1.-Íi]-efl.l?A dA.LTe/1/.JO<l dá .l..w¡.a.J¿ 
a. .f-o.I/Jui./.> de conLp.oJ&ta:uen.-to carv".1i.aJ'~i..o/.> a ).a.:¡ nr:PwU1.4 <lO~ ace,a-ta.
h.f..l!.4 lJ· o;'./¿ece a. ./..o-o .j .. óven.e.<l ff,:i,..Ui.f2'Le-:~ oca.-J-i.on.iv.l de de.Á.A.J'U:JJ.en.e-i.a 11 (2.8) 

El ~edio ambiente que rodea al individuo y a la vivienda, 

va ejerciendo poco a ~oco una in:luencia cue puede ser nociva 

y r-o:r lo consiguiente delictiva, G0.neral::1cnt-e en estas vivien

tL:ts ,-que se encuentran ubicados en barrios de Ínfima categol"fa, 

(2, ,;--:::Jc]';'}.o4é. fila. "GDfllEJl {i. }llSTJCJ/F' E.d.Lt. SJJ]..Lo :q.'J. fRéx.i...co .L977 .J'a.q..'25J.... 
(2:.') J.&.i..~~:·. :., Pa.q.. 256. 
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lns relaciones y at:listades que se ha:¡;an en las mismas, afectan 

en su comportamiento a la persona. 

Las malas condiciones de h.igiene de l.a 1rivicnda l:'cpor~uten 

y a~ectan de hecho, en la formación del carictcr de las perso

nas que las habitan, siendo un ~actor preponderante para el 

buen desempeño de l.as funciones del ser humano. }iemos observa

ciD, en nuestro medio, que aquellas personas que se desenvuelven 

en un medio insal.ubre y carente de los servicios públicos más 

indispensa"Jles, por las condiciones infrahumanas del habitat, 

generalmente están más propensas a cometer conductas anti-socia 

les. 

3.2.3 LA SALUD: 

La salud tiene una fntima relación con la conducta del llom

bre, as{, si una persona se encuentra en un estado de desnutri

ción, ésta f)eri,l tnªs vuJ.n~rable a las enfermedades¡ siendo -los -

niños y j0venes los más afectados en este sentido. 

"En aJJ¡UJUJ.a fJ11Á4€!4 triJÚ, eua"-ucA..ona.do.a, .la.a ~TLM Cll.Órüc.a./.,, -La.a 
IUI_f~€!4 me.n..tiú.e.a, M -tox4..c.CJI'/U1JÚ.a IJ e-l.. a1..coho.ü./.¡IIW, /.JCJTL ;/;.e¡¡uv., de -
~ ~I!.;t-e, !.Ja q..ue e...ó--t.c,~ rrd:J..Le,.:; iletulen.. cada dÁ.cL mtÚJ a cvt..a.caJ¿, 
-tawt.a a .ÚJ<l t:¡A-Up.o<l de UeJz..;ta edad cama a .W.a má.a j.ÓIJ'f!.JU!/.J11 (29) 

Si tomamos en cuenta, que en nuestro medio, l.a toxicomanía. 

y el alcoholismo, son enfermedades que atacan principalmente a 

l.a juventud, ésto traerá consecuencias nefastas para sus :fami

lias y posteriormente a la sociedad. 

La drogadicción y el ·alcoholismo se encuentran relacionadas 

con la conducta delictiva y fácilmente las personas adictas co

meten actos violentos o a~resivos en contra de terceros. 

No solamente la sal.ud física es importante, 1a mental es -

taubién de fundamental. importancia para el comportamiento humano • 

.il..s as{ como en toda época o J.ugar, l.a vivén:c:la del. indivi-

duo, es·tá regida no sólo por conceptos o :fines de rel.aci6n mate 

rial, sino éste, para 1o0rar una intere1ación social., tiene que 

ajustar su conducta a principios éticos, de equidad y justicia, 

que respeten su integridad personal. y l.o determinen en el papel 

( 29) 'Jb:tdéííi. Pcu¡. 258. 
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qua desempeil.a dentro de a:tgíín estrato, regulando en diversas -

formas su conducta con el ajuste o apeso tambiin a normas pre-

establecidas, de carácter mo~al, ~tico y político. 

3.2.~ LA BDUCACION: 

El tema de la educación se ha tratado inumerables veces en 

nuestro país, pero tenet:~os que aceptar, que f'al ta mucho por re 

solver en esta materia. Nuestra de ello es e1 gran porcentaje 

de analfabetismo que todavía no pode::;os erradicar de nuestro -

país y que a.recta il todos láis ár.1bitos de la estructura social. 

La educación es básica para el buen desempeño de nuestras -

:funciones co,.1o seres hwnanos y co::~o inte.;;rantes de una población. 

El desempleo y la educación van unidos en la problemática -

social. La persona con menor preparación académica tendrá más -

obstáculos pura conseguir un trabajo bien remunerado, aunque no 

ocurre siempre lo mismo. Cabe citar, que en la actualidad e::;:is 

te un gJ.'an desempleo pro:fesional, porque no existe taG1poco una. 

ploniCicuci6n y distribuci6n de los estudios superiores. Con -

.frecuencia no se to:>1a en cuenta la capacidad del individuo pa-

ra dcser:tpel1ar deterii.tinado.s f'unciones@ Otro :factor que in:fl.uye 

en este problema es la concentración de oficinas gubernamenta

les, que provoca la aglutinación de personas en las ciudades, 

en lugur de optar por la descentralización de las principales -

Dependencias del Gobie~no y la Industria. 

11 [a educacA.ón.. ta~va f.un.~ e4 dada. p.oll. -ÚJ<J p{:ui.;¿v.l de ~ 
.u.a. [a v.lcueA.a v-Lene a compJ..enuuvtaJL ./.a 1-aJUnac.A..án.. lj-, c.u.arula fUJ <Je Cl/.lM 
.te a e-U-a, e4 ./.a v-i.da pNicUca ./.a que hace. <!U/.l f.un.cA.on..v.l, p.oll. -W que. -
./...a<J de-Uru:.u.entv.l <Jan. pll.adu.cta de .!..a <Jauedwi en que. vJ..uen" (30) 

Si a los jÓvenes no se les dtl una educación acorde con las 

buonas costu:~1bres, ~ .. eglus de la sociedaG. y con principios de -

equicl•lcl Y justicia, éstos tarde o tc,.rprano realizarán conductas 

antisocialns. Cu~ndo no se asiste a una escuela o Institución -

educa~iva, la ensefian~u que adquiere la persona es 1~ que obser 

v~ en el .::edio ambiente que lo rodea o la de la pro;_::ia familia. 

(30) 'Jú-i.dem, Pa.c¡ • .1...33, 
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"La. ed.u.c.a.c:A.ón q.u.e. hw¡.a.n lz..e.c.W-i.do -l.o4 de.UncueJJ-.t.v.¡ ..Ue.ne. un.a. ¡vw.f.u.n.
da. Jz.e.Uz.c.i.ón con 4tL p.eÁ.-Ü}.Jz.a4.i..da.d., e.4 d.e.c..Uz.., can -La. p.a4-Ul-UA.dad. de Jz.e-Ue.
·'l.aciÓn cJUm..i.n.a..l., ptLe.4 .l..o4 q.u.e. hwt c.Jl-eC.Ld.o en un m.ecU ... a de v.i.c..i..o o de. CiU 
~ • ./..o .toman COI!W ca..:la nall..r!!aÁ- t¡.. a.i.lJUl.U.e ./..o Jz.ep.Jz.tLeúe .ta. -óade.d.ad, 
e.Ll.o4 .La 4eo.,J.L.J-'• h '1. e...f.ecu..t.a.ndo, ~-uf. o p¡::uw. eÁA-o .t.odo<J .l...o.a m.ed..Lo.a p.o --
4-Ul.úv.J 11 (31) 

Kl aprendizaje que reciben los hijos de los padres, de ac-

ciones ilÍcitas, como son las de robar principalmente, origina 

consecuencias, tanto en la vida interna del inC:ividuo como en -

la sociedad. 

3.2.5 LA ALHIENTACION: 

Es uno de los factores sociales que debe toJ:Jarse muy en 

cuenta,· pues su problemática influye de maner<:1 preponderante en 

la conducta del,sujeto. La a].imentación es básica para el buen 

:funciona:.úento del organismo hwnauo. Si la persona tiene satis

fecho este requerimiento, buscará actividades t;Jás productivas; 

en ca:3bio, si carece de él, se encontrará miis predispuesto a co 

::,etor hecnos :i.Iíci tos. 

El indigente que roba para satisfacer una necesidad fÍsica 

o faniliar, se encuentra tipificado en el Art. 379 del Códi~o -

J>cn.ul del D. P. , en donde se e:dme de toda penalidad, siernpre y 

cuando no h<~ya engaño o violencia para obtener el bien y sea ce 

~•etido por p:·ir::era vez. 

Sin e:nbargo, es necesario hacer notar, que en nuestro medio 

existen muchas personas que hacen de la indigencia una verdude

ra prof'esión, vagan por las calles requiriendo limosnas y si a

caso no se les dá, recu¡;>ren al robo o al engaño para poder sub-

sistir. 

El individuo que devenga sueldo raqu!tico o carece de empleo, 

C'' un porcentaje alto, 1.·ecurre al alcohol u otros vicios para -

f.u~arse de la realidad, al no poder cubrir las necesidades pro

_ias o de la f'amilia 9 embruteciendo sus sentidos, realizando-

i'recuente:nentc delitos propios de su estado. Estos sujetos esta 

rtin nás 11redispucstos pitrn con~.eter acciones délictuosas y asi-
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mismo se su~cr~cn en un estado de indolencia e irresponsabili

dad • trayendo consigo que al.Jandonen su trabajo, se d'ediquen a 

la va~uncia y se dcsli~uen de los lazos familiares. 

CE?!'T~WS :JE lJIV:~;{SION Y DE VICIO: 

El vivir cerca de este tipo de centros,origina que en el -

hogar se sufra l.a influencia constante de las diversas perso-

nas que arltcyen a ellos; los sujetos m¡s asiduos a esta clase 

de divcrsi·'n, son aquellos que desem¡ceñan empleos o trabajos,

en dando no se les exi.s;e la debida responsabilidad o capacidad 

c<:~li:ficada. Todo ésto ori,r:;ina que los individuos que tienen co 

t~o htíbi to el nsistir a lo::; misnos 1 se vayan contagiando de las 

conJuctas nnti9oCiales de los malvivientes y amistades que se 

:-.accn en ese tiro de lugares, provocando una desintegración -

:familiar en los ho_;,a~·cs a que pertenecen. 

''é.x-i4.ten. c.eJU..lz.o-:l de. r:UueJW-Lán en que. -&;_, rUíi.a4 lJ -Lo-ó a.d.I..Jlia/.J uan. a 
1-U.CJf.L't- en apW'...a-ta.j q.ue. d.to4 rnan.e.-j.an., ( ju.et¡.04 m.ec.cúU.cM de. tuAJ¡a-l.., Utz.a 
a-L ú.Lanca, U.C..) fl. <24M4 ·Ú.LfJCUI-<24 M.i.4.ten. ll..~ p.eJv.Ja/'1.04 que a.
f111.<24·t.an, de4ac.upa.da.-J o va.q.o.-J, que pa4an. -Lcvu¡o .U.em.po en e-U..o4 lJ que, -
(!J}. 411. a~iO.j-Wad -l..U!..gan. a comh4;n.a;l¡7.Je pxvw. CCJm.eA:.:Vi. aaaa4"-(3TT .. 

!-I.;¡y que to1.:ar en cuenta que muchos de estos centros e~tán 

cstnbl~.:cidc;:; corcn de las escLielas, provocando una influencia 

negativa, tanto en los jóvenes que concu~"ren a dichas Institu-

ciones, co~o en los que viven en los alrededores. 

l';o dchc:non olvida¡• que en todo centro de diversión de los 

que heJ;to.s l:lencionaUo, e:~:isten ver~laderas 11 ma:Cfius 11 para el trá

fico de Cro:;as, pro.o;ti tuci.Sn y otras conductas crif.:'inales, sus 

ci tanda todo lo unterior, pro0le:nas qu.~ vun a afectar la estruc 

tura social. En el Distrito Federal, es f'cil observar las 

riñas, robof:; 1 de1i-~os contra la intc~ridad de las personas,Etc. 

en lo:; centros ubica<:o.s en lLl c,,lonia Obrera, Guerrero y otros 

mncho.s, flllC se oncuor~trnn clicfra.::ar1os. Tar.1bién los encontra:aos 

en la p0ri;~r-ri.:. de la ciudad o en el .l';stado de Héxico. 

~xi~tcn otros en el centro ~e la Capital que desgraciada

mente se ~l.:lC<'~\ a;;a~~0ccr co:::o "Ui.scotec¿t.s 11 o "Salones de Baile" 9 

pc11 0 que c:1 reulit.1cnJ son vc1:··:~nderos antros de vicio, drogw y -

:-,_¡_· o;;;ti·tuc i Ó11. 
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3.2.7 HERCADOS: 

Como se ha mencionado en los temas precedentes, los merca

dos ejercen un sin fin de conductas sociales, que pueden ser -

negativas o positivas, se:;:;l'in sea la categoría del establecimien 

to. f' 

En nuestro medio, los mercados est~n situados sobre todo, 

en los barrios de clases econf.,c:icas r.1enos favorecidas. En las 

zonas residenciales hay estableci~ientos de otra Índole, como -

son las Tiendas Comerciales ~sUPER", de Auto-Servicio, &te. ~1 

ambiente que se observa en unos y otros es notorio, di:f{cilmen

te asisten a los super-mercados personas con escazos recursos -

económicos, ya sea 6sto por los precios de las mercancías o de 

los i1•:puestos, lo cual no ocurre en el 1aerca.~o, aunque indirec

tamente el comerciante lo cob~a al trav6s del costo a que vende 

el articulo o disminución del peso o medida al expender la mer

cancía. 

"&.! cmruín. o.Ú4eJWCVt. tU. col/l.eJI.C.-i.a.e q.ue dep.auda, .La ~ q.ue -ae 
.!.cm~ .l..cM llliM CÜ.uell.404 -Up.o/.1 de p.e!WonLIA, ú p)...eA.;t.o o c¡..o.i.p.e4 o con CVt.

nw.. .lJ.l.cmca, ú ccvu¡a.d.Oil. q.ue fuu¡.e. con .la. /ll.eJl.C.ai1.C q.ue 4e. .te. confA..ó, ú -
~-ta. o ú .l.a.M.ón de. .áo.Wo/.J de. -ÚJ./.1 flU.Vj.ell.v..'' (34) 

Los mercados cobran importancia, no s6lamente por la forma 

del establecimiento que prohija la aglomeración de personas y -

con ello facilita la comisi6n de robos¡ sino ta;Hbién, porque en 

los alrededores de los mismos se sitúan centros de vicio, que -

como se ha dicho, perjudica al medio a¡,;biente de la comunidad. 

En ci opinión, los mercados deberian establecerse en zonas 

seleccionadas previamente y de f6cil acceso por vías de co;:JUni

cación, no extendi6ndose a lo largo de las colonias como se ob-. 

servan actualmente. Ader.Hlis, este ti¡-·O de mercados,deberían reem 

plazarse por tiendas de auto-servicio, aunque fueran modestas, 

como es el caso_ de las 11 Cona-supo 11 y en las cuales se obtienen 

mercancías a precios justos y de las que surten a la fecha, -to 

da la gente de escasos rec·~rsos o que habita en colonias prole

tarias. 

Es urgente la organización de una Central de Abastos para -

toda ciudad importante. 

(.)"4) so,....,s 
J..J CluAA.og.a liéchJ/1 .• "SOCJQrFV"Jfl. CJO([[Jf7AL 

~>.~- "UU. J. J. s. urJ'Jli • .L962. Pru¡.-L53 



Seg&n José Naría Rico, existen tres :fat,tores socio-cultura

los que son de suma ir:1portancia para el estudio que nos ocupa. 

los cu<ües son: l.as NIG.P.ACIOi'TES, l.a URDM\Ii:ACION y la FAJíiLIA. 

Trataremos de analizar estos factores en una forma sintéti 

ca, aclarando que en nuestro trabajo le dedica~los un capitulo 

especial. a l.a FA.."ILIA. 

3. 3.1. LAS HIGRACIONSS: 

El éxodo de las personas hacia las ciudades, ha sido una de 

las preocupaciones sociales de primer orden, porque pueden 

tnaer ca~:1bios impredecibles a la sociedad. 

"Con. ll..~n. aA.. S-i..qM XJX 1J p!1.An.c..i..pÁ..a.o de-L XX, -lcv.J nW¡Jw.cia~UUJ .üL= 
-t.vuw.cian.a..l..v.l han prvuüda (j/ULll-~ de. .ou -lmp.etu, p.Ma .la/.l lllÁ.a.JWciO!UUJ 
-inA,vuur~ de. .W.o pa.-&.e-4, 4-üp_um. 4b!Nio caMJA.tie!U:LiJÁ.RA" 05) · 

Los emi¡;rantes salen de sus tierras natales en busca de rae 

jores condiciones de vida, tanto econ.Smicas co1;1o sociales, pro

vodindose con ésto un trastorno en la vida fan~iliar, por el cons 

tante cambio del hah~tat. 

Al no encontrar la satisfacci.Sn de las metas que se fijaron 

los individuos al emigrar hacia las ciudades, puede resultar que 

se muestren agresivos con aquellas personas ya establecidas de -

antemano, suscitándo.se un car.1bio en su ¿ersonalidatl, lo cual pro 

duce que al no poder cubrir los satisfactores necesarios, co~c-

tan hechos o actos que van contra los intereses sociales. 

3.3.2 LA URBANIZACION: 

El constante cat,-,bio que su:fre la sociedad, debido a la in-

dustrializacibn (implantaci.Sn de f6bricas, industrias, comercios 

Etc.) trae como consecuencia nuevas formas de vida. 

(35) ltJCfJ Jo.oé Ola.. "CR'JfflfJI. fl ']lJ.STJO[l" ú:U:t. S-LgM XX'J .l!léx-l.co 1977. ?<UJ-. 264 · 
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"ú:L LVWa.nA..-pu:Á-Ón pl.U!.de 4!LI)c.UaA. n~ ~. o~ toll.llW/.J de. 
conAYz.o.L ~ IJ ~ camh-Lo/.1 en. eA. 44/.,;f:emn, ~- o ~o -
en. ./...cJ4 m.e.rU.da4 de.~ colVLeCCA..DtwA.." (36) 

El aumento migratorio del car.1po hacia 1as ciudades ha da

do lugar a que en éstas exista una gran demanda de err:pleos y -

por lo tanto, muchos de los individuos que se concentran, deam 

Lulan por las calles en busca de ocupaciones, la ma:ycr pu.rte -

de las veces de carácter terciario. Su situación los otliga a 

vivir en zonas de la periferia, en condiciones paupér:é·imas. 

Estos nuevos moradores, al observar la complejidad de la -

Vi(ia lU'bana, muchos de eLLos no logran adaptarse a la r.isna y 

es cuando, aún sin saberlo, realizan conductas anti-social.es -

{i~norancia de las leyes o normas sociales, desconocimiento del 

id:i.o:::a español, analfabetismo, Etc.) Se ven envueltos en situa

ciones anómalas que ori~i.nan arrestos, multas, represiones,Etc::. 

( C u~n"t.as veces se d~ que se les recogen sus mercancias, porque 

estas personas desconocen los caminos legales para ·obtener per

r-:i-sos de vent·a, -:tice-n-c-:i.as sani-tarias, Et-c.} 

En mi. opinión, al. mismo tiempo que se va dando una m.·bani 

zacié.n y un desarrollo i.r,dustrial creciente en las ciudades, se 

deben planear nuevas forrr.as de e>.."Plotación agrícola, mejor tec

nc·lo<_;Ía que pueda perr.1itir una mayor evolución en el. campo,para 

que sus habit<:~ntes no .lo abandonen y emigren hacia la metr6poli 

en busca de mejores condiciones de vida. 

3. 3. 3 Li• FA!-IILIA: 

La :familia constituye uno de los principales pilares en -

que se ¡:¡poya nuestra estructura social, por lo mismo, es la que 

se ve ;.;ás afectada en el r;-¡edio social en que se desarrolla. 

La educación familiar es básica para un buen desempeño socia 

Se ha a:firr.:ado: 

O o; JOCO "o<Jé lfltL. IIQjmc-n 11 '"IIIS7JCJII."""-''~ 5 1 ~ 1 - vv--. mex '977 J> 271 ,¡- llt.C..I( ¡¡- ,¡-u ULAA-o ~ AA.Jo o-<- o G.lJ-• o 



cancLú::A.OI1J!..-ó d.:?_ v:.l.da cU~i...Le.-tJ, u.izre.n. ¡zn., un. cunJ.;.-~.:er~--... de -JllL.0.7lAACJ.t.-Ldtulv -

en~ doru:ie a~&undan e.l. _ __¿.n.r::~9,to 7 .La .~e.c!JJ..CC.·LÓ:-:.. ~;.. .t.a. ~r-Lo.L4?~nc . .i .... l"t.~ JuZ-Ü1tUtdo J..a 
tu~v!.-La t(- r&L. lu:unJ.uu!., en eA.. c.ud -"-o"' fJ.G'-Úl-!!A, f.JUU:).L«.n-f,2mJYIA,e a..LcaháLLco-ó 
ol.JJ.A_r,w.n a /.!U4 !ú..j.o~ a. fiU!JlJ:U.w:,m-'<.-, o. cnrruzA:.tVI- d.e.LiA.o~:l v- a. p;-w<J:UAJVJl..<:Je."(37) 

-~'or el. tnismo tipo de vit.la. que h-ay en est.a~ .famili~lS ~ .los -

Jovenes que se enfrentan a ella, co~eten los delitos porque as 

tin>.!O que presencian. 

Alóunas de las causas de criJ:1inalidad se encucnt!."'an en l.a -

mala eetructnra de la fasilia 1 por lo que Gebccos pugnar porque 

ha) D un .re:Cor!:;a:~!iento de loe valen· es eeertci.ale!5 dentro cle la 

Los Cactores pol{ticos han sido y siguen siendo motivo de -

diccusion, dado qua no se les conoce a fondo, porque so ha es-

crito l:t\.iY poc::o al respecto o en a.lgunos paises no se perr:1i te la 

de~cripci6n de los mismos en un estado real. 

En otras· ocasiOne á- se cri tic8 rua:S al s:Istema pOi!tico o al. 

¿obiern0, sin analizar las verdaderas causas políticas qua pue

den senerar conductas criQinales. 

Eri ~encral, a los factores pol{ticos, se les estudia en re-

laci5n con deter~inados delitos o crisis ~raves de la sociedad 

(guerras, revoluciones, asonadas, Etc.) Esto no per•ite tener

¡.tna visión clara o verdadera de los -factores ~)olíticos, porque 

pomo se sobe, en las revoluciones o guerras, los delincuentes -

~e las ois~as, si triunfa la causa, serén para la historia los 

h5rocs del nafiana. 

En al.; unos países, co:10 es el nuestro, la ausencia de una 

participaci6n c•olÍtica activa, provoca que no se vote por los 

:,liri¿;entes :;ubernamentales y por lo consi~uiente, que éstos se 

~m;:)Qngan al pueblo a(m sin su a.;rado provocando una pseudo-detuo 

;racia. Esta ausencia de votantes se d6 principalmente en pobla 

cienes t:wr::r,inales y rurales; aunque en las ciudades urbanas se -

p_á el "au3entismo" por la pcrpetuacitn en el control ele deterr.::i

nados partidos polÍticos, Se debe buscar una concicnti~aci[n y -

aduc~cién cívica.s,¡-~ara evitar la no ;-:nrt:i.cipación polí·t.ica. 

~r:u¡.279. 



3.h.l. DELI'J:'OS CCT·í.S~IDGS AL AiiPATIO DE UNA PO~ICIOH OFICTAL: 

La mayoría de estos delitos no son denunciados y on algunos 

casos con llevados al cabo por personas que reciben 6rdenes de 

aquellas que -tienen una categoria-pÚblica-of'icial. gn un alto -

porcentaje los delitos co~etidos de este modo suelen ser: 

"DeÁ.-U:.o-6 conM.a -l.a.4 ¡uvtAaruu., ~ com.o plLUfJCUJ, A:o!Z.-W/Ul/.>, ffllbtüa 
CÁ..Oll.eA, rvuvacA..ón. de -la LL!Je/·ü.ad IJ- de o.tk.o-6 dell.ech.0-6 -twula.m~"(38) 

Son utilizadas estas formas de violencia para obtener de -

los suje'cos pasivos "confesiones" que los involucran en determi 

nadas acciones •. 

~xisten otra clase de delitos, co~o son el sabotaje, que se 

realiza en algunas ocasiones con la co1:.plicidad <le .!!;mbajadas di 

IJlomi:ticas; el cohecho ele funcionarios pÚblicos, que se encuen

tran descritos y sancionados en nuestro Códi¿o Penal en el artí 

culo 217. Las personas que se Ven implicadas más COt:1llUl.'lei'lte en 

la cOICJL;iÓn del mismo, son los A::;entes de Trúnsito, Oficialías -

del Registro Civil, As;entes Investiga·~·ores, Devendencias Adr:1inis 

trntivas y los encargados de la impartici6n de justicia~ 

Los servicios .generales de rolicía utilizan en algunLIS oca-

siones, m6todos poco ortodoxos para obten0r inf'or~aci6n o reali

zar una averiguaci6n de conducta delictiva 1 no teni~ndosc un 

respeto por la dignidad huGana. 

11 ÚM ~-6 caw.eA:.A..do-6 cú a.m.prvw de una p.a<J.u:.t.an. p!í.IJ.U.CO.-a.,ÜCÁ.a)_ -
CI.LeA:tan. cVJLe!Z.O, en. OCtU;·LO!l.eA eiLO/UlUV.J canA:A..dati.eA fl/'W uerUen.,.te>j del_ fJu.vUo -

J'(iJ;.U.Co, aún. en. d.~to de .l..a/.> coJUÜc.i.aruw g.e~t~ de u-ida de -la 
p.a.&../.auón." (39) 

En algunos países con re..:;Ít:J•?nes nacionalistas o di.ctaduras. 

los delitos,como son el sabotaje, espionaje, el cohecho de fun-

cionarios y la violencia, son m1 veJcdodero "crimen organizado", 

al amparo de una vosici6n p6blica oficial. 

Cuando se han cometido delitos al anp~ro de una posici6n ofi 

cial y 6stos llegan a ser del doninio p~blico, las reacciones --

oficiales 
, 

mas f'recucnte-5, es da repudiar, necar o e~itir acusa--

c~ones de que todo ha sido inventado, teniendo como sanciones 

(38) (39] J])pE2 K.e.If IJ- P.vwja. 11.[/l CJO/lDIIJlLJiJlill" ú.Ut..TE.CnOS.!RadA.W.. L97&, 
Paq4. 77 1J- 78. 
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(uica~;1ente el tras1ado del C:'lrgo of'icial o l.a imposicién de -

Giedidas disciplinariaso 

La corrupción es tan general.izada. que no solat;¡ente se dá 

en la polic:':a sino en la L'la~·oría de las Autoridades, con-tribu 

ycc~o a que no se respeten los derechos humanos y que se C~n -

del.i tos ele nnturnlcza penal, que l.a r:1ayoría de las veces r;uedan 

en el anonimato por no tener, las vfctin•as, el valor civil de 

denunciarlos ante el teraor de represalias. 

"U awn_en;Ca.J¡_ f2'UL<?.1Jcv., -f'..a..{.<;cv., p.o-"l. ,La í'o-Uc1.a e-o G4.-i..rnAAnw un. de-IA..-to -
f!UUJ- {A.ecuenA.e, que /.l-i. b-i.en. ~ a /.le/l. conoci.do IJ a ue-Ov.J .Lnc..iuAo de-
rw.nckuio, lVJ./"~ /.le actúa /.lo./He de U" (40) 

J.<;n Di opinión estó se c1ebe en gran parte a una falta de -

preparación o capacitación adecuada que permita al Cuerpo ?oli 

ciaco utilizar-otras medidas de investigación ~ientifica para 

poder resolver la averiguaciÓnc 
110-t,za. caU/.la de deAA.to/.l conoc-i.do/.l, pell-O na den.un.cia.da.-:J , .Lo can4U

.tu.LJ-en -Lo.() f!W.-L(J-:> A:A.aA;.o4 de ohJuL IJ --la. f2'Uvcu:A..ón de .ÚJ.-:J dell.ec.ha/.l luuna.no/.l 
q.ue 4uf..."l.en. .ÚJ/.l -'l.eC-Ú.v.Jo.-:J po-'1:.. pa/ut..e de /.ltu.l c¡.u.cvuf..i..ane.o. • • o .úv.J fUlJn.ell.O/.lG4 
-f.o-'un.t:Y.J de e.x;/: .. (Y/4-i..Ón a -l..a4 que. han de /.lome-í:_e,we .ÚJ.() -'l.e..vl..u/.lo.-:J .-:J-i. cúv.Jean 
.t<'JFVt. CLt!pl.rc fV¡;{__TJ.CLei:JA.-a" (4Z) . - . - - . - - --- . -

lO:stos deli·tos son más diffciles de probar, porque saben los 

reclLscs que si los denuncian, no sicupre serán escuchados y el 

ttS(lplÚn" 9 sierllpre es mal visto, ta:1to por los internos de una -

Fen:i.tenciar{a co:c.o -;-;or las Autoridades. 

I;s un proble::a com¿•lcjo de resolver, si to,,;ar.~os en cuenta -

que la mayoría de los suardianes o "vi~ilantes" han sido reclu

sos y han pa;;ado su condena en la t:Jisma InstituciGn donde pres

tan sus servicios. 

Es muy in1portante señalar que el. personal de vigilancia es

tá roLeado de un a1:~biente crin1íné ;:;er1o y si a esto se agrega un 

e•wlumento mu::; pobre, encontraremos que estos individuos no pue 

den impartiJ.' una buena rehabili tacié.n de los reclusos. 

Se cebe :pul!:nar por una buera capacit<:ción de los encargados 

de vi~ilar a los reclusos, porque son los que pasan el mayor 

tiem:>o co;1 ellos. E!:. l'·:é:·.::ic?, aiortunada:ncnte, poco a poco se va 

to··:nndo concie:1.cia de ello y se procura realizar r.1ejoras en el 

a!';pcctn :,eü.iten:ie.rio, e~pezando por car.1biar su denominación y 
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l.!Cccnocnr::;e cu.1o 11Rcc1usori os 11 , "Cen1..ros de :1chabili t.:~clón", 

Etc. 

3.l1.2 DELITCS CC!-J:;;TL_;OS Cu-:o SECUELA "JZ G~.\ ACCICN FATRIOTICA, 

POLITICA O :C:EVOLUCICN.-HUA: 

Si revisamos nuestra Historia, vc~os que se ban cooetido -

L1finidad ele delitos al amparo de una acci6n !'atriótica o l'evo-

1ucionaria (asesinatos, robost traicion~s, Etc,) Cabo tnenLionar 

que los actores qua intervienen en estoo fuovimiei'tos, al triun

far su causo, son considerados co.::o "~1éroes" o 11 caudíllosn,aun

que sean responsables de infinidad do atrocidades. 

En n1i opinibn, yo no justifico los crímenes contra el de-

rcc:.:.o r~_e ventes al a!;tpEt.l'O de una ac·~i{,H revolucionaria o patrió 

tic a. 

11 fU 4-i.q-u-Uvw. ./.a-4 (Yl.ameACLO de un. IT'JlJ1.da m.e--jM.. pueden -,juA.tAJ..).ccvz. e.L -
c/t .. i.num a d!?Ap.af-cvúe de 411. CCVUÍ.vWl. de .ta..L, cl..ada que. -Lo4 -,i-i..n.eA p.a.¿.UA.ca4 
ClV"z.ecen. de -f.u-óUl'-i .. c.o..v_i.ón. p.olt. 4 ;_ fi'~Wm.a-:J, eF.J un de..U...t..a e;;¡_pA .. ecuz. -La r.z.aq.uA..n.a.
ll.i..a. .!__.e_.gú t¡. e.L a.fllVl.-tM-a de j¡M-;I:A..oi..a. p;a;:m eJ.. J...o<pca de ;ta::t.."VJ -,CL'Le.F.J 11 (4-~2) 

Estamos de acuerdo con :~nuol L6pez ~cy en este sentido, 

¡~arque e_l c.rl1:-;en r1o dejax·á ele ser -i...cLl 1 au_lquo .~;n le trate de en

cubri-r por i:Iedio de la justi.ficaclón de l~nu .ucci()n pat~iótica@ 

;;jcmp.i.o ele ello es el torl~oris;·,o, que sG: :1.:1 v~nido incrementando 

en los úli:i;t:os aJ,.os y hn to~.:udo diVC.¡,"'sas :[o¡~r.laS cor.-.o son el se--

cuestro, as~ltos o rollos a BQnco.J, c;)a~tajcs, aDcnazas, Etco 

~· acción terrorista es utilipada ~or ~rupos de personas, 

que en la ~ayor!o de lns veces persiGue~ fines ~oliticos y econ6 

t.Jlcos, a~-·~ovechállc:osc del idealist.iO de los jóvenes, en busca de 

~n mundo mejor, quienes son utilizados con "verdaderos lavados -

de ccrcbro 11 para co~uc=ter ¡lechos d·:-lict:lvos ... 

L; CC'1lHJT'CICN: 

Lo cor¡"'U'f'CÍÓn se ha r!ado en todas las e;_;c-cas y en todos los 

sistcr.JilS o for¡;,as de :;obierno •. 

Es un fenbrneno ~e dificil resoluc16n ,arque no scla·~entc se 

'(42) !:DPÚ. ,?.ey 'J- fLvl..a-j.a. "LA. CR.'Jr;(JflfLCJiJ!D" E.d~t.TE.CnOCS.{{Ia.d/Vi.d -UJ76.Pa.g..88; 
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dá en l~s ~ltas esi"oras tanto sociales co!!!O polÍtic;;¡s u econó

micas. Se produce en todos ·los niveles. La corru¡>ci6n es de 

tal forr.:a generalizadn 9 que el pue;)lo en .:::;eneral contribuye a 

difundirla de manera [Hlsivn 1 al. permitir que se le extorsiona 

y evitar que se le :Í. ni' rae ci o no r.1cdiante la dádiva o el aporte 

de dinero para conse[;uir deterr:Jinada Pcsolución adr.Jinistrativa. 

La persona que soborna en una Dependencia Administrativa o Judi 

cial para obtener un permiso, una concesión o que no se levan

te una acta· en contra de ella, es tan culpable co;:Jo el que 

acepta la d6diva. 

"J:.o~ p/lA..n..c-i.~ .f.ac.toJZ.eA q.u.e carU.llA..átu¡en a .ú::J.. ca:vw.,ación, ~an -
./..a cancenUl.acLón deL p.adE> .. iL, ./..a ;Uq.u..e;;.a r.¡.. eL ~~ ~ac.kJ...L; ) .. IM Jt..e.t¡ÁJrLe
TLe/.J a.nA:A11.emoCi/.á;¿i..ca~, ./..a exceA-i.ua dem.acJZ.ac-ill, .úM nwnap.a-U..a~, ~ c.an
CeA-i.oneA g.uárvt..na.lllR.ll.A<?.4, E.tc.. , eJ... cU..n.e/t.a t.¡.. ./..a a~~n, deAem.p.e.iirm. 
W1. papeA.. f-und.a:JtenA .. a)./' ( 4-3) 

La corrupción que ,:¡e clá 8 un alto nivel, produce· que las 

personas de un estrn to SG·:::ial elevado o los llanadas 11 in:f.luyen 

tes", originan que la ucrsecución de estos <Jeli tos sea m~s di

:f:Ícil, con .:;rave perjuicio de la ¡:;r<;n masa social.. __ Algunas de 

las l'lcdidas que se tor:wn, cumHlo est<:s pex•sonas desempeñan un 

a1to cargo oficial, a~n cor~~robán:~ose los hechost son las de 

destitu{rlos de su puesto, trasladarlos o descenderlos de su 

ea.t~,sor!ao 

Ta-nto en .los :_-:.31.Se.s capitalistas coeo socialistas, la ca 

rru¡,ción genera in:Lini(!ad ce delitos d<e consecuencias ouy gra-

ves a la socieda~, 

El crir.1en organ.izado no cxistit ... Ía .~i no hubiera corrup-

ci6n oficial, ejc~1plo: el lenocinio, ·qu8 ao estaria estab1ec~

do sin la complacencia ~ubernamental. 

Pod.r:Í:a1~os concluir diciendo, que si no tonamos una verda 

dera conciencia de J_os gravos trastornos que acar!·ea a· ia so--. 

cieda~ la corrupci6n, tanto activa co~o pasiva. los Índices -

criminó~enos do un ~')Ueblo no podrán decrecer y COGiO explict\!:1os 

cuando hablamos de la familia, a sm:·ejai>Za dol hijo que imita 

una conducta ilíc.i ta, los ni;':os de hoy que se desa.r:t•ollan e11 un 

medio social corrupto, ten~r6n que icitar y superar todas estas 

actitudes en el ~afiana~ 



CAPITULO IV. 
"-·=-~=--~~-

Es ü1discutible la influencia que tiene el núcleo de la fa

milia en la interacción social, pero sobre -todo en l.a estructu

ra y contenidos, donde .su esencia vienen a de·te.roinar las nor---

mas de conduct:a que i.r.1peran en una época y J..ugar determinadosé 

Sj_ considerar.1os la prer.;isa anterior 1 tiene nna reelevanci.a 

especial para nuestro estudio la :i.nvesti¡;ación de la evolución 

de la fawi.l:i.a, J_as div-ersas forGJas y facto.t·es que le son pror.~ios, 

las consecue11cias de l.-,__na i11.tegración anórair;;a y las conclusiones 

de los principales aut.ores~ 

En n.uestra opinión_, todo J..o que se l1.aga e:r~ beneficio de una 

Qejor estructurac:ión :familiar, será J~a fÓrmula preven·ti\ra que -

dísmüiuya en grai1. parte l.as conductas antisociales. 

A con·tinuación esbozamos de manera general la :fenomenolo::;ía 

familiar, apun-tando brevenente algunas proposiciones para ;::ejo

rar su integración en nuestro medio~ 

11.1 ORIGEN DE LA FAt·:ILIA: 

Al analizar el origen de la familia, nos tene~os que renon

tar a los prioeros grupos primitivos, en donde existía y se 

practicaba la poligamia por los hombres y la poliandria las mu

jeres. 

Nor gan, uno de los estudiosos de l.a historia pritOJi ti va, nos 

dice que en l.os primeros inicios de la humanidad, los hombres -

vivían en un estado de prooiscuidad sexual y posteriormente en 

un matrimonio por grupos. 

La fanilia ha sufrido transforoación durante el transcurso 

de los años. En sus orígenes, cua:1do existía el matrimonio por 

grupos, éste se daba por la necesidad de protegerse mút•'ar:Jente, 

tanto del ataque d~ los animales, cono el de otras tribus; for-
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maban una gran camu.nidad, en d:::Jnde las ilombres J las muj:res -

se in~erca~~iaban y las hijos eran comunes. 

Segón margan la familia es un elemento activo, que na per-

manece ~~tacianada, sino que va pasan=o de una foLma inferior 

a o'.ra super:.or, a medida que la so.ciedad evoluciona. mientras 

que los parentezcos son elementos pasivas y solamente después 

de grandes intervalos de tiempo registran cambios. 

"E..n u <J.i..t¡Á-0 pa4ada t¡.a <le fw)J.úJ.1Ja de un. tv.).tado ,M-invi.-Uvo, p.v¿o 
<Já.{.o de. UJUL. l1!lLfte/W. g.en.e..uú; Bachof..en. f.u.é e.L p.li.-Lnz.e-w 1.f -&1-t.e IV) un.a -
de. <Jil4 IIIL1.lJ.Gll.e.<J m.b&U.a4 que. .[e -torn.á en. <J<VUi.o t¡. bll4cÓ <Jil4 hu~ en. -

' -La..d ~M4 hAA-táJt.-i.c..tv.J !f ll.e,Üi:yLo<la<lo SU4 dtv.)CJ.L/.JI/Á.J;1AenXO<J no .ÚJ -
Uevan a. nA.ru¡.ún. tv.).ta.dÁ..O .-JOC.ÚÚ. de. ¡vr.om.AACJ.JA.dad de. <Je.xo<J, .-JVw a..[ m.a.-
VU-m.arU.a p.all. g/llif204" ( 44) . 

Bachafen nos habla del matrimonio par grupos, en donde no 

.hay cabida para los celos, porque los ho~bres y las mujeres se 

pertenecen recíprocamente. Aquí los lazas de pare~tezco son ca 

munes, pues todos resultan consanguíneos. 

Se presenta en esta etapa primitiva el matriarcado, en don 

éJe los hombres salen a cazar en bu;ooa de-l al-imento y las muje"'

res se quedan al cuidado de la prole y a elaborar las armas y 

los utensilios de uso común. 

Margan nos habla al contrario de Bachofen, de un estado -

primitivo de promiscuidad sexual co~o primer estadio y nos men 

ciona cuatro tipos de familia qu~ van sufriendo transformacio

nes hasta llegar a,la monogamia, ~sta forma as la que i~pera -

en nuestros dias, en la mayor parte del mundo. 

"Seg.ún. /!laJu¡an, .a e ,o.-U.Q de. un. f!/.)-ta.da ~i..ua de ¡vr.alllMcuA.d.a.d, 
¡Vt.a./JalJ.[e;n.en.-te. en época. rrt1.UJ. -te.rn.p.ll.a.tULj 1,- La f.r;ur¡-i...f.A.a. C.Oll<JCU]J.Úile.G., .[a. -
p;U.m.vw.. eh:Lp.a. de .[a .f.cupA-U.a.. ll.q.uÁ. .{..o.-J c¡AUp.o.-J c.oruj.Ulj.(LL€/.) , 4'7 c.J..tv.J¿¡A..can.. 
p.all. r;;envw..cA.aM4; ;tado4 ./..o.-J a1Jue.La4 IJ· a.hu.e.,ÚJA, en. .[a<J .U:71A--ttv.) de. .[a. -
.f.a.¡rvUl.n. .-Jan ma.Jt-ú1.G<J (/- rrv.Lj.e.JI.tv.) enA:A.e 4.l., !} .[o m-V..nw <Jucea.e. con .[a"' 
M.,¡.o<J 11 

( 4 5) 

Este es un·primer tipo de familia, que aunque dice Engels 
ha desaparecido, adn se encuentran vestigios en Hawai y Poline-

sia. 

Posteriormente surge otro tipo de familia y que se conoce 

con el nombre d~ ~punalda". 

T47;}t.~ OK.'Jf:dUl Dé. Ul tflllDDf./. 11
• úf..U..OJ.f::JU:M. PDPU[.Ii"R .lil.é.:dc.o. 1.978. 

Pa.q..32. 
( 45) PiORc;ll.n cM:.a.da p.a:¿ E..nr;us J. "U OR.JC:,Ui. D€. Ifl. Tíli!r:JJ:JR.". f....1J-t .• C1..1DLF?.f!. 

POPÍLC4R. liléxica, 1978. P~. 39. 
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11 S egiin. -La c.o.a.Utr.tl.rJJ..e iu:JJ":"::!.-it::ma., c-LeJUxi ruí.nvvw cíe. heA.mmu::w ca/lfta..Le/.1 o 

mli.-~ ~ ( v.> der .. AA- ,OMJ:Ja4 en pJi.A.m..e!¡..o 1.)- <Jet¡m1do tpuulo j eJlfl.rl. 171Llj..e.Jt.e4 .. 
co/TlJ.lJl.Jv.l, de .-;;u.:~ rilf:V/.,{.do.o C.OJIU.lfUU>, de -Lo/.J c..uw~ q.ueda.&an. ?.::cc.1u.Ulo.o, .o-in. 
vnl.Jcv?.q.o, /.JU/.l p.wp.-Lo-<J l~.e-'Uimll,(J/.J. E/.lo4 m.a-'lÁ.Lio<> tW .ee ..u.amtLban. en.-t.ll..e <JJ.. 
hell.:na.n.o-5, p.u.e.5 IJCL no -i.e!Ún.n. llP~-i.dad de JtJe-uo, ~l-ino "p=J.lia", e..ó a.e-
c.Ut., com.pañe.-w .ÚW.J!I.0 11 (46) 

En este ti;;o de familia, como se menciona en el párrafo 

anterior, los primos hermanos se casa~an entre si. la existencia 

de esta fa~ilia est~ demostrada en Hawai y en la Polinesia. Es -

muy difícil saber quién es el verdadero padre en este tipo de -

familia; le descendencia se puede establecer por linea ma~erna -

s5lamante. En A~stralie también existen indicios de esta familia 

punal6a, entra las tribus de los Krokis y los Kumites. En le fa

milia punclúa se da el incesto co•ilo una for¡¡1a nat:;ral y a medida 

que 

les 

SS VC. tr;;_n:::for-nando no se permiten ya las relaciones sexua--

entre padres e hijos. 

3.- La familia sindiámica1 

"En. -La e.T...a.pa de -La -f.arn..LU.a <JhJ.dÁ.Ú.r!!A.,ca, "WL homJJ;¡_e u-l..ue con.. llfUL mu. 
-j.q_J¡., p.eA.LJ -La p.o~ 1.)- .la ~e) •• Liad octv.J-i.an.a}_, /.14-u-en. <J-i.eruio WL -
d(ij¿iUSÍfJ ,r:mifa :á:i/.J no'iWJZ..eA, IJ <te ;a¿ .nu;¡M. /.¡e. ex:~-.l.a tiiM e..-J.vua..a ~
)..{da.<:! m.-i.enA;Juw du./z.e .La u..i.da en. común., /.!U adubt.eJzA.o /.le ctv.J;Uq.a. v...u..e.-L-
rJtelU.e" (47) 

En esta forma de familia más evolucionada, el hombre ya 

tiene Gna müjer principal y surge este Qrupo en un periodo de 

transición entre el salvajismo y la barbarie. Es equi, donde la 

necesida~ ~e ssta~lecerse en un lugar ~ijo y la limit~ción de la 

propiedad co van acentuando en la mentalidad de los hombres; ya 

no se va a buscar el tener muchas mujeres como anteriormente su

cedía, sino se va a escoger una para vivir con ella el mayor 

tiempo y procrear hijos. 

Después de un largo periodo y de variadas transformaciones 

surge la familia monogámica, que es la que rige en nuestros dias 

en la mayor parte del mundo. 
4. "/:n.. f'..a¡u .. U.a. morwr¡ár.ú.ca. f/ace .La {.mrvUA.a -!lhuí~, en. eA. p.vúo 

do de .~:.Jt.arv.,-i.c-i.ón. ervtll.e eA. v.¡fud-Lo f/l.ef:Ü.a IJ eA. v.J.tacUo <Jup.e.-UoJZ.. de. J..a. .l;QJ¿ 
-bcvU.e. Se fw'..da en e-L ¡P7.e.doi?1ÁJVi.o cie..L homhJZ..e, <JU ?in ex:¡Yz.tv.Ja v.J de p!W-
c.lz.ea.ll. hÁ..j-04 cw.¡a. ~ /.lea ~cu.t..UJ-Le, 1.)- é..ota /.le ex-U¡.e p.Oil.q.ne -
-Lo/.J /Uj.a<J en. ca..U..dad. de he/z.ed.e-'I.0/.1 d-i.ll..ec..t.-tM, han. de erd/la)Z. un. d1.a en. p.o
/.Jv.J-i.Ón.. de Lo/.J b.-i.e.n.v.l de-L pw:JJz.e. J:a .f.a¡W.A.a r.~on.orpúnA.ca /.Je r:U ... ¡hten.c..-i.a d-e-L 
~an..-i..o 4~CO p.OJZ.. llfUL <lO--U.de.} mfi.--:l svw.ruJ.e -úJ4 ./.a.'%--04 COfl.t¡lliJ.tLU!..ó • 11 

(4<.') 

(46) (47) \!- (4-() Tllr;Ef:S 1. "U OR'JC&EJ1 DE. !Ji 1fillODfl.".úlU.G.JlllllUl PCP/1Lfll?." 
í!léx-i.ca 1978. l'a.t¡A. 4.2, 50, 68. 
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El establecimiento de la ~ropiedad 9rivada, originó que los 

padres buscaran dejar sus bieres a herederos y &sto solamente -

lo iban a lograr :formando una pareja m0nogácdca. 

Si nos remontamos a las pri~eras for~as de monogamia, ten-

dreh!OS que citar a los griegos, en do;~· de en la etapa heroica, 

se tenía a la ::mjer relegada a las labores do:::ésticas y al cui

dado del hogar. En esta etapa de la familia, el esclavismo se -

presenta en su m&s mrircada definición; esta circunstancia es lo 

que imprime un carácter especifico a la monosacia, que s6lo tie 

ne significación para la mujer :; no :;:>ara el hot:1bre, pues la pri 

mera co~pite con la presencia de bellas cautivas sue pertenecen 

en cuerpo y alma al ho::Jbre. 

Cabe citar, qu.e a medic:a que ln civilización grie,sa fué evo 

lucionando, la mujer ?Udo partici~ar un ?Oco 

dacles (artísticas, religiosas, Etc.) 

en ot::'as activi 

La far:1j_lia monogánica no ha revestic;o en todos los lugares 

y ticm·os 1a for~a cl~sica· y dura que tuvo ent~e los grie~os. -

ha mujer era má·s libre y ·tenía m<1\s cofisideracicnes entre los ro 

1nanos, sLn e~bargo, ent~e ~stos 6lti!nos, el hombre tenia dere-

C~lO de vida y muerte sobre su mujer. 

Es con los romanos, en donde el esclavis~o se presenta en -

una forma mis palpable y donde los esclavos pasan a formar par

te de la fa;:oilia. De ahí, que el or:i.:;en de la palabra "familia" 

sea: 11 FA:·:ILIA-FA1-IULUS 11 • El esclavo do:.Jéstico y la fanilia, es 

el conjunto de los esclavos >ertenecientes a un ~is hombre. 

La familia se trasG!ÍtÍa por testataer::to (es decir, el conjun 

to de esclavos) Posteriormente esta expresión, inventada por 

los romano¡¡, se· asignó e oc: o denot:-:inación de un "organismo social" 

el cual incluía al Jefe que tenía bajo su ~oder a la mujer, a -

los hijos y a cierto n6mero de esclavos, con la patria potéstad 

romana y el derec!;_o de vida y r.JUerte sci:lre ellos. 

Este tipo de :familia es la transición de la faQilia sindi&

mica a la monogámica. Durante el trarr2curso de la evolución hu

mana se fu6 acentua~do el car~cter ~atriarcal que te11Ía el jefe 

de :farailia, hasta llegar a la E>!a d '-!e di a, en donde los burgueses 
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se casaban con las doncellas, L>ás por compromisos sociales e in 

tere.ses ' -econo::¡:t. e os, que por buscar una cor.1pañera y for;::ar una 

f'awilia estable. Claro que en- esta éyoca el ho:::bre bien podÍa 

co;:;eter adul tcrio sin que su causa fuera tan grave, la "'u.jer no, 

si ella era infiel a su marido, podía ser apedreada o difamada 

pÚblicec:cnte, Así en la Edad }1edia y hasta el final de la misma 

el :natrimonio era un trato que no cerraban las partes interesa

das. Posteriormente el matrimonio continuó siendo matril'lOnio de 

clase, pero se concediÓ a los interesados cierta libertad de 

elección. 

En el Siglo XIX y aún en los primeros inicios del XX, los -

padres elesían el matrimonio "que mejor les convenía a sus hi-

jos". A la muj_er __ !>ÓlQ_le tocaba obedecer o acatar las Órdenes -

de sus progenitores y si osaban rebelarse, eran enviadas 01 los 

conventos de por vida. 

Con este tipo de familia, en mi opinión, la solidez de los 

lazos conyugales, era sostenida por el temor al repro_che_ social. 

A la mujer, al imponérsele el matrimonio, se le formaban una -

serie de traumas y complejos, que afectaban la educación de los 

hijos y el orden familiar. 

"f:..,ru;¡.e,l,'j :u:J,j d.A:ce. q.,ue. lfla,'U'ji:üi, ve en .. .la. JXüytA..l.,.la. ñU5rwr¡.fí.mA_CLL un. pJUJ~o, 
UJUL a.p;wx~n de. -La p)...en.a -i.g.ua.-tdad de. drvuu:Jw4 enA:Jz.e am1Ja4 4e.x04,4..W. 
que 4e v.~.VJIU!., q.ue v.¡e o.b~a 4e ha. Lor¡.JUUio aún" (49) 

Esa igualdad de sexos, de la que nos habla Morgan, no se ha 

llevado a cabo. Afortunada~ente, en nuestros días, la mujer va 

adcuiriendo cada día, mayor importancia en la vida social, poli 

tica, económica, Etc. y se van estableciendo las bases para que 

exista una verdadera igualdad de derechos y obl.igaciones, ya -

que tanto el hombre como la mujer son seres complementarios que 

se necesitan mútuat:Jente para formar una familia. bien organizada 

Y estable, de tal manera que con esto se puedan reforzar los va 

l•res de la sociedad. 

{49) tn()25 'f. 'ti OltJ~n 1JE. m 'fflf!O.CJII. 11 uu.Cl.ll:JIJJ'..fl POPUJ:JV?.méx.f.co .1...978. 
J>m¡. 94. 

(50) JBJDún. J>a.q_, 95. 
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Lo anterior es un_ punto muy i~portante y se requiere que al 

evolucionar todos los factores sociales, se hagan pro~resar tam 

bi6n todos los lazos interactivos del grupo familiar, 

l1. 2 EL R~CIZN NACIDO: 

Desde el momento que el recién nacido entra al mundo exte-

rior, empiezan para '1 una serie de impresiones, las cuales van 

a ser decisivas en su desarrollo cor:w ser humano. 

"U rUñ.o a.L nace/l., rw eiVUuL en l1Il. amlJ-Len:te ftlLt.u)¡_a)_, en;t/UL en -La ci.
v.u.A..~n. donde -:le t:U!ACVVl.a.L/..a. -La v-ida de. .La-:l homhJZ.e.-:3, en UJL amlJ~e. -
coi1/.J4:/wA..d.o a.L IIYVlf¡.e.n. de. -La fla-tJJ)=Le.~, con -La {A.e.áll.e de ~ta.li- -La v-i. 
da deÁ.. hamh;z.e IJ- -:lU. cuia.p.-ta.ci.Ón. é-L ;f:;uz.;taflÚ.enA:.o fUJ-Úf-LúCO de-f.. tU.ñ.!J, fV'Z.e-:len 
.ta ¡vw./Jl..emcw de-:lde e-L nac-i..tnA.eJVI:.a de é.ó.te. llG.IJ. q.u.e ~ -:lu. camp.a//Aa 
nvLen..to con. e-L mundo e.x;;~:.eJU.c;z." (5-L) 

Si el niño al nacer, no entra en un ar.1biente en donde exista 

la armonía y el cariño para este nuevo ser, se le van a formar -

trastornos psicosom&ticos. El n~cleo familiar en donde se desen

vuelva el nifio en los primeros meses, van a ser determinantes en 

su vida posterior. 

11ÚM llllLLv.,.tall.e-:l de. -La pA.Á..IT!.eP..a edad \1- aún. .La"" de. -La é.p.aca. p!t.en.a..t.a-1.., 
$tce.rt Ui1 .... Ln!-lJ.~a ;<~jü.I.Jl¿e . .toda l_a u.-lda dU h.amhiLeo La v.4..da dú emh«ón -
\1- -La v.i..da del. rúñ.a carvUen.en -.toda mllJl.da -La -tecon.oce alwiU:L- -La .-Ja.Lu.d de-L 
a.clu,Ua, .J..a -:la.Lu.d de. -La IU:L$1J.11 (52) -

El niño que no es deseado por sus padres o por determinadas 

circunstancias se ve rechazado por los misr;Jos, tiene que sufrir 

lesiones, que van a afectar su conducta. En otras ocasiones el 

recién nacido es abandonado en hospitales, instituciones de be

neficencia o en las callcls o quicios de puertas. Esto va a traer 

consigo una probleo¡tica que perjudicar& tanto al niño como a la 

sociedad. 

"1!-Ln.a a.L nu.uuLo \1- e-L mllJl.do f.ué. hecha p.cvta. U. P eM e-L mllJl.do n.o .La -
;z.econ.ocló. 1!-Ln.o a. -:lu. p!t.ap.-La. CIL-:la \1- -Lo-:l 4U1J.O-:l n.o -La ;z.ecVJ-ie.JZ.an. ... u (53) 

(51) fíl[jfTJESSOJO, fT/a.,'Úa.. "U. !Vño".- S.E...P. lTIE.X'JCJJ -1.956. "PfUJ-4. 26-27 
(52) JB'JIJU!l • Paq.. 3-L. 
(53) JBJDUn. Paq.. ]]. 
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!1, 3 CARENCIA AFECTIVA: 

El ser humano necesita vivir en una estructura social, en -

donde exista el afecto. Las personas que carecen de cariño, tan 

to en su núcleo :familiar como en. su vida social, pueden presen

tar graves tras·tornos de carácter psiquico o físico que repercu 

ten en su vida de relación. 

"U h.omlvt..e. eA U/l. .aell. eA~ .aac..iah.<.e, pu.eA ~a. de /uU.A.aJz. 
.ae. ~nada IJ- cof!llUIÁ.CCLdo con. .Lo-a .aeJl.eA que. can. U coe.x:M-ten... JJe wcl..a4 
.úL<3 /~f!.e/J ~ q.ue eL iw!T'.ÁJ/l.e. eA.tah.Lece, M .La. ll.<Úac.Lán. m.a-
~ .La.. p!Um,eJz.a., .La.. .{JIÚJ-ica. lj-_ .La.. de ITUÚJ ~en.c.i.a p.cvw. .au p.e;~..aan.cLU..cl.a.d 
IJ ptVU1 e-L .f.u-tu/w de .a u u .ida" (54) 

Esta <:Jrimera relación de afecto, que se establece entre la 

madre y el niño, es muy importante para el buen desarrollo del 

hijo. El niño al nacer requiere una serie de cuidados y atencio 

nes, que son primordiales para una buena evolución física y men

tal, El es un ser dependiente de la madre, sobre todo en los pri 

meros meses de su vida; ya que ésta no s6lo se 1.e va a procurar 

:facili-Eando1.e los bienes necesarios para subsistir, sino la ma

ru·e le va a dar amor, que es la esencia de la vida. 

"U h.amh/l.e. n.ac.e .a.üt. :t.en.e/l. comp-l ... eA:cv.l A.a.a M~ p.cvw. .au a.dapm
cl~n. a..l .. cw.n.do. f._{_ ho!l'.hJt-e. queda. c.cm.4-UA:..u..ida de-ap.u.&. de)... rzac....i.nvLen cym-
c..Lcv.l a.L a.c.aha.do q.ue .aoh/l.e. U ll.e.a)....i.?W!- .<JU/.l (YI.Or¡enA-trJll.M o ./....a4 que ha.c.en. -
4U/.l ue.c.v.J, rn.e.t:Ua.nA:.. .!....a4 cuA..dn.do-6 a. que. 40m.e.A:.en. a. eAe /.lell. ~o q.JJ..e. -
e-a e-L ll.ec-Len. nacA.da IJ- Mo-a cuA..da.do.a .aon. .i;Jz.a.,acen.derv/:aÁ..v.:J en. .úL<3 ll.e.J...a..c.i..o-
n..e/.J emoUuo-Cl.{'.e.c:U.ua..a pcvw. que .ae. Ue.uen. a. caho n.o~ J....a.a (YI.ace..ao.a 
de a.da.p.A:.a.c..{.án. de-L h.am)J/z.e. aJ... l1l1.1lUÚJ en. e.{. cu.a.l. ha. de u.W.UZ. 11 (55) 

Cuando los padres no ,,ueden ni quieren proporcionarle a:fec

~o al niño, siembran en él con este comportamiento la relajación 

desde un principio de sus aptitudes fÍsicas y mentales, sin te-

ner un todo arr.1Ónico en su personalidad. 

~n algunos casos la carencia afectiva se presenta porque la 

madre es soltera y tiene que trabajar fuera de su casa largo 

ticn:->o; en otras ocasiones ;-:orque los padre.s tienen muchos hijos 

-po~ cuidar a unos descuidan a otros-; también se dá esta situa

ciór: en el caso de padres divorciados o como sucede en muchos ca 

ses, en que el padre es un irresponsable y prefiere convivir r:1ás 

con los ar:rigos. 

(54) Ji.JIJD?.Ii. Pé.ll.e.} LuM. "I::Ji ]1.1./JUITUJJ 11l/l..LfY;;RflJ)fl" f...dU.Ilr_;U'JJ:f/J?..flla.d,U,d -1...970. 

(55) 'JBJJJflil.- PatJ. 11:9. 
. Pat¡.. • ..U.? • 
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"H.ruJ en. e-L fwrtÚJl/.e una. p.~ necv...ü:lad de a.j.cdo, de caP...-i..ñ.o, de. 
4en-Ul14e CJ-UelÚ.JiO g plWÚ<J-i.dO 1J. 4<ZgLL-'l.G • [.{. hOnÚJiz.e. de4de 4U CW1a. r.a/.l.f:.a. <IU 

.twWa., <~e hru¡a. .ba.j.o .ta. _l/.e.-Jon.a.n.c.i.a de. .W. .U.anw.da. p.ol/. LW.:;. "n.ecf!4.ui.ad de 
una. -<Jeq.ttJ/.A.d.ad elilocio·uú.t'. ú.um.do ex-W.t.e una. (UI4en.c.-i.a de -Lo-d t.r.úJ.cv..W-<1 -

a,f.e.r:A.Wo-d enM.e .ta. mad-'u!.. IJ· e.L lUJ-o, Cll.ea en. é-<J.te. una. <1 e,-'/...i..e de .tA.a-<1-Wl/.
n.o-<J p.<~-i.co-<Jorruiü..C!J<I -iAA.et.rel/.-<1-ÜJ.ÚV.. p.oi!. c.a!l.eiLcia de am.al/. ~'UUIÁ.., <~e .{.e 
C!Jn.ocen. .tanzl¡-lén, C!Jtn.O ho-d~nw" (¡;{; l . - -- --- '..,- -, 

4. 3 .l. HOSPITALISi•\0: 

El abandono puede_ ••:anifestarse des·c~e muy temprana edad. 

¿Cuántas veces hemos leído en la prensa que fué encontrado un 

reci~n nacido tirado en la v!a pÚblica? El abandono de este 

ser indefenso es muy triste y grave para la sociedad, porque 

trae consecuencias jurídicas, económicas y sociales. 

Pero habler.ws de otro ti_~.o de abandono y que es el 11 hospi ta 

¿Por qu~ se dice que un niño en el hospital u hogar infan-

til es un ser abandonado y en qu~ casos? 

Un niño, que desde los primeros inicios de su vida, está in 

ternado en un hospital y no es visitado con frecuencia por sus ~ 

padres, va a presentar graves trastornos en su personalidad; por 

que, como se elijo anteriormente, los progenitores van a ir mol-

deando la personalidad del recién nacido y s:i éste permanece lar 

go tiempo fuera del ho¡;ar, va a presen~.:ar serios problemas de 

adaptación tanto con la familia como dentro de_ la sociedad. Esta 

clase de niños presentan caracter!sticas muy especiales, son ex

tremadamente tímidos, recelosos, con una faz triste y a veces -

inexpresiva, no muestran s1nton:as de afecto_ hacia los deoás, Etc. 

Con los niños que se encuentran en las Casas de Cuna u Orfa

natos, se locaJ.izan estas características, pero a ellas se auna 

el gran trawna de ignorar quiénes son sus padres y por qué los -

abandonaron. 

Aunque se le proporcione al niño en estas Insti·tuciones, los 

(56) (57) 70/Jf.Y.R. P~u~ .t:.u.M. ".fA ]J.J./JUZTIW tilf"l.CIX:.;KJWR." • E.d.U.. ll9J.'JLíú:.. m.ad.:vl.d . 
.L!J70. Pa.g4. ..L23- 'J .1..29. 
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oejores cuida¿os y alimento, si no reciben cari5o y niecto, es

te sujeto va a ser un inodaptado socialmente cuando crezca. 

"Lo.a rUño-:. I.T~ de-L ÍW-I)~riW, aprvt..te. ck ll.er¡..i4;U¡_a.:t l.l.fL a,Uo -
,IW·t~j.e. de. II'..OJú.a.U.d.ad., 4e. ll.e/JeMm ~.ar..v.~ C.Clll.flOIUJÁ..€.4 PJ'Ii.. de.{.ec.
.to-1) cleA.. ci.e4!VVl.O.UO IM4.ct:J' o/U1Jt 4eTUJWUA.da.d a. .!.tu, -i.nf.eccA.aruu,. a..Ue.-UJ.
c-i..on.e.a deL ca.JUÍc.te)¿, q.u.e. <~e ~ en aA..te/l.cu: .. J...oM-4 de .La c.aru:iuctt:r IJ
-'I..~~o de-L d.Mrvvw.U.O de. .la p.eM~ofllLUdcui" (58) 

El fenómeno del hospitalismo no solamente se dá en las Ins 

ti tuciones mencionadas anteriormente¡ tar.;bién tiene lugar .en el 

pro:r-io hogar, coDo por ejemplo en aquellas :fa~:•ilias en donde 

los padres son divorciados, en aquellos casos también, en donde 

el cuidado y a:fecto se le deja a l.a madre y ésta no puede pro

porcionársel.o por trabajar o vigilar a los otros hijos. Otro -

eje"-plo sería-~uando- .J.os _ !Jadres enconiendan el cuidado a otras 

personas y los padres no les proporcionan a:fecto, ni aún en sus 

ratos libres. 

4. 3. 2. Cll.RE;<ci-A- AFEC-TI-VA -l·iATERN;¡\.-L Y SU- REL-F.-eie-N CON !JA- CONDUCTA 

ANTISOCIAL JUVENIL. 

El a~ecto maternal es imprescindible, tanto en los prime-

ros años de vida como en la formación evolutiva del hombre, sobre 

todo en la etapa de la adolescencia, en donde el joven presenta 

una serie de cambios y transformaciones (:físicas y mentales), -

que requieren de l.a comprensión y educación adecuada acorde con 

su personalidad. 

, r_ ml'l • " -'- .1 :, 1 _;ññrlñn~~,/-- •: """" --I,!J:J-,_,,...a u.e 4..0/.1 ¿.avel'l-er:. a.nu:vu:¡a.cto4, -~~4 'J- de. con.du.cta. 
~oc-itU., ca.ll.e.c.en. ck .l..a..?-04 ~i.uo-6 IJ- en e.4p..e.c-ia-L una ~ de. a.-
{e.c-W ll'..w/:.elz.na.-L. 1 a.nW-i..én. fuu¡ CM o4 en donde luuJ- .f-ó ve.n.e.a p;¿ocec:l..e.nA:.v.J de. 1w 
g.a:li..e4 a-L piVl.e.c.e./¿ f1/VI--tec;t.o4 •• e. ~o M c.t:VL~ de. comod-i..da.d.e..a IJ ./..u4o4 
~~ en .{..a4 q.u.e e./.JCMea. o M ex-lA;te. u c-Uma. c..á.-Ud.c IJ eRWlUuo de. .la. ~ 
U!J-úúui, fUJll. IUJ 4e.Ji.. ~cun.enA:..e, U c.cvUiio .{_a mto nhoA.f..de. ,La_ COIUfWe.n.ci.a. 
~, (59) .,--..- .--~ 

¿c.Smo exigirles que no cor.1etan acciones antisociales? 1 si -

nunca recibieron el a:fecto necesario en sus hogares, quedaron al 

cuidado por mucho tiempo de "domésticas", "institutrices", Etc . 

o hay un abandono hacia los hijos en el aspecto moral, que es a 

mi juicio ¡;;ás importante que el material y en donde solamente se 

(50 (59) ¡(J/JE.J!J[Jihz.e'5- i:JJ.M."J:A JllllEJl7lll! fi!Af.fJ9YIJJ!l" &.LU. fl.f,jli'JLti.R. 17/ad/U.d 
-L970. Pa..c¡.-a • ..L34 1J 135. 



- 57 -

satisfacen las necesidades :;cateriales, creyendo que con eso ya 

CU2?licron corno padres, pero no les ?roporcionan ning6n tipo -

de carifio y co~~rensi6n a los hijos. (Este tipo de hogar se di 

más ~enera.~monte en la clase e c011.Ó·-.1ica alta) 

LA !·illJ!Zn t~U:~ T~ADAJA: 

Existen hoGares donde las Qadres, por necesidades econ6mi

cas, se ven obligadas a trabajar fuera del hogar y dejar por -

largo tie&l_O a sus hijos en el ~isino, ya sean encargados al-

cuidado de otras personas o abandonados. Fuera del hogar, sea 

por el trabajo u otras circunstancias, los depositan en Guarde 

rías, Jardines de Ni:"ws, estancias infantiles y otras Insti tu-

ci ones. 

Si bien es cierto que en la &poca moderna, las Guarderías 

han tratado de resolver el '.Jroble;o;a a que se enfrentan las ma

dres que trabajan fuera del ho¡;ar, cabe mencionar 9 que si los -

padres dejan lar ,so ticm:-:,o al l1ijo en estas Instituciones y no 

se preocupan por brindéirlc el a:f"ecto, la educación y la comuni

caci6n que deben existir entre padres e hijos, se va ir :forjan

do &1 una rersonalidad muy ajena a sus progenitores, pudiendo -

desembocar c~s tar¿e en un rechazo hac~a los mismos. 

"f:a ~ COfl/.l-Utw¡_e. una Jfl/.l-i:--Uucú5n de. fJ/1-0·f.undcv.. M.--LCM lu.t.r.zana.4. 
ra ~ e;.¡ .la pllA..i11.1?ÁO- 40vLcd.a.d, ú p.!U.7lell. a;nh-Len-t.e. que. encue/U:/l.a ú 
/wmhlt.e. Pa-za ú rwio, .la .f..aRA.-Ua COf!/.JÜtu.y.e. 41.1. ú.rUco lllJJJUÚJ 11 (Q1) 

El r.mndo far.1iliar en r;_ue se deesenvuelve el ser hu:~1ano es -

vi tul para su co:":>ortauionto. Si el indivicuo se ha desarrolla

do dentro de una fa~1ilia, e~ donde exista la agresi6n, el desa

mor, los malos tratos, las injust~cias o incor!prensiones, ~1 -

res~:onderá a la sociedad ne;ati va;-~er:te, im~·;onienclo a su vez la 

.:l~resién de que fu.6 o~:jeto en el seno fa:-::;iliaro 

(60) 61) JOUUJI., PéA.e.a- ~. "J:Il ')l.l.UWTüD fftfU_OC,)?JIDfl.." UU.. fl.c;Ll'Jf:II.R.fflad/tÁ.d 
1970.Pag4. ~36 ~ 138. 
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11 Lo IIÚ/.Jm.o QJ.Le. eJ. 1-eA:.o neccw.U:a p-<Vlll1JJJU2.C.eJl. CÚVUliLt.e nue.ve fM/.! rv.J en. 
eJ. ..?eJW ~. luu:d . .a cU.c.an.¡.(/.}¿. eA. cf.v.¡cvvz.o.UO CULCL-t.óm..Lco' .o~, -
q.u.e .Le. pvunLt..a ww.. Ue.} f!.Cl.Ci..d.o, .oetpMA. u-i»Mm.d.o en eA. nwru:l.o ex.te!Uo4, 
a.M. IIÚ/.Jm.o eJ. IU?.J::Á.én l'!!l.cJ...do • nece..o-U:.a pvun.cm..ec.eJl., ahaM. cl.wz.anA:.e m.uch.o/.J 
t:z,ñ..a..o, de,n.,t,;t¿o de. e.-!le. a.t.lu; ,j en .. a p,-W~l¿ q;.¡.e e..6 .ú:z. .{LúTd.J..J.iL, h.aA .. ta q,{¿e 
/.JU. d€4a-'Vl.O.U0 ~-ic..o lf ll!.eJVJ.LL cU.c.an.c.e. .La. nu:ul.uA.e.J- ..,u.tJ_.cA..en.te., q.u..e .Le. -
p.eJl.lll.il.a. Mm.p.ell. .La. cJ.ep.erul.en.c ~~~ (62) 

Ese ár.~bi to de pr-otección al hombre durante su desarrollo 

fÍsico-mental, no debe ser exagerado, porque tan malo es que -

~aya c~rencia afectiva como que exista una sobreprotección pa

ra con el niño, ya ~'ue en este Último caso se hará que el indi 

viduo sea un ser dependiente y que por tanto nunca alcánzará -

su madurez. 

La fa~ilia, r'epresenta para el niño un universo de seguri 

dad y de protección emociona_l, en el que se dei:>en tutelar toda 

una serie de funciones y actitudes que sirvan de modelo para -

orientar, educar, asegurar y en fin encauzar al niño dentro de 

un ámbito de salud mental y física. 

En la estructura fa~iliar, afiroa Rivera Férez, que hay -

·tres aspectos básicos en la acción tutelar de la familia: El 

puramente material, el educativo-técnico y_el formativo-afecti 

vo. 

En r~ú. opinión, estos tres elementos deben mezClarse o d~ 

se en un todo armónico, para lograr una buena formación del in 

dividuo. 

PSICOBIOGEEESIS: 

Cor:1o se había dicho anteriormente, la far.1ilia posee una -

función r::odeladora sobre la mente infantil y durante todo su -

desarrollo co~o ser humano¡ por eso se le considera a la fami

lia como uno de los factores ~sicogenéticos más importantes, -

en donde cada uno de sus componentes debe_estar consciente del 

:'apel a desempeñar y su ejemplo es trascendental para una bue

na convivencia familiar y por consiguiente para una no desvalo 

rización de la sociedad. 

(62) i?.J/JUYI. PÚU!..J- .ú.JM. "ill ']11./JUlTUJJ t7lll.f:D);.7?.1Wil." f..cLU:..fl.r;_UJLJI.J?.. Uia.d/U.d .L970. 
Pcu¡.. 174. 
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"La. .f.arrú-Ua. e-<~ e-L pJlÁ.Il!-Vl. g.;w.¡w -:lOCicu. tufl.dado -:loh/l.e. eJ. CLf.ec.t.o -
IUÚU/l.CÚ, n.o -:lo.IJ/l.e. eJ. .ÚÚe./l.tM. Ctuia -iJu.:Uu.i.cú.LO p.o-:leé en .ÚJ IIUÍ-:l .úvUnw 
de ./..a e-:l-tlt.uc-twu:L de -:lU p.e./l.-:lon.a.Uda.d, -:l.f.qn.O-:l ;t./;.a.-:lmÁ-Udo-:l p.o.'/.. -:lU-:l pa.-
c&te-:l, .ÚJ-<J cu.cU.e..o .l.o-:l ;¿ec.UJ-f.M.on. a. -<JU ueJ- de -<JU-<J CJ.l'Vte.ce-:lo-'l.e-:l liUÍ-:l /l.e.-
m.o.to-<J" (63) 

~sta transmisi6n de valores, de enseñanza, de educación, 

Etc. debe ser veraz y acorde a la realidad social y tiempo en 

que se viva. Debe existir una comu.'1.icación constante entre 

los padres e hijos, en donde discutan sus problecnas mútuamen

te y traten de resolverlos dent:ro de la comunidad familiar, -

buscando siempre la armonía y unificación rara que perdure la 

integración de esta estructura. 

"De-:lde eÁ. pu.nA.o de u .tAta. pAJ..cag.e.n.é.Uco , eL con.cep..to de "!~ 
-idónea." e.x-Lg.e uno-:> núnA.nw-:l f.a.c.t.o-te-<~ .f.n..t.wJ.ar.ú,Ucv¡.e-:l de a.cc-i.ón. e-{!.ecU
ua. 'f .f.oiU/taliua..- J)e-f.,{.'ÚJ¿ ./..a ~ -idónea., de-:lde eJ. pu.rú..a de u.fAta. -
pA-i.co.IJ-i.o.Lóc¡J....ca n.o e-:l .f.á-c-L.L, p.e/l.O a. .t-i.A:J.Uo de e~t-J{L'fO, p.odAÁ..anuJ-:> de.c-L/l., 
que e-:l a.qud.La. que p.u.eda p.;¿o p.a/l.c-i.on.o./l. an~o/l., a.f.ed...o, a.cep.tac-i.ón. a .to.Le 
/f.aft.CA..a. p.a/l. .l.o-:l pa.d/l..:v.. y. -~Jert¿lac-i.Ón.. de -<Jeq.u.'&i..dad o e-:l.t.cW-i..Udad" (64-). 

Estos elementos sólo se podrán lo~rar si existe una bue

na relaci6n interfamiliar. Generalmente estas fanilias son me 

nos susceptibles para cometer actos antisociales y logran una 

armonía que les ayuda a enfrentar serios problemas económicos, 

sociales y ~oraleso 

ll.4:. 2 FAHILIA INADECUADA: 

El excesivo autoritarismo y rigidez de los padres hacia -

los hijos, así como también la sobre;>rotección, ejercen efec-

tos nefastos en la conducta del individuo. 

El nifio mimado se d6 sobre todo en aquellas familias opu~ 

lentas, las cuales satisfacen todos los caprichos del hijo, de 

j6ndolos actuar libremente sin corregirlos. Posteriormente, 

estos sujetos durante su adolescencia, pueden caer en una serie 

de violaciones a las norr.1as jurídicas por su desenfreno fami-

liar (son los llamados 11 juuiors 11 ) 

Las causas de la carencia o afecto formativo en el grupo 

fal,dliar son cuatro: 

(63) (64) )OUEJ!fi., Pé-teJ- .ú.JM. "[JI. ]JlllE.nTUD ffi!WXKfWfl." f.d.U.fl.c;;tJ.'J.r:A:R. 
Dhd/l..-Ld .L970. Pa.g.-~J. 179, 182. 
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"a).- J:.a. .f.a.m.UA.a. pat.o.Lót¡A..ca." 
"J.J).- 'J'a..L:ta a.J.J.oa-Luta. de An. ~" 
"c.).- 1Je.4~Ón. ¡vuz.:;lWI:.tvl..a. de. .la. /.t.:un4.Li.a" 
"ci).- 1a.nU,.U,a. ~}11 (65) 

La primera va a ser aquella en que los padres presentan o -

sufren padecimientos de orden psico-somáti.co o que han heredado 

anomalías genéticas, las cuales van a influir grandemente· en el. 

tipo de educaci.Ón que proporcionen a los hijos (Personas con de 

desequilibrios mentales, alcohÓlicos, toxicómanos, neuróticos, 

psicóticos, Etc.) 

En e.l segundo caso se puede dar por el abandono total de -

los hijos o la muerte prematura de los padres, quedando los hi

jos sin una tutela -eficaz. 

Dentro de la tercera opción podrÍamos mencionar aquellos -

casos en que se ha muerto uno de los cónyuges o por la separa-

ción de los mismos. 

Y por Último, una :familia ineficaz, será e_quella que aún 

existiehao lós pa-dres, estos rio cUin~len en-algun aspe-cto con la 

función que les corres;conde dentro de este ámbito. 

Una familia inadecuada será aquella en la que no exista un 

r.1atrimonio estable y por lo tanto, los hijos, están temel."Qsos -

de perder en cualc¡uier momento a alguno de sus padres o bien, -

observan una :falta de recipro~idad afectiva entre los mismos. 

~i no existen lazos fuertes que sostengan o asienten a la 

:far:lilia, pueden provocar un desajuste emocional en los .componen 

tes de la misma. 

"t.n. An. ci.ecÁ.JVl.Clcin. de. .La.o de/t_e.cfuj"' de..L homhJt.e de. ./.a o. n.u •• .o e. cUc.e. 
ce. que. .la. ~ e./.J e..L eÁ..enLe1Vt.o n.a.t.tvuz..L IJ- f.u.ruianten;/;a)_, de. .la. .ooc.ieda.d IJ
Uen.e. cf.M..e.cJw a ./.a ¡vw.tec.c:A.En. de. .la. /.JocA.edad IJ- de..L E...o.tada" (66) 

lf.4.3 F.ANILIA HODERNA: 

Los hijos siem¡::re han buscado i:ni tar a· sus padres y el ejem 

plo que éstos les dén va a ser de suma i~portanci.a; puede ser -

bueno o r:1alo el modelo a seguir. 

( 65) ( 6ó) P..J llf24., N.M .. J:- .ú.JA.4. ".t:.IL )11/JE.llTUD lliJU:J)9WJ!t ". f.dU..Ilr;;tJ.'JJ:AR. ill!:uVU.d 
1970. Par¡ • .L82, 194. . 



"Po;z_ 12.4a -W.a p.W-t.JJ:U..po4 dd. 4n. <JocJ..,edad act;lil.-L ~L -LrJ.<J -i.do)v~J<l d~~ .La 
j.u.ueiV..LJ,d., -<!Ofl.. )_.0<) hombJLeó Cf.!Le mlÍ-ó d-ine-W v.ar.an. DL aid:...Lói.:1:L df¿ cA.ne, = 

e-L ca.rt-tan-te. de =da, e-L dep.oJL-V..4,fu ¡vwf!-eó.~<:..or.o~ r¡ d Jw,;d.r.'l.e. de netJ.o-
c..-La<J J..r~do e-L 11CJllll-:.:t'!Jt." (67) 

joven busce. en est.a clase r:le ÍdoJ.os identificarse y -

se~;u.j_r su e,.ier:1plo para h.acerse notar a;1te los demás, o sea lo 

grar que la gente que lo rodea se fije en &1 y le preste m6s 

atención,¡¡ 

Uno de los fac"~ores más perturbadores del desarrollo men 

tal deJ. niño es el desacuerdo de los padres y cuando és·tos de 

una manera ostensible lo exhiben ante los hijos, pro~ocar6n -

en ellos una angustia que les :).mpida evolucionar positivamente. 

EJ. es·tado actual de la familia moderna, en mi opinión, 

ha logrado muchos avances en los aspectos econ6micos, mate~ia 

les y culturales, pero existe un relajamien'co en la interela

cién moral j_nterna de la misma_, ya que se observan con mucha 

frecuencia un desmembramiento armónico de los intereses comu

n-es a es-tc:l Krnpo social, se han olvidado los valores esencia

les, base de la misma, desvirtuando su cauce por una falsa li 

bm:·al:i.dad que gegenera casi siempre 1 en un libertinaje de las 

conductas sociales. 

4. 5 IXFLUENCIA DE LA F K·;ILIA EN LA DELINCUENCIA: 

La familit1 constituye una de nuestras Insti tucj_ones Socia 

les de m6s importanc~a dentro del contexto social. De ahÍ que 

su influencia en la sociedad es trascendental en el comporta

miento del ser humano. 

La familia puede tener para con la sociedad una influencia 

negativa o positiva. Será positiva cuando esté bien organizada 

y estable, Ne~ativa, cuando sea patolÓgica, mal organizada o -

desintegrada. 

CONC1':PTO E HiPORTANCIA DE LA FAIGLIA: 

An·teriorwente se ha expuesto que la familia es la Insti tu

ci6n básica social, que tuvo su origen de la palabra romana --

(67) 'JBJilC;,. Pw¡... 208. 
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11 FAHULUS", comprendiendo al patcr-f'amilia, esposa, hijos y es

clavos. 

Tomando en consideración las diversas formas en que se pre 

senta constituido el grupo fan!iliar, aceptai:los el concepto de 

familia que dá Henry Pratt Faírchild, al deciJt 9 que es la Insti 

tución social básica•"Uno o más hombres que viven con una o 

más mujeres en una relación sexual sociol~ente sancionada y más 

o menos permanente, con derechos y obligaciones socialr:1ente re 

conocidos, juntamente con su prole". 

En la ante~·ior definición se menciona que la far.'ilia la -

forman uno o más hombres que viven co!l una o Dás mujeres (poli

gamia), 

Tenemos que reconocer, que a pesar de que la familia ha su

frido transformaciones al través del transcurso de los años, 

aún quedan vestigios de "poligamia" en la actualidad, sobre to

do en los Continentes Africano, Asiático y algunas partes de 

Australia, ya que en el Occidente se vé con menos frecuencia 

estª forr;¡a de familia, salvo en los grupos indÍgen-as de regio-

nes como el Amazonas, Hawai, Etc, 

La importancia de la familia cor:ro se ha expresado, tiene un 

interés básico para el desenvolvir::iento social y los valores 

que este grupo trasmita, se van a ver reflejados en la conducta 

del individuo. 

"Todo -<le/l. h= .ü.en.e. 4U o!Ur¡.en.. n.a-tuJUU. lJ- CI.!Á.-tU./W-L en.. -La .f.amA.Ak, 
coma f..oJUna no/i.'il.CÚ de. v.-i.da. q.u.e .-i.nf.l-.uv-e f.ue/'vtell/.ervte en.. eA.. ll.e4-t.O de 4U ex-i4 
-t.en..c:A..a. Dan.aÁ..d 7(. TaJ-;t, r:Uce q.u.e eA.. rUño n.o errA:.IUL en.. -La .f-ar;vU.-i.a cotn.o un 
4e/l. 40c.ULL, 4-uw que /.le ada.¡úa a -La v-i..d.a co.iec.U»a ;/:J¡_a,j de ha.ceJÚ.o a -La 
u-ida f.amÁAÁ.tVI., en.. e.Ua ap;z.en.de cp.1.e de!Je /l.e4p..e.tall. -La4 dell.ec.lw4 de oVUM 
11- -:le eJWI-erta paJW. cond.uc.i.A.-óe .&-Len.. o rna.l.." (68) 

Es decir, que es la relaci6n interactiva de los valores que 

se sustenten dentro del seno faDiliar, los que van a dar lugar 

a un producto social determinado, pues la conducta de todo indi 

viduo esta1:á regida por lo q_t.;,e haya aprendi~~o de sus progenito= 

res, el respeto a su dignidacl personal y la que les corresponde 

a J~os dec1ás, tendrá el sello impreso por la educación y viven-

cia que haya recibido en el grupo .far.:iliar de donde procede. 

\68)SOLJS Ót¿-Uz.oc¡a N.. "SCC.70.ff)('j.'Jll CXYD!tl!..L" UU. 'JruJUi:J.L-t.fJ de 1rweA,tA.qr..·· 
d.ane..,c. Soc.J.a-Le4. /lflfUíl. -1.962, Pa.g.~ 157. 



"SI. pape-L de. J.a. fl!ll.CÍJU!. e..uT.• li.oAfu fw.ce p.o c.o, e-L m& ..imp.a/t.!c.an-te :l.e. ).J:L 

?cunLUa I.J- ha -UW p.eJul.Len.do -W..úevaru:-i.a. dev-W.o a .f.4A ~'.a.Ju¡JUJ ho-'Z.tVJ • q.u.e 
fUJ/.JCL {..ueJUL de-L ÍWIJ-lVI- po:¡_ d-i.ue.IU>O.JJ mo-tÁ»o/.J o .a-Uiz.pAhJ ¡:v'UVt.,.uc..to.<J" (6.9) 

En mi opini6n. el cuidado, el carifio y 1a educación a los 

hijos, debe ser brindado tanto por l.a madre corno r,oJ_• el padre 

y no solamente la mujer ser la encargada de vigilar y atender -

estos tres aspectos. Pienso que ha sido un error, el considerar 

qu~ la madre as la 6nica responsable del cuidado de los hijos, 

cor.w vulgarmente se le -::onoce de "criar" a los mismos. Las obli 

sacion,,s í'a1~iliares deben ser compartidas por ambos cónyuges, -

desde que nace el hijo hasta su etapa adulta. 

En ~:éxico observamos con frecuencia, que estas tareas se le 

dejan sélo a la madre y el padre, pretextando que cumple sus o

bligaciones familiares con sólo aportar medios materiales, se -

desobJ.iga de los der:1ás aspectos y muy espec:LaJ.mente el de direc 

ción, afecto y comunicaciém. 

Esto sucede más generalmente en :familias de pocos recursos, 

aunque eu fam:i.lias con estrato -soC"ial y económi-co -más_ al-tos -

también observamos que al "señor" jefe de la misma, sÓlo le in

teresa cuidar de su capital y abandona en absoluto los aspectos 

ya citados. 

La clase media presenta una solidez de lazos familiares más 

:fuertes. 

ll. 5. 2 COXSTITUCION DE LA F Al:ILIA: 

"1-l:av- do.-:, ü.p..o.-:, de. UJ'Uón.: ../..a. -Ucunada ¡vwpA..a.m.e.rvte. ~/Uo I.J- ../..a. u 
hli.e., U.LLmrula en. ~.e, prú.<le,a corv.JueA:.u.d-i..ruvua.. 1-/ru¡ ..ta:nlJ-i.én. do.<J Up.o.<J -
de llUIA:/I.A..m.orvi.o: e-L h(V,)ad.o en. ../..a. -LeJ¡ c.-i.u.U I.J- e)_ /i.~r.,o. E.x-i/.J.ten. ade.mtú. 
/-olUTUUJ ~ 1.J- JTL.i.x..ta.JJ" (70) 

Es necesario citar, que también existen familias, en donde -

hay convivencias de hijos producto de dos matrimonios, la de la 

madre soltera que vive con sus padres junto con su vástago. Hay 

otras ·que viven en unión libre o "amasiato". En J..os países lati 

nos, esto último, es muy frecuente que ocurra, sobre todo en-

las zonas rurales, en donde las personas prefieren casarse solo 

:religiosa~;,ente y tardan para legalizar su uni6n. 

( t9J 70) SO.OS Qu...i;u¡¡¡a. H.. "SOCJOJIX,;Jil CJtJfT017JU." E..cUA.. 'Jrv,;U.;tu.t.o de. 'Jn.ue,a 
;W¡ac-i.oruv.J toci..aÁ...e..IJ. UntU.~. .L962. PCU]/.l. 7 58 1.J- 7 59 
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También e:;;:isten grupos donde se agregan a la f'ar.:ilia otros 

miembros, ejemplos: tios, sobrinos, abuelos, parientes leja-

nos, Etc. 

OTIGANIZACION: 

Por r.~edio de la organización f'aoiliar nos vanos a dar -

cuenta del tipo en que se puede clasificar a la misoa, mostr&n 

dones las deficiencias del hogar. 

"llalf hog.M..M co~o.-J lJ. o.tu:¡anA..JCLdo.-J; comp).e;to.-J p.Ma dMOIUJaiU-"§IL
do.-J ; .útcorr..p.Le-ta.-J, p.e-'l.O olU:yl.IÚ~n.da.-J e .útcomp).tvto.-J y. dMolUJanÁ-J-atio.-J. -
E.x:JA-ten. CÜ.UeJ/.40.-J Up.o.-J de o;u¡mUJG-cián.., que. camh.ú:m de W1.. paÁ4 a. aA:lt.a 
e -ln.f.-.i.rúA:.a4 uCVIA.-ae-i.onM. RMp.ec;ta de .W q.ue .-Je con.-J.ü:/.Ma. coma W1.. hogrvt. 
oiUJaiU-3fUlo n.o M 11-t-U ptVUZ o.tlio.-J má4, .-J-in.o .-Ja.ú:J en -ÚJ.-J ~ lUZPJD.-.l 
~''(71) 

El tipo de organizacien ~ue consideramos en México, no es 

el mismo que el qye se dá en Estacos Unidos o en Europa. Pero 

s:f. tiene elementos o denominadores con~unes. 

D<lntro de los llo;;ares d~esorganiczados, e~!:i-s~ten diversos f~ac 

tares ~ue alteran su orgariización, como son la mala situaci6n 

ecouÓ::-:ica, el estac:o de pr01:~iscuidac 1 la ignorancia, una higie 

na deficieate, la in:-,,oraliclacl, Etc. 

c~~o causas de este fenómeno encontramos yarios aspectos: 

que el padre llegue a su hogar solamente a pernoctar y en es-

tado inconveniente; que los padres se ausenten con muc1la fre-

cuencia de la casa; que el padre al ingerir bebidas alcohÓlicas 

agreda á la esposa e hijos; que la madre trabaje y sea la Ú:;:li

ca res~onsa~le del hogar, pero que sus ausencias obliguen a lo~ 

~ijos a permanecer mucho tiecpo solos; que ésta Última sea ayu 

dada r>or terceras P'crsonas y en un .s;ran porcentaje de casos,que 

los padl.•es Únicanente se preoc-upen de aliÍ:1entar a los hijos, -~ 

sin cuir;ar del aspecto educativo, estimando que con ello cum-

plen con su oblisaci6n. 

El conocir.liento del tillo de fat:d.lia de donde procede el de 

lincuente, es rnuy icportante, porque nos permite buscar las posi 

(71) JBJJJEJII. hu¡.. 159. 
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bles causas oe su conducta y as:Í. pode1: pr<H:•carle un buen trata 

mie~to de readaptación. 

Generalmente los del~ncuantes preceden de fa~ilias estruc

turalmente inco•·.:pletas, mal organizadas, inestables, Etc. Tam

bién se originan de familias desintegradas o corruptoras, en -

donde hay padres que enseñan a delinquir a sus hijos desde la 

más temprana edad. 

LA ESFERA DE LA F Al-iiLIA: 

El hombre al nacer no puede vivir aislado, necesi:ta ~de. o-

tros seres que le ayuden a sobrevivir y más tarde a la dapta-

ción del medio social a que pertenezca. Se constata que el niño 

''rúuJjJJlJM de.i p!lUO, rw ¡».Lefi.e /.JWlUW-i.u-Ui. com.o U1l. o;u¡.anM!mKJ ./J,[.o.t.ól)A.c..o, JU 
co~e. en. u.n. /.le/l. /.iac;..iaL, /.1-in. 4.n. --in.il:fvwe.nc.Á..Ón de. .J..a ~ a ele. -
UJUJ. OlUj.a.nA..~n. ./.JOc;..iaL que (J/.)UJTL(L ~ O ;to~ .J..a ¡:UJ~Ón. de. -
é/..@" (7.2) 

No se podrá afirmar rotunda111ente 9 que ;;~qu~lla::¡ famiJ_:i,;;~s :i..n

completas o desorganizadas, fat-almente van a producir delincuen 

tes, porque se dán casos, que aún en familias estructuralmente 

bien organizadas, se presentan las conductas antisociales en un 

monento o situación determinadas. Pero sí, que los grupos fami

liares desintegrados o desorganizados, debido principalmente a 

la falta de seguridad e identificación periional. estén más pro

pensos a cometer conductas delictivas. 

~os dice Goppinger que la sociología de la familia, al ~ra

vés del tiempo, ha sido transformaciÓn cintinua en su organiza

ción, ocasionado por el proceso de la industrialización. 

Este cambio se ha acentuado en los últimos tiempos, por el 

gran avance. tecnolÓgico y la diversificación de las comunicacio 

nes, creando un verdadero complejo de corrientes extranaciona-

les, que contrastan con las tradicionales que se tenían antes -

ea un lugar y época determinados. 

La familia en la actualidad recibe influencias diversas al 

través de la información que se dá en las comunicaciones masivas 

no existiendo un lugar a donde no lleguen éstas. 
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''[;A-te c.anW.ia, <!e ~"Jt:L p.(J)t .. .lo. .ten..den..CÁ.a.. a 4u.lM~i.Jt. ./..a f.anU.
-U..a tpuuuie. p.o11.. .W. .fmn..UA-a. p.eq.ueiia.., o .W. ~ ./..tuUr.r.f..dutLU....a.ta. M.. cán.-
!p.UJM, que. cam¡u'l.en..d.e. a .La<! cárup.u¡.ru; 'f a '-'114 fU1-a'-' mena ~~..M de edad 'f q.u.e 
li..e.p.z.ru;en.ta e-L Up.o, MIJ. dam..ln.tm..te., M.. .f..o~~..ma de ru;.t/w.c-tuJ/.a. f..a.m...i...U." (73) 

la relación entre los c6nyüges y sus hijos han cambiado 

com~arada con las que teníamos hace 50 6 lOO anos. Hay más liber 

tad para la organización de la familia, aunque en algunos paises 

ha degenerado. 

Los padres ya no tienen el autoritarismo de que gozaban an

tes, ya no se ve a la mujer como un "objeto" o "un medio de pro

creaci6n y d!a e d!a ás~a representa una campanera dentro del ha 

gar; tiene un papel más predominante dentro del contexto social. 

Sin embargo, todavía en algunas zonas, principalmente rurales, -

(nos referimos a nuestro país), la mujer no ha alcanzado su rea 

lizaci6n como tal y por un falso "machismo" del esposo, se le -

impide su evoluci6n para que asuma el papel que le corresponde -

en un drgano fémiliar bien integrado. 

4.6.,2. LA FAffliLH\ IJI!..COHIPLETA: 

Uno de los problemas actuales que revista gravedad, es el -

incremento de la delincuencia juvenil. Tenemos que investigar -

las posibles causas que la producen, con objeto de procurar la -

disminución de la misma. 

·Es alarmante observar que niños de 6 u 8 años, san carteris 

tes a roban can gran facilidad. 

S eq.ún. 1 a.f,t "u c:/..e..Uw:.uen-t.e. e..4 a m.en.u.da e-L M.ii.a q.ue. n.o ap.~~..end.iá en 
411. lwc¡..a..~~.. .La , q.u.e n.o~ M Jt.eq.uel/...ida en. /.JOCA .. eda..d, que. n.o a¡uz.end.iá 
q.u.e .La<! d.enr-OA tienen de.ll..eeha<J, t¡. q.u.e. = .tu.r.ra ú pÁ..acelt.. q.ue -Un.p.Uca -
./..a ca a p.e.;z..a.c,i.Ón. lf ./..a nuU.ua. cu¡..u.da rr (7 4) · 

¿Pero a qué se debe ésta? -A que nunca tuvo el niño quién -
lo orientara por los lineamientos del orden y las buenas costum-

br8s; porque no tuvo padres que lo supieran ~ducar adecuadamente; 

porque vivió en la soledad o el abandono, en la promiscuidad, va
gancia, perversión, Etc. 

Otro fac:or muy importante en este aspecto y por el cual 
nuestra saciedad tiene que soportar esta miserable exhibición 
(73) t;uPPJ/l(;u H.~. "Oor:onom<;,.'JR" &Ut. nou11.. lr?adM..d. 1975. Pa.q • .2.24. 
(74) TR11, c.i.tado p.oli.. SODS QuA;}¿aq:a. H.. "SOC.'JOJ:Dc;'Jfl. C!('Jll!'Jn!LC.".&l-U.J-.']...S. 

UfiJUTl. 7 962.. P(l(]. 7 62. 



humana, es la mala organización social y política, que deriva 

casi siempre en un desempleo o bien, en la carencia absoluta 

para algunas familias de los servicios y satisfactores m6s in 

dispensables. Lo observamos en los cinturones de miseria de -

nues<cras Colonias proletarias y en las serranías y zonas rura 

les r:1.6s abandonadas. También el hambre impele al individuo a 

robar, a~n desde temprana edad. 

"En.. un. G.Jtá_¿v.,-UJ deL Jb'WCP./JO de. /JocA.a.U¡f.a.c..i...ón.., Bacon.., ClvUd IJ. 
B(]..JUi~, com.¡vwbaiuJn.. c.on. f-J¿ec.ue.ncA.n., -'l.e.4pecA:.o a. j.ó ue.n.e./J va.-'1-orLe./J, · q.u.e.. 
é.ó;to/J n.o fw.JJJ.an ..t.eJúd.o n-i.m:¡.un.a. pt:J/J..i...b.ü..J...dad o /JÓ.ÚJ un.a. deJTI.CL/.J.i..ada. pe.cp1.e. 
~ñ. ~,;t..e.c.-ihú.. -/..a. .im.p_Mn.;ta dR.Á- pcu/.Ju!.. O, e.rL tv.Jp.e.dcvl..1 de. ..i...de.nA:.LfA..ca.-'l./Je. 

(75) 

El ejemplo que se reciba de los padres es vital para el -

desarrollo de la personalidad de los hijos. 

En la delincuencia juvenil hay un alto porcentaje de mu-

chachos procedentes de padres divorciados • desadaptados social 

mente debido a ésto; porque se les ha transferido de una zona 

rural a la ciudad y e§te cambio produce en el joven una deso-

rientación. 

Si el niño o adolescente no tiene una educación sólida, al 

entrar en contacto con grupos de amigos, éstos lo inducir&n 

fácil:::ente a la ingestión de bebidas embriagantes, a la toxico 

manía, l!;tc., las cuales pueden ser un paso hacia conductas más 

graves .. 

TABLA DE PRONOSTICO: (Sheldon y Elel\jnor Glueclc) 

En la investigación que han hecho los autores para encon

trar las posibles causas o factores, que puedan diferenciar, -

en un I::tor.~ento dado, la familia delincuente de la no delincuen

te, sobresale el estudio realizado por los GJ.ueck, en donde -

nos e::pone una Tabla de Pronósticos, que pretende producir los 

porcentajes atendiendo a los factores variables de la organiza 

e ión far·:iliar. 

A continuación transcribimos los aspectos más ir.~portantes 

de dicho estudio: 

~. "CJtJ!íDnD.r:o<;Jil" E..rLU.nDtJil. ma.cVW:J.. 1975. J>aq.. 247. 
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¡-
1.- [.J)UCflOOn íJU 71JüUI. 1'0.~ SU PfWRE. 

de.AtvJ.f..ada JtA .. l}WW40. O crunh.iefUe. 
dem.rv..-ffida .V-Umd.a 
.a etJe-'UL, p.e/U) ccVUiia.aa. 

2.- UJt;;JDlnCJ!l. DU 71J!JUl l'OK. SU li/IUJK.é.. 

.i.Jv.Jt.Lf-~ 

.at.Lf-Lden..te 
buen.a. 

3.- fltf.CTO DEL MDRE. l'fü>Jl U 7DUE.ll: 

-i.ru:U .. {hte.n..-te Ú lto.a-UJ.. 
CiÍÁ.Af.Ja(tamh-Lén. p;r.eocup.a..-io en exce.a ) 

4.- fi.té.CTO Dé. lfl. iiill.liRé. PlUM U 7DIJE.n 

-i.rv.Uf-Me/l.te u lto4-t-U 
c.á)__i_da ( .twnJJ.Lén. p.-uacupado en exce.a ) 

5.- r'IJ?liOnJ/l Dé". J:A TR!iOD/1. 

n.o e:é-4~ 
MC<l40. 

ex-u-te 

Sé. iJ!l. Ul.: 

CJO fitJ fi!I.Lé.S 
1 

f'.fJ CJOI!iJfi!I.Lé.S 

72,5 27,5 
59,8 40,2 
9,3 90,7 

83,2 .L6,8 
57,5 42,5 
9,9 90,1 

75,9 24,-L 
33,8 66,2 

86,2 .LJ,8 
43,1 56,9 

96-,9 3;1 
63,3 ]8,7 
20,6 79,4 

(76) 

Los Gluecl= seleccionaron de su Tabla de Pronóstico social -

30 factores y de ellos a su vez 5, que les parecieron los mis -

si~nificotivos ?ara su estudio, procediendo desbu6s a calcular 

el porcentaje de jóvenes criminales y no crimitlales, dividiendo 

por subgru~os for~ados en relación con cada uno de los factores. 

Entre más :;ranc!e era el porcentaje de 'unos y otros, más si.snifi 

caci~n pron6stica tenía. Para cada subgrupo de los c~nco facto

res, deterninaron el nú,;:oro y porcentaje de los crir.'.inales y no 

cri··!inales que podían ser clasificaGos en él. 

Pnstcriori:lente los Gluecl= sur:1aron las cuotas de los crir.Jina 

les en cada uno de los factores, en los cuales se encontró la -

diferencia de porcentajes, 

SH.E.Li!Jn lj. E ... t:EfWOR CfillE.CX c-Ltada-1 p.all.: 

(7ó) (JOP?Jflr;E.R llCLll4. 'CRJíftlfi.OliX;JA" &J--U.t101Jfl.fíifu/.IWJ .1.975. Pcu¡.. 297. 



- 6') -

Después de haber confeccionado las tablas subsidiarias, con 

ayuda de datos obtenidos en otros car.J?OS de investigación, redu 

jeron la tabla de pronósticos a los factores siguientes: Vigilan 

cía del joven por su madre, educación del joven por su madre y 

armonía en la familia; aiTadieron post~riormente rebeldÍa con-

tra la autoridad de los padres y afán de destruir del niño, 

Estos autores han desarrollado una tabla para la predicción 

de la delincuencia de niuos de dos a tres años, seleccionando -

al efecto los cinco factores si~uientes: 

a).- Enfermedades mentales y trastornos o debilidades aními 

cas (patology) de los padres, 

b),- Afecto de los padres para sus hijos. 

e~.- Inquietud llamativa en la temprana infancia. 

d).- Clara subordinaciÓn del hijo a la autoridad de los pa-

dres, 

e).- Afán de destruir del niño. 

Los Gl.ueclc encuentl:'an cinco factores decisivos para ex~lical:' 

la delincuencia de los menores que son: 

a).- El desamor del padre por los hijos. 

b).- El desamor de la madre por los hijos. 

e).- La falta de disci~lina del padre. 

d).- La no vigilancia de la madre. 

e).- La desarmonía familiar. 

En mi opinión, la investigación de estos autores, ha sido un 

aporte a la investi,sación criminolé.gica 1 que ha perrni ti do la evo 

lución en la búsqueda de posibles factores que dan origen a la -

delincuencia juvenil, pero cabe mencionar, que dicha tabla no -

puede ser generalizada a todos los lugares y épocas, y los resul 

tactos son cambiantes y están supeditados a la realidad social en 

en que se viva. 

Posibler1ente puedan superarse estas investigaciones, cuando 

se realicen con una informativa más amplia y acorde al contexto 

social, 
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CAPITULO 1/ 

LA EDüCACiüN 

5.0 l iiJTRODUCCI ON: 

La educación ha sido y sigue siendo preocupación constan 

te de la humanidad. El término educación engloba multitud de 

fo~mas y dimensiones; que van desde el conocimiento de las -

~rimaras letras, hasta la co8prensión o la búsqueda de la fi

losofía. 

La importancia que tiene la educación en la evolución de 

las ~ociedades, ha sido reconocida desde las épocas más remo

tas, Las civilizaciones más destacadas, como la griega y la -

romana, no hubieran llegado al esplendor de las ciencias natu 

rales y sociales, si no concurrieran en su desarrollo los ele 

rrter.tos esenciales que comprende en si la edu-GaG-ión, faGtor al 

cual le dieron un valor supremo y que es trascendental en el 

devenii histórico de los grupos sociales, principalmente en • 

los aspectos económico-politice y social. 

Por la amplitud de este tema, que es materia, no de un -

capítulo, sino de un trabajo de investigación exclusivamente 

enfocado a la educación y a su problemática, trataremos de -

avocarnos en nuestro trabajo, a la relación que tiene la for

mación educativa con l~s conductas antisociales destacando en 
dicho estudio y de manera sintética los puntos que a nuestro 

juicio son más importantes, aplicados éstos a la situación -

que generan los fenómenos socio-educativos de nuestro país. 

5.1 EL A fA N Hum,; NO DEL SABER: 

El homo-sapiens, desde el momento en que se irguió en dos 

piés y pudo observar a su alrededor, teniendo raciocinio y -

capccidéd de pensar, cuando dirige el enfoque de su atención 

hacia los objetos que visualizq, adquiere el aprendizaje nece 

sario para relacio~arse con los demás seres de su misma espe-
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cie y es esta interacci6n continua lo que le permite evolu

cionar hasta alcanzar conocimientos recíprocos más amplios. 

"?erv.JCVl. ;t;w.e. eonw con<J ec.u.eJtCia. ca n.o ceA.; rd. ho!!ÚJ-'t-e. fJA-etLtUL p12-
.. UL d.aA,. l.ú"'t ,je,"'uU.d..a, u.n.a. cü,/t.ec.dór,. a. ...-Ju. capacA ... dad. de p.e.rwwt. U phl. 
-~JC!IIlA.en..to hunui.n.o -~Je. .tJuulw:.e. en. -~JaJ.Je/1.. lJ e-~Je. 4aJ.Jell., p.et::.u-Ucvt.. de. ./..a. 
~e.¿;a. dd ha!!ÚJ-'t-e., -de .tolUUL en. con.o~a -'t-en.auado 4-ÜL 
Ce/.JCVl. 11 (77) . 

El pensamiento del individuo puede ir dirigido hacia -

conductas positivas o negativas. Serán positivas cuando va

yan encami~adas a la productividzd y beneficio de la socie

dad y negativas, cuando van dirigidas a la comisi6n. de con

ductas antisociales. Es aqui donde el Derecho aparece para 

regular las conductas humanas. 

5.2 EL MUNDO DE LA CULTU.1A, BIEf'JE:.§_y VALORES:_ 

La cultura la podemos entender, como el conjunto de 

creaciones y valores humanos, espirituales y materiales, 

que se dan en un lugar y tiempo determinados. 

La cultura tiene dos elementos; la generalidad y la -

historicidad. La primera abarcando a todo lo que el hombre 

ha hecho o está por realizar. Y la segunda o sea la histo-

ri~idad, al producto del esfuerzo humano acumulado al tra-~ 

vés de los años. 

El medio por el cual la cultura se va a manifestar a Q 

los hombres, es por la educaci6n y cuando los individuos no 

logran captar las normas o valores que dicta la cultura do

minante o nacional, van a surgir anomalías sociales que po

drán concurrir en la comisión de hechos ilícitos, pudiendo

se suscitar un conflicto de cultura o una sub-cultura. 

Los bienes culturales ion todas aquellas creaciones hu 

manas producto de su esfuerzo. 

"La ~;Uca. cai7UÍI!. a ;todo-~J .W4 .ú.Le.n.e4 cuLtu.lz.a.l . .v.J , e4 -

U iiiLLa-'t- q.u.e con..U..en.en.; vaJ..o;l. en. M-te. c.a.40, 4~ .Lo IIIAAma -
q.u.e. en. eA. ca.mp.a e.c.on.ámM:.a • IJa../..a-'t- e4 J..a que 04-t.ervt.a. .todo a.új<U.o -
q.u.e. en. 4-t. nv~Ama -'t-e.piU!-4eiVta. una. pJI..e.f..e/UJJ·i-Uda.d, una. -<lupvuaJUdad. 
E.n. ú c.a.4a de. ./..a. CJ.Ú.tu./l..a., d ua.l..o1~ /f_e/.l.f..de. en. .la fw.tn.an..i..d. de. J..a4 
.ú~~"(78) 

'(J•7) (78) IJ'JliiU:.NLrlJXJ ')a-oé fflarw.e.L. 11t.Ü..O/.Ja.p.a de .la E.duc.t:J.C.Lán." .E.t:LU... 
POJ?.RUA. flié.x.Lca .1.968. Pat.JA. .1.9 l.f 23 • 
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Los valores que trasmita la cultura son muy importantes 
en la formación del ser humano; asta trasmisión va a llevar 

consigo un aprendizaje, que se realizará desde los primeros 

años de vida hasta la madurez del individuo. 

5.2.1 EDUCACIQ.N Y C.Uill}A: 

La educación es el medio por el cual los individuos asi 

milan la cultura. 
".t:a. ~8n. M e.t -t/uÚw.-U.a de u.n. <leA. en. .f.o/Uilfl.CA.án. l:w.A.ta. eA. -

de);e~~.. 4 e~~.. que.~ UJ1t!. v-Uia y. UJ1t!. f2eAAona.Udad /.allJIIJ:l.da 11 (79) 

Educar no implicará solamente dar al ser humano la ense
ñanza numérica, idiomátic·a o alfabetizante, sino estriba en -
dar y mostrar al niño, desde su más tierna infancia, los valo 
res y caminos a seguir en la equidad y justicia social. 

La cultura va a manifestarse a los hombres al travAs de 
la educación y ésta va a permitirle qua se desarrolle y desen 

vuelva en la soc~ed~d. 
El valor que tien~ la educación seré en la medida en que 

los hombres logran compenetrarse con la cultura, asimilándola 

positivamente para la creación y superación de la misma, lo-
g'rando la proyección del ser humano tanto en el aspecto físi

co como espiritual. 

La cultura puede traer consigo normas o valares que no -

son adoptadas por la mayoría del grupo sacial.Es aquf donde -
no se cumple con el ideal fijado, que es el de abarcar a todo 
el conglomerado social, ya que aquellos que quedarr marginados 

vienen a establecer los conflictos culturales y por ende la -
comisión de acciones delictivas. 

Si hacemos una reflexión sobre la teor!a de la Asocia-
ción Diferencial expuesta par Sutherland y en donde se nos ex 

plica que la conducta criminal es aprendida, nos daremos cuen 
ta de que este aprendizaje implica un¿ forma de la educación 
mal enfocada, la cual puede ser proporcionada por las padres, 
los medios de ¿omunicacidn o en el medio ambiente; por lo tan 

to se debe dar un valor preponderante al tipo de enseñanza --

(79) vJlí2 vt ll.On, CMA.Mca. 11€.1JllCAC'JOfl CJJ!W ru:.rDo Dé. &.IUJfl.PT!Jf:.JOn'' 
EAc.u.eLa LWlt-e de IJe/l.ech.a. TeA-1.4. Pag..A.20. 



- 73 -

que se imparta a los individuos, con objeto de que éstos es

tén menos propensos a las conductas antisociales. 

5.3 PRINCIPIOS DE EDUCF.CION Y DP.TOS PSlCDlOGICOS: 

La educación se trasmite al individuo desde los primeros 
años de vida en el continuo aprendizaje de los padres con -

los hijos, en donde se va a plasmar en el niño todo un con-

junto de v&lores, principios éticos, hábitos, Etc. que son

los que van a conformar la personalidad del individuo. Es -

aquí donde la familia tiene un papel preponderante para el -

desarrollo de las aptitudes y actitudes del sujeto en la vi

da de relación. 

fiE.duc.a.Jt.. e;.¡ a.d.t:J.p-ttm cú. ..iJuU.tJ-i.duo cú. lliJ!.dA.o -~Joc,..l.a,L a.Tth.ü:?.lvte..; .l.o-~J 
/'W.I!.UO-<> rnht/:Jdo-1J .;f:)uvtan. de. -fcwo-~ e.<1A:a. a.d.a.pA:.t.Lción. u...t.üU..~ .W.O -
~ p¡¿o{ÚG/.J de. .ta. ~. {!/.)..¡:como La ac;Uv.ultuL eopnn;t;.an.ea 
~ cú. deAcvvwU.O menA:.a.{ o e.U.o con. -La. -id.ea. de q.ue. 4C/W.udi --
pa;w- ellli.A.qu~ de. -i.a <lO~" (80) . 

Pia_get, nos habla de que la edueac:ión es un medio -por -
el cual se va a adaptar al individuo a la sociedad o al me

dio ambiente en que se desarrolla. 

Si tomamos en cuenta que la personalidad del ser humano 

está formada por conductas condicionadas y la mayor parte -

por conductas operantes o aprendidas, observaremos que el me 

dio social en que se desenvuelve el individuo, es trascenden 

tal para su comportamiento exterior y en la direcci6n de su 

conducta. 

Si en el medio ambiente observa conductas antisociales 

como son: el uso de estupefacientes, bebidas embriagantes, 

juegos prohibidos y t'cnicas para dslinquir, Etc., el indivi 

duo asimilará fácilmente el aprendizaje de estos comporta-

mientos y es probable que las realice por si mismo. 

Otro aprendizaje que la persona recibe, es el que pro-

porcionan los medios masivos de comunicici6n, en donde, ade

más de los pro~ramas con un contenido muy grande de violen-

cia, se observan una serie de anuncios comerciales que inci

tan a la compra de bebidas embriagantes, cigarrillos o artí-



- 74 -

culos dañinos para la salud, pero también muchos de estos -

programas tienen un contexto de lujo, ya que exhiben produc 

tos de adquisici6n elevadas, acompañados por el poder econó 

mico que únicamente detenta una clase determinada y que con 

trasta con el poder adquisitiva de la mayor parte de la po

blación, surgiendo de ésto una problemética o un conflicto, 

ya que se van a.ir gravando en el incon~ciente del individuo 

la asociaci5n de l~s objetos o productos con el poder y la 

riqueza. En las personas con menos resistencia en su yo y -

super-yo, estarán más propensas a la cooisión de conductas 

anti0ociales, al pretender adquirir y disfrutar estos bie--

nes. 

El impacto psicol6gico que causan en el individuo los 

programas de televisión, los anuncios comercialea, las pelí 

culas pornográficas, Etc., debe ser considerado y analizado 

para que las Autoridades regla~enten mejor estos sventos. 

En la actualidad se está llevando a cabo una nueva edu 

caci~n en donde la pedagogía y psicología adquieren cada 

día mayor importancia. 

".úM pJWcedünA..enA:.o-11 !J. apÁA..CILcA..an.eA de .úL n.u.e.va e.du.ca.r:.A.ón. 4Ó. 
).a p!.L.Prl.en -:~e--z. COf!I.¡Y'IA?.!"!.dM.04 44. 4e. 4e..al..LJCL c.an. d.!.-Ld.tui.a eÁ.. antiLw-i/.l 
r1e.t.t:I-U..ada de. .<Jtw pllÁ.II.C.A-fU04 !J. ..;¡e. can.A:.Jr.o.J..a. <!U. va.J,.a;¿ ,a<~-i.c.a.u51JÁ-Ca, aÁ.. 
m.eJUM e.n. cu.a..t.-to putlA:.a.-:J: .f.o. 4-i.r¡~c.A..ón. de .J..a. ~ • .f.o. M-
tJw.ch.Vl.a. dtU. p.t!J'!ACI.IilA.etú.a dd rUiia , .J..a.4 .!.--?.AfeA dú deAcv'Ur.aUa I.J tU. 
me.can.-Ulma de. .úL v.üi.a 4ac.A..aÁ.. .i.n.f'.anA;.U" (81) 

Estimamos que lo que postula Piaget con respecto al -

niño, tiene significación por cuanto que en él, es donde se 

sientan las bases primordiales para definir la p~rsonalidad. 

Y su comportamiento futuro, siendo en la niAez donde se de

be enfocar toda la atenci6n. y establecer los lineamientos -

educativos, ya que en la medida que se afirmen éstos en esa 

temprana edad, se obtendrán resultados positivos en el fu-
turo. 

He ahí la importancia en la instrucción y atención que 

el niño debe ':ener desde que nace, debieddo valoraS!' .siel}lpr.e 
su poder de aprendizaje. 

(8T) 'JB'JíJuil. Pag.. 174. 



El método de enseflanza es muy importante en la asimila 

ci6n da la educación. 

Observamos que en la evolución de la humanidad han 

existido diversas metodologias educacionales: 

En la antigOedad prevalece el método emp!rico, ya que 

los conocimientos e~an trasmitidos de padres a hijos. 

Posteriormente aparecen los grandes eruditos como 56-

crates, Flat6n, Arist6teles, Descartes, S6focles, Dem6crito, 

Etc., con sus respectivas Escuelas (Ej. la E~cuela Peripaté 

tica de Arist6teles, porque impartia sus clases caminando -

con los alumnos) 

ffiás adelante, surge la escuela tradicional, caracteri

zada por su rigidez y dogmatismo, en donde se le impone al 

alumno une serie de teorías ya establecidas que debia acep

tar COfl!O verdad absoluta, se le señalan determinados traba

jos que debe desarrollar con una directriz específica, no -

se le permite libertad de critica y el desenvolvimiento de 

esta educaci6n est~ sujeta al esfuerzo que imponga el maes

tro y el mayor o menor interés del educando. 

Haciendo un pequeño paréntesis y como resultado de es

ta corriente, observamos que transcurrieron muchos años an

tes de que se descuorieran métodos científicos más acordes 

con la evoluci6n moderna; hubo un estancamiento casi por -

sislos en los sistemas de investigación y pedagogía, a tal 

extremo, que pueden descubrirse todavía en muchas partes -

del mundo que se rigen a~n por los sistemas tradicionales, 

en dende predomina la oralidad y verbalismo, como caracte-

rísticas inherentes a los mismos. 

Observamos que así como la sociedad ha evolucionado 

en los aspectos materiales o industriales, es necesario que 

se estructure en una forma más eficaz el método de enseñan

za para que esté acorde a la realidad y época que se vive. 

El vertiginoso aumento de alumnos en las escuelas, la 

falta de una capacitaci6n adecuada para los maestros, la --
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carencia de recursos económicos, la ausencia de una planifi 

ca~i5n bien estructurada de la educación, Etc., nos lleva a 

la conclusi6n de que se necesitan métodos más cientificos, 

activos y prácticos para resolver esta problemática. 

Piaget nos dice, que l~s m'todos verbales tradicionales 

son utilizados aún, porque su empleo es más fácil, cuando el 

personal docente recibe una formaci6n deficiente; por lo tan 

to se hace necesario la aplicaci6n de los métodos activos, -

que se avocan a integrar cuadros t~cnicos y científicos, con 

objeto de impartir los conocimientos en forma más efectiva y 
práctica. En la actualidad, se plantean y empiezan a desarro 

l.arse los métodos intuitivos y audiovisuales, para poder ob 

~ener resultados a corto plazo, pero debe tenerse cuidado al 

instaurarlos, de medir el riesgo de olvidar los problemas 

que plantea. 

Poco a poco irán reemplazando los métodos modernos a -

los tradicionales, en la medida que se vaya tomando concien

cia de -la realidad y demanda social. 

S.S. LA CDNCEPCIOf~ BAr,•c.a,RIA DE LA EDUCACIO!·! J;.OnlO H:STRUn1ENTO 

DE OPRESI m;: 

La educaci6n de la poblaci6n de un pais, nos muestra el 

nive: socio-económico y politice del mismo. 

La educaci6n o la falta de ella ha sido utilizada como -

instrumento de opresión hacia los grupos marginados; opresi6n 

maneja~a por un grupo minoritario detentador del poder econ6-

mico y p.olitico. 

Pablo freire, nos habla de la "CONCEP CI ON BANCARIA" de -

la educaci6n en donde expresa que el educador s6lamente se -

concreta a una narraci6n de contenidos, comunicados y dep6si-
' tos, que los educandos reciben pacientemente, memorizan y re-

piten, ~ara posteriormente archivar y guardar estos conoci--

mie~.tos. 

Se nos habla de que la visi6n bancaria anula el poder -

creador de los educandos, no estimula su criticidad y por lo 

tanto opera esta visi6n bancaria en favor del grupo opresor. 
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".C04 t:puJJUie-a IVt.ciUuad.o/.J en. e-a-ta p/UÍ.cUCA. eq.u,iuocada. de -la e.
cú.u:.ación., /.JOn. -ÚJ/.J ¡vw¡Uo4 homlJILe-a. !f-a q.u.e a-L ll!CVUJ-eit de .la .l.r!úlq.u.e
da, de .la ,t:ü'u:LX-ÜJ, .ÚJ/.1 ham1Jlt..e4 n.o pueden. /.Ie-t. E.duc.an.d.a,; 'J- ed.u.cad.o-
1/.e-a ,;e. cvz.c.h.i.uCUl. en. .W.. medA.da en. q.ue, en. M.ta. u-W.ión. dM.taM.ian.ada 
de. .La ed.ucaci.ón., n.o e.x.fA.te. CJi.ea;Uu-i.da.d CL-l.g.una, n.o e..'C-!4-te. .tiLCUl.4/-oiL 
maci.ón., n..[ -<Jab-e/z.. Só.Lo e.x.i/.J.te. /.JCLÚtM. en. .la. .in.uen.c.ián., en. .la. 11.e.-.in. 
uen.c..i.án., en. .La. /¡Ú4q.ueda. .[n.q.u.{.et.a, .imp.a.ci.en..te, fU?.Jurumen..te., q.ue -l.a-<1 
h.am.1JILM ;¡_ea.l..[ym. en. e.l. mlmdo, can. e.L mundo y. c.an. -ÚJ-<1 a.tll.o4"(82) 

En contravenci6n con esta conce;:;ci6n de la educaci6n,

se plantea la educación problematizadora, en donde se dá 

una mayor libertad a los educandos, existirá la critica, se 

establece una comunicación entre educadores y educandos, 

con una mayor identificación entre los mismos. 

Resulta de inter~s el análisis de estas escuelas para 

nuestro estudio, porque las clases oprimidas van a ser en -

su mayoría los grupos marginados, en donde la educación no 

estará a su alcance o dentro de sus posibilidades económi-

cas y al no poderse educar, vivirán en un estado de analfa

betismo, factor muy importante para la conducta social de -

los individuos, porque sertn fácil presa de extorsión y abu 

so por parte de ~as Autoridades y personas que detentan el 

poder; no pudiendo tener una participación activa o políti

ca de las realidades de su país. 

11 /Un.a.Ún. "a;uJ.en." Op.ILMOlt. 4ap.a;zJ:.a.Jz..f.a. e.L q.ue. -ÚJ-<3 ap.IL.im.{.da-<3 eJ!I.f2'2. 

~en. a. ~t: GPaiL qué?" (83) 

El analfabetismo, o si se quiere, el retraerse al cono 

cimiento esencial de los fenómenos económicos, sociales y -

políticos que tienen lugar en un:país, dan lugar a que de-

terminados grupos sociales generen conductas de rebeldía o 

contrarias a las normas que rigen a la mayor parte de dicha 

población. 

El artícu~.o 3/o. Constitucional, frac. VIII, establece 

que el Consreso de la Unión, tiene la facultad de expedir -

las leyes necesarias, para poder distribuir la función so-

:ial entre la Federación, los Estados y los municipios y a 

fijar las aportaciones económicas que se necesiten por la 

(82) (83) 1;:on PQJJ.)_o.J>€.JJA_(JX;'Jfi. EU OJ>K.'J;iODO.U:U.t.S.i.q,Lo XX'J. 
mL\'JCO. ~978. Pa14 .72 y. 95. 
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aplicación da ese servicio pdblico. Este .serA con el fin de 

unificar y coordinar la educación en toda la República. 

De acuerdo con la presdrito en nuestra Carta magna, 

decemos entender por coordinación financiera de la educa--

ci6n, ~a facultad que tienen los Estados y municipios para 

concertar convenios educativos. proporcionando toda la in-

for~ación necesaria para que los programas generales de edu 

caci6n puedan concretizarse¡ avenirse los fondos y recursos 

económicos indispensables para que la educación sea general 

y gratuita, cuando menos en el nivel primario y que toda la 

enseñanza qwe se imparte en el pais obedezca a los princi-

pios de observancia general y abastracta de acuerdo con la 

po¡ftica acepteda en la Constituci6n. 

"U CotUJA.e/.lO IW ha ~i.cW .{)CLif:.A.A.l.a.c;to;~ e4.t.cL /.unción, 
rw ob-ó.ta.n.tg_ q.u.R.. c.u.en;ta. con iJtVl...i.a.4 Cnm).A.Wn..e.--J eAp..~~ en -
a.aun..to/.> eci.uccLt-U!O-ó, .ta.m.¡:wco -l.cw ~~onv.; an..t..eJUa)[.e4 de -
)...a S. E. P. han J...orp=r:Lo e4ful¡.irft..eJ1.. u.n. _p.a.t;;_ón c..úvz.o q.u~ IUJ!UTLe. <lw.l -

:t.eÁ..tJUor..U, ~ can -Lo .o ú.J-ta.d..a" lJ- fflu.rUc.{_p..-i.o4, CJ.Ul"l.t¡!Le Uen.e. 
c.a..p.ac.-U:I.ad .J...e..r¡.aÁ.. p.cvt..a. eA-i:ab-Le.c.eJi.. corwe/Ú0-6 can eLLo-á. ( Le~.J 'fed.e/UÚ 
de é..du.cacA..án !JU. 29)" (84) · 

La coordinaci6n financiera educativa nacional no ha -

funcionado con todo el áxito deseado, porque no se ha esta

blecido una normativa de las relaciones financieras en ld§ 

Estados y municipios, ya que cada entidad, en lugar de pro 

gramarse conjuntamente, lo hacen forma separada y sin tener 

en cuenta, muchas veces, ningdn presupuesto racionalizado. 

muestra de ello, son las grandes diferencias en los "costos 

de alumnos" federales y estatales, sueldos de personal aca

démico y administrativo, carreras técnicas, gastos escola-

res, Etc. Un ejemplo de lo anterior se puede observar en -

el siguiente cuadro: 

1J !'0 d. t.sc.U.UA. ts1R.TAL 

PJ!.Jfíiii.JDil 666.oo 

E..ns. RiU!Jil BIISJC!l , 11 , , 
$ 4,281.ao IJ 1,260.oo 

(84) Ui.Til.J>J l'cU1-Lo.J>ROCE.SO.S~ de JfL{.a-'l.llliU:A..Ón 1J lln.á.l..-iA-iA no.10 
(8-Ene.-..1..977) "Pat¡.. 40. 
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Existen diferencias en los costos de 1~ educación por alumno, 

de Estado a Estada, así por ejemplo en PRIEARIAS tenemos: 

Cf)L:'JfT/A r¡LUJ:ta fUPI. aÁ..U1nn.O O.<tC4000QQI!>0Ct001110 '!J 268.aa 
T .ffiXCIUR. ¡¡ ¡¡ , " 404.oa oo•ooov•o•o••••a 

CO/lH.U'J m 11 11 , , 2291.ao 000G0':11DGI000 .. 000 

B. ou::r;ox.n'Jfl n. 11 , " 7667.aa aoc.oeoooalilwile•e 

JfLOSCJJ 11 " 
, 404.aa 6D9$0c-=oooo:oilo~ 

fl/E.X']Cf) 11 " 11 .535.aa oooeoeooooooooo 

Px.O!llUJ'JO E:.S7fi.TIU. . p.alt.- aÁJ.JmiuJ ••••••••••••• 11 666.oo 

PC!lUL .1.a. Er!Aeiian.¡a BM-i..t:..a. metUa., fu:u.J- en,U.da.d.V,J q.u.e fJLUJ-t.arL enX.Il..e .1.a. -
r:..a.rú.hlad de$ 3,000.oo y.. 3 4,000.ao p.all. CLÚ.UTU7-o; ~ q.u.e UJt a-
.lunuw de eJ~Aeiían.¡a m.ecUa. ctLv.};ta 8 3, 8]]. a o; a.tll.a de eJ~Aeñml.¡a .tecna 
.Ló gA.ca. a.c¡JUJ p.ecJ..LCVuLa cuv.J:ta J 6, 8 8 8 • o a • 

l.cv.J d.-L{..ell.en.CÁ..CUl .lt.erJ-f-anaA..v.J en. "-o4 4Ue.ú:J.04 de "-o4 fil.av.J.t/z.a4 de .J.a. re.
dell.acWfl., ca.u.4afl. .ta.mh-i.én. dMp.a.JU.da.da.dv.J hLL4:ta de)_ 10()'1;6 en. <Ú nu:JIÚ.CJ 

de-L C04-to d-i.ll.ecto de .1.a. dace.n.c-W., ;tan.A:_r; en. ./_a_ eJ14e.iiq.¡¡.~ {14i.ina)Jd..a -
canw eii. .(J:L nuii:UCL. 1-/.ay.. a~ di-fM-~ en. "-o4 .f.ac.-tolt.-v.J de "-o.a co.a
-to.a v.JCO)Jv¿v.J de .La p.;¿ap,{.a redell.ac.A..ón. (85) 

Se debe buscar una mejor coordinación financiera de Esta 

dos y municipios, estableciendo reglas comunes que les permi

tan elaborar programas y planes, aunando su mejor esfuerzo pa 

ra que se lle~e a cabo la justicia distributiva de la educa-

ción, tanto en el plana técnico cama en el do~cente y en el -

social. 

Si se logra una mejor planificación educativa y una bue 

na coordinación financiera, se podrán evitar en gran parte -

las grandes emigraciones que sufren las zonas rurales hacia ~ 

los centras urbanos, can todas las consecuencias que esta si

tuación origina en el comportamiento de la conducta social 

del individuo y en perjuicio de la economía del país. 

Na debemos olvidar que el joven que sale de su lugar de 

origen para venir a estudiar a la Capital, no sólo sufre una 

desadaptación de tipa psico-biológica, sino que además, al -

de.sintegrarse del seno familiar escapa a la dirección, orien

tación y vigilancia que dán las padres. 

(85) Da..tcM 4a.ca.da.a de-L S~o de 'Jn.f.ru.Jn.a.c.Lón. y.. ltn.á.Á.ÁA..i...a.PJ?.OCESO. 
"-975. 
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La planificaci6n educativa debe partir desde los prime

ros años de vida del niño, tan pronto como éste está capaci

tado para ingresar a una Instituci6n Educativa. 

Se deben elaborar programas de enseñanza que estAn de -

acuerdo con las realidades del grupo social en una Apoca y -
lugar determinados, procurando la economia de recursos y es

fuerzos.pero con una participaci6n amplia en las necesidades 

esenciales del País. 

En nuestra opini6n, existe una mala planificaci6n de la 

educación del pals en todos los niveles de enseñanza. Existe 

una diversidad de factores que no han permitido el desarro-

llo educativo, como son: la demanda excesiva de alumnos, la 

improvizzci6n de profesores, la elaboración pésima en los -

planes de estudio, los sueldos bajos del personal docente,la 

falta de una unificación de calendarios escolares, la caren

cia de recursos económicos, Etc. 

Los ciclos y niveles educativos deben ser estudiados -

cuidadosamente por grupos profesionales multidisciplinarios 

y no en una forma empírica, como en muchas ocasiones se ha -

hecho o por satisfacer a intereses económicos o polfticos -

determinados. La revisión de dichos programas debe ser perio 

dica y constante. 

Lo anterior evitaria en gran parte el fenómeno de deser 

ción escolar, que como lo observamos constantemente, traé co 

mo consecuencia inmediata, que el alumno se dedique a la va

gancia o a actividades no productivas, que generalmente lo -

llévan a desviaciones en su conducta. También es muy impor-

tante señalar, que la planificación educativa nos dá una re

sultante positiva o negativa para la producción y evolución 

económica y social, de tal suerte, que el desempleo tiene una 

relación estrecha con la misma. 

La educación que recibe el niño en su etapa glósica, es 

decir, de los 3 a los 6 años aproximadamente, incluyendo en 

su formaci6n, tanto a los padres como a los educadores, es -
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muy importante, porque en este período se le dan al nino las 

bases psico-biológicas para su comportamiento social poste-

rior, que podrá ser positivo o negativo en la medida que se 

haya impartido a sse individuoe 
Es com6n la crítica de los eistemas ya establecidos, 

pero difícil hacer aportaciones que coriduzcan a soluciones -

factibles para una mejor planificación o estructuración edu

cativas; por lo tanto mencionamos a continuación, lo que a -

nuestro juicio, deben comprender o integrar los distintos 

niveles de enseñanza. 

El primero de ellos, mal llamado "kinder", que en rea

lidad es "pre-primaria" por ser un ciclo antes de la prima-

ria, debe ser de dos años obligatorios y en donde se impar-

tan los conocimientos básicos o elementales de higiene, com

portamiento social, reglas de urbanismo, los primeros pasos 

alfabetizantes y de salud mental; es decir, todos los conoci 

mientas que puedan mostrar al nino la realidad social de a-

cuerdo a su edad y desarrollo. Esta labor no debe ser reali

zada únicamente por los educadores, sino conjuntamente con -

los padres, quienes en muchas ocasiones se desentienden de -

ella y la dejan al arbitrio ·de los profesores. 

Posttn:·iormente, seguir!a la PRin:ARIA, acortándola a 4 

años, en lugar de 5, como es hasta la fecha, en donde se le 

darla al niMo la educaci6n básica de Ciencias Naturales, ffia

tem~ticas y Socialas. Descontamos dos anos de la Primaria, -

porque en realidad ya se dieron con la pre-primaria obligato 

ria. Esto se propone, atendiendo a una economía de esfuerzo 

y técnica humanas. 

E! siguiente ciclo, que actualmente se le conoce como 

SECUNDR~IA y PREP~R~TCJIA, se fundiría en un sólo periodo -

de ENSC~ANZA mEDIA, el cual sería de cinco anos, con un pro

grama perfectamente elaborado, tanto en el aspecto didáctico 

co~o en el pr~ctico, en donde los tres primeros ~nos se ocu 

parían para dar al estudiante los afinamientos y afirmación 

de los conocimientos cientificos ya obtenidos. así como la -

ampliaci6n necesaria de los mismos, hasta dar al estudiante 

la visi6n universal para identificarse en su vida de relación, 



estableciendo de manera precisa sus derechas y obligaciones 

c!vicos. El cuarto ano. se encauzaría u la orientación vaca 

;acialista, dándole una visi6n general al alumno de la mul

tiplicidad da carreras y de las necesidades t~cnicas y so-

ciales del pais. En el quinto ano se avocaría al estudio de 

la carrera profesional elegida, introduciAndolo en los prin 

:i~ios básicos y prácticos de la misma. 

Tomando en ccnsideraci6n que en nuestro pais un alto -

!ndica ae poblacj.6n, no tiane acceso al sistema de educa@

=i6n media, por ser Aste reservado a las clases con mejores 

medios económicos, es necesario, en principio, que este ci

:!o, ade~ás de ser obligatorio, comprenda en todos los ca-

sos un programa en el cual se imparta con el mismo carácter, 

un oficio o t'cnica semi-profesional, de tal manera que al 

salir el alumno est' capacitado para desempeAar un empleo -

que le permita desarrollarse y desenvolverse en la BOGiedad, 

coayuvando de esta manera a resolver el fenómeno de desem-

pleo y estancamiento económico que sufre el pais. 

Estimamos además, que las Empresas y el Gobierno en -

m&xico, deben fusionar sus esfuerzos para buscar los recur

sos económicos que faciliten la realización de dicho plan, 

ya que al generar individuos preparados t'cnica y cultural

mente al finalizar dicho ciclo, se beneficiarían positiva-

mente en principio dichas Instituciones. 

Posteriormente seguirá el nivel de la Carrera profe-

sional, que tambi'n requiere una planificación especifica, 

en donde se d~n teor!a y práctica conjuntamente, para que -

cuango el estudiante termine su carrera, no se encuentre con 

el obstáculo que le imponen las Empresas e Instituciones Pd 

blicas, las cuales le exigen experiencia para poder desempe 

~Dr su labor profesional. 

Hemos querido esbozar de manera general, con lo ante

rior, la forma de integrar los distintos niveles de enseñan 

za; pero ahora queremos hacer notar que la educación no de

be estar en manos solamente de los Profesores; los padres -
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deben participar activamente en ella en todo tiempo y abar

cando su vigilancia a todos los niveles. Las llamadas "sacie 

dades de padris de familia" que se organizan dentro de los Q 

primeros ciclos, deben funcionar para lo que fueron creadas, 

pnra coadyuvar de una menra efectiva en la enseñanza de sus 

hijos, participando en las labores sociales, culturales, e! 

vicas, seguridad, Etc. ~e los alumnos¡ porque en la medida -

qus el hijo observa que se preocupan por é~ en todos los sen 

tidos o aspectos, se enco~trará menos proclive a la comisión 

de conductas antisociales. Si los padres 1 los profesores -

están al pendiente de los alumnos, é~tos tendrán ~enos opor

tunidades p~ra deserciones escolares o desviaciones de con-

ducta. (Inhalar cemento, fumar mari;uana, ingerir drogas o 

bebidas embriagantes, formar pandillas, cometer hurtos,~tc.) 

Para dar una idea de los índices de población y educa-

ción qu~ guardan los diferentes niveles de ense~anza en nues 

tro país, a continuaci6n se transcribe un Cuadro elaborado -

por la Direcci6n General de Planificaci5n Educativa (S.E.P.) 

cuya fuente es la Estadistica básica del sistema educativo -

nacional (197C-1971 y 1975-1976) 

rr:;vu 

PJtJfílfi.K.'Jft 

S WJJWfUO!i 

PRUfiJYI.TOR'Jii, 
IJOCJI.CJOM.L 1J 
PJW'fES'JOflfi.L !ilf..:D'JO 

nOK.fflfiL 

"PROrU'JO!I!-IL SUPU.::;cx. 
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10524 
4C0.1 

,,5,074 
154.001 
9.248.2. 

5.]18 
75.130 

J....2.50~0 
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21.783 
~ 

55.618 
259.939 
~ 

8.778 
123.507 
2.141.1 
-~-~ 
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37.778 
696.] 

296 
8.].96 
!J1.:2 

17 

" 
17 

" 
17 

11 

17 

!1 

11 

" 
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La marginalidad educativa se nos muestra más claramente 

~n aquBl:os grupos sociales econ6micamsnte menos favorecidos 

Generalmente los individuos que los integran carecen de re-

cursos para mandar a sus hijos a las escuelas o institucio-

nes educativas y aunque se afirme que la educación prin.aria 

es obligatoria y gratuita, observamos que la realidad es dis 

tinta, ya que se quedan infinidad de niñoc sin escuela o ca

recen de las oportunidades que otros gozan. 

"Son. con.oc:A..d.o-<J -l..o-<J ~ ~11.e-a de. -la ~n. edu.

c.a.nM-ua. en. ú p.a.M. !Jo-<J mAÁ.Á..On.e/.1 de. tvüio-<J n.o üe.ne. a.cce-ao a. TIÁJI.l]ÍÍn. 

~vuu:lo e-<Jco.JA./1., de. -l..o-11 q.ue. üe.n.e.n. acce-ao. ti.e.óeM:.an. a.nA..e/.t de. .tetunA.=

fllVt.. -la J>~ IÚ 58%. S-i.. .ÚW .t.cv.J(L-<J de. cie.-<Je/I..C...li)c .. 4.ü¡u.en. .<Jtv.; .ten.-

~, n,.i. en • IÚ a.ii.o 2, 000 4€- /wJJ/1.Ó.. ~}(!.dO ).a e.n.-<Je..ñan-¡4 pilA. 

(fi!J.JlA.a.. De. cada. 100 rúií.o-<J q.ue. .<Je. .-iJv.>Cll.ÜTen. en PltAJ:I.lVIA.a., .<Jó.W 33 -in 

~cm a. .La Se.c.wl.dtvtA.a., 13 ~. J>~liA.n. e¡. 4 -Ueqmi a. .<.a -
e4/J.J:.I:Lr;Mn. 4~11.11 (86) 

La deserción escolar se origina, no por una incapaci-

dad de aprendizaje, no porque no se tenga la ambición de lle 

gar a ser profesional, sino obligados por las circunstancias, 

tanto sociales como económicas en que se ven envueltos; ejem 

plc de ello, es cuando los padres los sacan de las escuelas 

para ponerlos a trabajar, a6n desde temprana edad, para coad 

yuvar en los gastos del hogar o ayudar en las faenas del cam 

po; porque los padres prefieren que el niño aprenda un oficio 

o la niña curse una carrera comercial, de costura o reposte~

ria para que éstos empiecen a "ganar dinero". Otras de las -

corrientes muy comunes, es el no permitir a la mujer se desa

rrolle culturalmente por el prejuicio de que su destino es -

"casa:-se s6lamente". 

Dtras de las·causas de la marginaci6n, son los distin-

tos factores que in~ervienen cuando el alumno, aún teniendo -

bastante capacidad para llegar a· profesional o técnico, no -

encuentra la orientaci6n vocacional necesaria y oportuna; sin 

perjuicio de que siempre encontrará barreras, muchas veces 
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insuperables~ por necesidades económicas o bien porque la -

educación superior se encuentra en manos de grupos elitis-

tas, ya que en las Institucionés donde su costo es menor 9 -

casi siempre se hallan saturadas o bien, se ven envueltas -

frecuentemente en problemas labo·¡·ales. o de otra ;!índole, 

siendo por ésto que el nivel de enseñanza decrezca, aunado 

ésto por la falta de preparación y capacitación de maestros, 

los cuales en uri porcentaje alto se improvisan. Aún consi-

derando que "NO HAY ESCUELAS SI~O ESTUDIANTES", si cuenta -

mucho el grado de capacidad docente y educativa que se im-

parta en las Instituciones. 

Tenemos que acusar otro fenómeno dentro de la margina

ción y que consiste en ~1 hecho, de que una vez que el estu 

diante termina su carrera profesional, por falta de una pro 

yecci6n a nivel nacional, en el aspecto de educación supe-

rior y de fuentes ~e trabajo adecuadas a las necesidades -

del paíS, el prcifesional tiene que ingresar a la larga lis

ta de desempleados, ocasionando con esta circunstancia ver

daderas frustraciones, que van a afectar el comportamiento 

social del individuo. 

Resulta una paradoja, el que las Instituciones Públicas 

o Desc~ntralizadas generalmente coadyuvan con los Planteles 

Educativos Superiores a la form~ci6n y capacitación de los -

técnicos y profesionales (Ejemplos: f¡~édicos Internos y Resi

dentes, Licencia~os en Derecho y Economía, Contadores, Tra

baj&dores Sociales, Ingenieros, Etc.) para cuyo efecto se -

invierten grandes erogaciones, para que después que termi-

nan su ciclo, no se aproveche el conjunto de prácticas y ca 

nacimientos adquiricos en la misma Institución y no se les 

brinda empleo dentro de la rama en donde realizaron dicha -

actividad. Tampoco van a encontrar empleo en la empresa pri 

vada, porque en su mayoría estas nesociaciones reclaman pro 

fesionales "con experiencia", les reconocen poca capacidad 

Y prefieren·acudir a la asesoría de técnicos extranjeras. 

En fin, con la exposición anterior se demuestra que ~ 

la marginalidsd educativa, tiene como o=igen principal el -
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aspecto económico y político, originando esta situaci6n una 

desorganizaci6n en cuanto a la educaci6n se refiere con lo 

cual se crea un problema de tipü Sücial, que casi siempre -

desemboca en actos de inconformidades o conductas an6malas. 

Toda persona que ha desarrollado-un esfuerzo para superarse 

intelectualmente, lo menos que exige al terminar su prepara 

ci6n, es realizarse profesionalmente, desenvolverse social 

y e6on6micamente dentro del ámbito profesional a que perte

nece y no ser marginada miserablemente por la apatía, indo

lencia o la complejidad de intereses políticos y econ6micas 

que se detectan en nuestro medio. No es posible concebir, -

que aún no se pueda legislar para corregir tantas anomalías 

que se observan en lo qÚe se refiere a la Planificaci6n de 

la Educación; que ffiáxico tenga una imperiosa necesidad en 

crear su propia tecnología y se siga marginando la educa-

ción nacional. 

5.8.1 A fiALFA BETISmO: 

Al analizar los factores sociales ya mencionados ante 

riormente, encontramos que al analfabetismo tiene una marca 

'da relación con la con~ucta social del individuo y que en -

un momento dado, puede ser un factor crimin6geno. 

Existen diversos programas elaborados por la S.E.P., 

cor~o son:· "EDUCACI ON Pi\:iA TODOS", "ALFABETIZACI Drl DE A:)UL-

TOS", "ESCUELA ABIE1TA", Etc., en donde se ha buscado poder 

proporcionar educación a ni~el básico, a la mayoría de la -

poblaci6n; pero sin que hasta la fecha se haya logrado erra 

dicar el analfabetismo o se tengan resultados satisfactorios. 

Los programas que se citan, van dirigidos principalmen 

te a los grupos cam~esinos y cuya situación se tratará pos

teriormente. 

Para tener una visi6n general del problema del analfa 

betismo, se citan las siguientes gráficEs, aclarando que los 

datos qua contisnen son variables, atendiendo al tiemp~ y -

c~rcunstanci~s en que fueron elaborados. 



ABSGLU!'CS PORCE1""TAJFS 

1940 43.19 56.81 

10,310.8 43.18 

33.49 

1970 23.81 

2,944.7 



1940 1950 1970 

RU::!AL n r 

1960 1970 1960 1970 

( 'fu.enA:.c • [j"] • , IJ'J'J, /JJJJ J 'f X Cew.lo.o ~ · • de Po.b.La.c:A..ón. J) r c-·~-c..~ S. J.C.) 
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Al no poseer los injividuos los conocimientos elementa

les, dá lugar a que se cometan con ellos abuso de Autorida-

des, extorsiones, vejaciones, Etc. 

El desconocimiento de sus derechos y obligcciones no -

les permiten participar activamente, tanto en la vida social 

como política de su país. 

Una persona analfabeta desempeñará casi siempre sub-em

pleos mal remunerados, estará sujeta a explotaciones labora

les y en una grcn mayoría es causa de emigraciones hacia cen 

tras urbanos y otros países, en donde se denigra su persona

lidad. 

También es necesario mencionar, que en un porcentaje 

muy alto, los reclusorios detectan dentro de su poblaci6n in 

dividuos analfabetas o de niveles socio-culturales muy bajos, 

lo cual nos muestra la gran importancia que tiene el analfa

betismo en los hábitos y conductas humanas. 

El analfabetismo se dá en su mayoría en los grupos mar

ginados. Existen además grupos indígenas, que además hay ne

cesidad de incorporarlos a la sociedad porque carecen hasta 

del idioma nacional (español) de nuestro país. 

Algunas de las medidas para abatir el analfabetismo, en 

nuestro concepto, pueden ser las siguientes: 

Se deben elaborar planes de trabajo urbanos y rurales, 

por grupos interdisciplinarios, en donde contengan estudios 

geográficos, socio-culturales, econ6micos, unificándolos y

coordinándolos de acuerdo con el estudio previo que se reali 

ce de cada coffiunidad. 

Estos programas deben ser acordes con la realidad que -

vive el grupo social y atendiendo a las posibilidades tanto 

.econ6micas, como del tiempo disponible para el aprendizaje. 

Se debe concientizar a la poblaci6n, recabando la informa-

ci6n y opiniones necesarias. Levantar censos fidedignos.For

mar representantes de comunidad que est~n al car~o de la vi

gilancia y cumplimiento de los programas alfabetizantes. 

Con respecto a la poblaci6n rural, especialmente los 

campesinos, se deben proyectar programas educativos, pero no 
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sólo de alfabetismo, sino también de capa_ci tac1on ""''-'"-'-ca, -

para que esta poblución pueda utilizar mejores métodos en -

las faenas cotidianas de su trabajo y pueda incorporarse a -

la evolución productiva del país. Observamos que es frecuen

te la integración de grupos o brigadas alfabetizant~s, pero 

las cuales, desconocen los intereses básicos del ca~pesino o 

porque quiera aplicar t~cnicas o métodos extranjeros, sin la 

debida adecuación a nuestro medio. 

A toda comunidad urbana o rural se le debe hacer parti

cipar en forma activa en la tarea alfabetizadora, seleccio-

nando de cada una, :rupos no mayores de 30 personas y de és

tos a su vez un representante con tres auxiliares. Estas per 

sones, además de concientizarlas y capacitarl~s mediante cur 

sos breves, estarán en la posibilidad de proporcionar a su -

vez la enseGanza al resto de su c8munidad y los representan

tes serJirían de enlace y coordinación con las Autoridades -

respectivas. 

Las personas designadas como representantes, fungirían 

como Autoridades dentro de la Campaña Alfabetizadora y su 

comunidad se beneficicría grandemente al conocer aquéllos 

las necesidades y realidades efectivas de la misma. 

Posteriormente se h2rían evaluaciones periodicas para -

visilar el desarrollo y los logros obtenidos, 

Eh este punto, cabe mencionar la experiencia pedagógica 

realizada por Pablo Freire J que tuvo lugar en Guinea-Sissau, 

en donde el investigador se avocó al problema de la alfabe~i 

zaci6n de adultos,pero sin implantar de inmediato t~cnicas -

o métodos visentes en otros lugares. Para tal efecto, como 

primer paso,hizo un estudio de comunidad, ambientándose con 

las costumbres y modos de vivencia de dicha población, estu

diando sus caracteres e idiosincracia y después de obtener -

toda la información respectiva, elaborar el programa pedagó

gico más idóneo y aplicarlo en toda su amplitud. 

Amilcar Cabral nos dice que ·este pueblo había sido to

cad~ directa o indirectamente por le guerra de liberación 

·-"UN HECHO DE CULTURA Y UN FACTO~ DE CULTURA"- Este pueblo -

presentaba un alto grado de analfabetismo (90%), aunque desde 
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el punto de viste político era letrado y tenía una parti

cipación activa. 

Pablo Freire en su intento por alfabetizar al pueblo, 

lo va logran=o por medio de una concientización, para pos

teriormente, con ayuda de las f~erzas armadas revoluciona

rias del pueblo (FA~P) logra extender la acción alfabeti-

zante a los civiles y militares dispersos sn el país. Una 

situación digna.de mencionarse, es que este pueblo logró

conjuntar el aspecto educativo, con las reglas o normas a 

seguir en m~teria procuctiva de trabajo, 

Ahora bien, en nuestrc estudio, cuando afrontamos el 

~rob~ama del analfabetismo en las zonas urbanas, podemos -

anotar las consideraciones sisuientes: 

Existe aún el analfabetismo urbano, por una marginali 

dad educativa, porque son insuficientes las escuelas y ade 

más, porque no se han llevado al cabo los planes y medidas 

necesarias para erradicarlo. Los medios de comunicación ma 

siva podrían ayudar en astª erdua tarea, pues se observa -

que en todas las coloni~s, adn las denominadas "proleta-

~i2~'', sus habitzntes cuente~ con un aparato receptor·, aun 

que carezcan de otros satisfactores. Estd comprobado que -

la televisión y radio abarcan un grupo mayor qu¿ cualquier 

otro medio y que si se presentan al trav¿s de ellos progra 

mas con un con~enido educativo alfabetizan~e, da higiene -

(ten~a ~!sica o~o Qent~l), de carácte~ socio-cultura, civi 
sos, viales, políticos, Etc,,ayudarán a resolver en gran

parte la prob!e~~tica social, transformando zonas margina

das o son un alto índice de crimi~a!idEd, en ;rupos con -

~n ~s~or contenido productivo. 

Estos pro~ramas deben ser revisados y estudiados cui 

dadosamente, para que est6n acordes a !a comprensión de 

los televidentes, no haciéndolos tadiosos o incomprensibles 

como hay tantos a la fecha; se de~e explorar la atención -

de los re~io-escuchas, escudri~ando cuáles son los contex

tos que m~s les interesan, pera mezclarlos con pro;ramas -

~usiceles o de otra i~dol~: coGo ''comadias'', ''con=ursos'', 
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"tectro in-:antil 11 , E:"!:c. En cuanto a los impresos, podría ex 

plotarse muy bien el ;usto ~ue tiene mucha gente por leer -

mu~equitcs (p~~in~s, foto-novelas, Etc.) adecuándolos al -

objeti~o que se desea. Con este m~todo la ccmunicaci6n masi-

va cumplir!n con una función socia:,·qus le es inherente y 

no se concret~~Íü a fo~ent. r 1~ violencia al través de sus 

programaciones, como sucede hasta ahora. 

A nuestro juicio, un medio que podria ser efectivo pa

ra la alf~betizaci6n J de~&s tareas educa~ivas a que nos he 

mos r~feridc en párrafos anteriores, es de que se designen 

"JEFES DE tA~Z~~A" en cada Colonia que conforman l&s Delega 

cienes Políticas, para que se encar~uen de seleccionar, coor 

dinar y diri;ir estas tareas con personas de las más capaci 

tedas y que hauiten en la misma, dedicáncole una hora dia-

ria a esta lu~or, a se~ojanza de la colaboraci6n que se les 

pide a los ciudadanos cada diez a~os, para elaborar los cen 

sos econ6micos y de población, con le cual se aprovecharían 

estos r~cu:sce huQanos, sin grandes ero9aciones económicas 

por par~e del Estado, Los Jefes de manzana a su vez, esta-

rían cu>:iliudcs y ases~re.::'os por Jefes de Sector, los cua-

les ser!~n es2osidos entre las personas que tuvieran mejo-

re~ aptitudes 1 una preparación media superior. A estas di

timas personas se les estimularía tanto sJcial como econ6mi 

camente, proporcionándoles los medios necesarios para cum-

plir dic~a función. Las Juntas Vecinales juegan aquí un pa

pel muy importantz, porque eyudarian y participarfan de ma

nera ac~iva en esta labor social, formándose ~stas por per

sonas interesadas en el desarrollo de la comunidad y no pa

ra satisfacer iht8reses de los Delegados Politices o de o

tres Autori~o~as Guburnementalas. Esta organizaci6n podría 

dar mejores rssultadcs, que la que realizan las Brigadas de 

Voluntarios, que muchas vec?s desconocen los intereses y 

problemas que vive la comunidad. 

Cono conclusi~n afirmamos que la educaci6n es básica -

para el comportamiento social del ser humano, teniendo una 

estrecha relación con los conductas delictivas, ya que el -

aprendizaje que haya sufrido el sujeto puede ser positivo o 

negativo ·y en este dltimo caso, g~nera conflictos de cultura 

o su~cultura que son factores de desvalorizaci6n social. 
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CAPITULO Vl 

E L D E S E B P L E O 

6.0 INTRODUCCION: 

El empleo y la falta de éste, es uno de los problemas 

de mayor trascendencia en la actualidad. Preocupación cons 

tanta no s61o de los países en vías de desarrollo, sino -

también de aquellos altamente industrializados, como son -

los Estados Unidos de Norteamérica, Inglaterra, Francia, -

Etc. 

El factor económico tiene una importancia reelevante 

en este fen~meno. El análisis del mismo dentro de este tra 

bajo, tiene como objeto señalar la relaci6n tan estrecha -

que tiene con la criminalidad. 

Trataremos de mostrar un panorama general del proble

ma ocupacional, enfocando nuestra atenei6n, en especial, -

a la AREA mETROPOLITANA DE LA CIUDAD DE ffiEXICD, citando al 

~fecto, algunos Cuadros Estadísticos para mayor compren-

sión del fen6meno, aclarando que el estudio de esta situa

ción engloba multitud de formas y dimensiones, que por su 

complejidad no es posible cubrir en este capítulo, por lo 

cual, s6lo se citan, las que a nuestro juicio, son circuns

tancias que destacan más, en el planteamiento del desempleo 

y que tiene una relación directa para los fines del estu-~ 

dio que abordamos. 

6.1 [.ACTD,\ES SOCIO-ECOi'JOf:~I2DS_: 

El estudio del crimen engloba no s6lamente los fenG 

nos socio-políticos que se dán en un lugar y tiempo determi 

nadas, sino también de manera muy especial, los factores e

conómicos qUe se hallan ligados estrechamente eón aquellos. 

L¡;¡ mala distribución de la riqueza, as.! como uná falta 

de organización socio-económica adecuada, producen una se

.i~ de fenómenos que pueden favorecer la ejecución de con--
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d~ctas anti-sociales. 

Como causas determinantes que influyen _en la crisis econ6 

mica, podemos mencionar la emigración de campesinos hacia las 

srandes ciudades y la explosión demográfica no controlada, tra 

yendo co~o consecuencia una mayor demanda de empleos, que al -

no poder satisfacerse originan que grandes masas se queden sin 

empleo o se dediquen a actividades marginadas o poco remunera-

ti·Jas o 

El desempleo tiene repercusiones que van a afectar grande 

mente a la estructura socio-económica de un pais y a su evolu

:::i6n. 

Los factores socio-económicos tienen una influencia consi 

~-rable sobre la criminalidad; ésto nos lo corroboran las esta 

disticas, que nos indican que la ma1or!a de las personas reclu! 

das en un centro de rehabilitación {cárceles}, son de escasos -

recursos econ6micos y manifiestan un nivel deficiente de educa 

:::i.:Sn. 

"M1-o pnMrv.J en. de-oa.JVuJUo .t...i.eruLen. a ~'l. «JU. ;úua de C/"lA.!nJJta.
.uda.d lf de de-Un.c.u.en.eúL, a .la mMJ.eJU.a 'f cú. drv.Jem.pl.w, r¡. cMvt.to-o ruú
.orv.J drv.Jc:vvt.O-U.wio/.1 a.-t.JUl!Ulfen. po.4te de /.JU-~ a .La mMJ,eJU.a -
ex.i..o~ en. .l.a.o ¡pfUJ./.) ocupa.d..cv., poll. uw.i..en.do.4 hJACLÚJ,{¡J¿rv.¡" _ ( 87) 

La falta de recursos económicos, la promiscuidad en que -

se vive, el no acceso a la educación, la indolencia representa 

ja por la falta de ambiciones y deseos de superación, predispo 

~an al individuo a la co~isión de hechos anti-sociales. 

"De-ocle un. ¡um;to de. u-i./.JJta. /.JOUo-e.con.ólllka, f/mk;Uca. .ltvU.n.a. /.Je. ca
-~;;a poll. un. .bajo nA..ue-L de. u-ú:la r¡. uru:t. drv.J~ di..<J.t.Mlru.ci.ón. de -
.la luq.u.e.JCL 'f de .la ll.en.-ta., poll. .la ~ de. = paM:.e. -imp.oll.t.an.
~e. d.e. .La. po.b-La-cA..ón., p.oll. con.dA..cA.on.rv.J de ;/;/uWCL;jo ~ r¡. poll. ca
-~ ~ ll.rv.Jp.e.cA:.D de .La uw-i.eJula., .La ./.KlÁ.ud r¡. .La e.dtJ.ca.c.,LÓn." 
(38) 

5.1.1 L.h._I N G R E S 0: 

Si ~amparamos el ingreso per-capi ta que tienen los habitan 

~ss de un pa!s en vías de desarrollo, con el que se dá en los 

Pé.ises desarrollados, observamos ql.!e es notoriamente ostensible 

"'-' diferencia. 

En 1970 las Naciones Unidas nos dicen que la tasa de cree! 

(87) (88) 7!.'JCD '].o"'é. Ola. "Cl!.'JmUl !i J.UST'JCJ/l" E:d.A..t.S-U;A-o XX'J.méx-Lc.o.7?. 
J>cuy.;.250 'f 25-L. 
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miento en Am6rica Latina ha sido de 1.7~, mientras que las de -

los países más desarrollados es de 3.7~, por lo que se detecta 

un porcentaje diferencial notaole. 

En la mayoría de los países en ~[as de desarrollo existe 

una desi~ual repartición del ingreso. 

Como es del conocimiento general, la mayor parte de los in 

gresos globales se encuentra acaparada por una mir.oria. 

11 La rn,Ua.d de. .ÚJ/.1 .ltLU.n.aarn.eJÚCilll04 n.o Uen.en p.alla r;.W./.Jt. 4hto d -
.L4¡!, de .úJ.;¡ -Ú"L(j·-'l.v.J04, nr..i..enA:.:uu q.u..e d g/UL,ao fTI.Ó4 l&i.co, que .)(.epltv.Jen-ta. ~o 
.l..ar.!.eJú.e. e.L 5% aca.p.alla CM-l. e.L 32>~ de.L .úu¡.!l..e40 g)..o.Va.L ( a/.1~ (J1.I.M 130 ll!A.

.U.OIUUl de. p.O.V}{.v.J dehe.n. r;.W./.Jt. con. m.e.Jl-04 de .La. nvUad que a.VUen.e.n. J..8 nvi..

.U.a/UUI de l&i.co4) Ú!A:/l.e &J.to<> do4 ex.i:A.ema/.l, e.L 45?6 de 1a p.a.Vlac-Lán. 4e 
)(.epNIA.e. ..Lo/.J .üu;pt.v.Jo<> ritecU.a<>. De cada )J)O -Uz;U.n.aC1JiU!.I/Á.can.a<>, 20 /t.ec-L)Je.n.. 
68 dó.úvz.v.J a.L añ.o, UJl.O de .La<> m.á.a .Va.jo-J .i.tuyz.v.JO/.l de.l. IIUlJUI.o t¡- 30 o.V.t-i.e
n.en. 133 dá.úvz.v.J, p.Mo 5 p;¿-i..r;-Ueq..U:z.da-d call4-i.gJ.L<!.fl.. 2, 400 dá.uvt.v.J, e<> de-
c-i..)(.1 36 r;ec&J m.á.a que .La4 m&.l deA{:.ar;oll.ec-i..da<>; e.n. e.l. <>ec.toll. -l.n;t.eA¡¡¿edA.o 
30 I:JOJ.Ofl- de un. ~o de 322 dá.l.cútv.J t¡. 7 5 de 740 dó~" (89) 

Cabe hacer la aclaración que en los dltimos aRos, ha habi 

· do un incremento de los ingresos en aquellos países de América 

Latina (México, Jenezuela y otros) que presentan un reforzamien 

t_o de su estruc:tura económica en base a los energéticos, aunque 

hasta_la fecha no se han logrado todos los beneficios u objeti

vos deseados. 

Los in;resos per-capita deben ser repartidos equitativa=

ment , para que no se dén las grandes disparidades socio-econó

micas, a las que se ven sujetos los países en vías de desarrollo. 

5 , 1 • 2 • .::E_..:;l:..---==E-..:.IY':.:.' __,P'--_::L_.;;"-:.-....;0~--

El empleo se organiza en la económica de un país, atendieh 

do a la inte;ración de los tres sectores de producción, con los 

siguientes: 

a).- AGRICOLA. 

b) .- INDUSTRIAL. 

e).- COffiERCIO Y SERVICIOS. 

El primero de ellos conformado por el sector ca~pesino 

principalmente, aunque se tienen que considerar dentro del mismo, 

p2ra_efectos de estadística, la ganadería, silvicultura, pesca, 

ca=a y otras actividades afines a la explotación agro-pecuaria. 
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Dentro del industrial tenemos a las de transformación, ex

tracti~ao, construcción y todas aquellas que implican la explo

tación para generar insumas necesarios para la sociedad. 

El tercer sector comprende a los comerciantes, vendedores 

y similares, a todo eL personal administrativo, servicios de ca 

municación y trasportes y a todos los individuos que de alguna 

forma coadyuvan en las labores relacionadas, para poner a dispo 

sici6n del consumidor los productos agropecuarios e industria~

les. Podríamos considerar dentro de ese gran sector, a todo el 

personal que reporta un servicio p6blico o privado. 

La estructura ocupacio.nal del país, sus madi ficaciones· y ·

la diná~ica global de la oferta real y potencial de trabajo, de 

acuerdo con la encuesta que aparece en el cuadro estadístico No. 

1 y 2, donde se señalan a la población económicamente activa, -

co~prendiendo los años 1940 a 1978 (personas de 12 años y más, 

que en los periodos de referencia e~taban ocupadas o buscaban -

empleo), nos dá una idea, aunque sea muy general, desde el puna 

to de vista económico, de que en méxico, se hace necesario ata

car de inmediato la reorganización de todos los sistemas en los 

Sectores de producción a que hemos hecho referencia; huelga men 

cionar, la complejidad de los factores que intervienen en su -

evolución, pero si podemos asentar que, en tanto no se actuali-· 

cen las estructuras econ6micas, adecuándolas a las necesidades 

imperantes que se tienen en todos los niveles, se dé una parti

cipación más activa a todos y cada uno de los elementos de la -

población, sin que haya marginación, como sucede hasta la techa, 

que haya una distribución más equitativa de la riqueza; que se 

lleven a cabo los estudios y proyecciones necesarias para elbo

rar un PLA~ ECONOmiCO DEL PAIS, al cual deban ajustarse todas -

las actividades públicas y privadas, racionalizando todas las -

inversiones, satisfactores y la fuerza de trabajo y desarrollán 

dolo dentro de los periodos de tiempo que sean necesarios; no -

pojremos afirmar que se ha logrado el equilibrio.social y polí

tico en el contexto de nuestras aspiraciones como ciudadanos y 
principalmente, para que podamos dignificar nuestra participa-
ción como mexicanos. 
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CUADRO NWERO 1. 

¡------~-l'OB.LACION ECOBOMIC.ABJlTE ACTIVA ------------,1 ! ¡ 

(millones de habitantgs) 
1940 -1978 1 

.! 

~---------~~------~--------~------------+1 
17-4 23.6 35.3 47-9 1 B.S 

1 
1 

1 

' j 
67.64% 1 

1
:

;
1

:

1

· 70 .1 · '· - 72 • Ba,f, ¡~ :
1

:

1 

¡_. ---3~~38J' .. l 
29.81% 27.12,% 

l l 1 J 
1 5.9 Bt 1¡-3 17.9 1 ~ 

1

1 1940 1950 1960 1978 1 
ACTIVA 1 

1 l 
1 El rápido incremente de la población ~ 
1 a partir de 1930 trae como consecuen J 
1 cia qua el volumen de población en - l 
1 edad de trabajar, aumente también.La ·¡ 

1
¡ incorporación de población a la acti 1 

vidad económica se debe a diversos - j 
1 factores, como son; la organización J 

1 
cocial, el crecimiento de la econo-= ! 
mía, el desarrollo de la educación, : 

1

1 la población migratoria, la posición ' 
1 

de la mujer en la sociedad. Etc. J 

1 
En 30 años la población económicamen 1 
te activa se duplicó pasando de 6 mi 1 

~----------------~~ones en 1940 a B millones e:~:~ __ j 
Flll!:NTE; 1940-1970 Censos Generales de Población. 

1978 Proyecciones de la PEA,CENIET, S.T. y P.S.l977• 59. 
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CUADRO lillliERO 2 ~ 

¡----PO:BLACION ECO:NOM!CAMENTE ACTIVA----·--~--
! POR SECTORES DE ACTIVInAil 
1 
¡ 
l 
1 

! PORC~NTAJES 

1 

1 
l 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 ¡ 
1 
1 
1 

l 
1 
1 

1 
1 
! 
i 
1 
1 ¡ 

4 

1 

t r940 

1 
!1950 

l 

11960 

11910 1 

1 1 . ' 
65.4 14.1 20.5 

' 

58.3 17.9 23.8 

54.1 19.3 26.6 

' 

1 
41.4 23.9 34.7 

agro pecusria. s industrial servicios 

POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA; 

1940 ....... 5,858.5 

1950 ....... 8,345.2 

1960 oeooeoo 11,253.3 

1970 eoo•ooo 12,955.1 

1978 0000000 17,860.9 

--, 
! 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
u 

1 

1 
1 
1 

1 

1 
1 
1 
1 

1 

1 
1 . 

~--,------------ --------------------------- ·---J 
F'JI:::'!'E1 1940-1970, VI, VII, VIII y IX Censos Generales de Pob1aoión,D.G.E. 

s.I.C. 
1978 Proyecciones de le. PEA, CENIET, S.T. y P.S. 1977• 63. 
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~e pretende~cs, sin embargo, cuan~o expresamos lo ante-

rior, encauzar dentro de una sola corriente o sea la económi

ca, co¡;¡o factor dnico de la involución social o política, las 

cu~l8s ·traen como consecuencia ccn~uc~as antisociales; en to

do ello intervienen tambi6n otras much~s ~reas de valoraci6n 

so~ia:, c~~o son las de salud, edu~ación, familia, moral, re

ljJi6n, cos~umbres, Etc.; pero en esencia y de acuerdo con-

las 2on~icic~es naturales y de supervivencia, si bien es cier 

ta, que en la interelaci6n social act6an todas las fuerzas ci 

t<:!c!as pi:!ra converger en las distintas estructuras de la comu

nidad, es primordial, que la que corresponde a la disponibi-

lidad de satisfactores econ6~icos tenga preponderancia sobre 

lc..s dom~s. 

En el Cuadro No.3~ tenemos la comparación de los princi 

pales indicadores del emplea, comprendiendo todas las áreas -

seo:r6ficas de m~xico, que nos muestra a la población económi 

ca~cnto active, población ocupada, desocupada abierta, tasa -

de ocupación y tasa de desocupacián abierta, cuyos dates co-

rresponden a los trimestr~s de JULID-SEPTIEfi18RE de 1977· y de 

1978 respectivamente, debiendo entender como población econ6-

micamonte activa a las personas de 12 años o más que trabajan; 

por poblaci6n ocupada a los asalariados y no asalariados que 

tre(;_aj¡¡.ron cuando menes durante una hora (incluyendo a los fa 

miliazes que trabajaron por lo menos 15 horas sin remuneraci6n 

en un nGgocic propio de algún miembro de la familia); por po

elación d~socupada abierta, a las personas que no trabajaron 

ni tenían emplsa, pe=o que estaban realizando trámites para 

co~5c~uirlo, incluye las que lo inÍciarfan en menos de 30 

dí~~ y lós que estaJcn suspendidas temporal o indefinidamen-

te da su empleo; por "tasa de ocupación", al porcentaje que ~ 

rc~=esenta la población ocupada respecto a la económicamente 

activa y por tasa de desocupación abierta, al porcentaje que 

re~resenta la población desocupada respecto a la económicamen 

1:3 z:ctiva. 

La población económicamente activa no se aprovecha en su 

totalida~ y si comparbmos ¿sta al demás conglomerado que forma 
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ARIJJA GEOGRAFICA 

DISTRITO FEDERAL 

AREA METROPOLI'rA.NA DE 
LA CIUDAD Dl!: MEXICO 

AREA ME'rROPOLITANA DE 
GUADALt.Jli.F.A 

r..RF.A METHOPOLITANA DE 
MON'li'.ERRIJ:Y. 

\l:NIDADES :P!!IIf.ARIAS AUTO-
llEPRESEiNTADAS 

1 " 
IREGIOll NOII:ESTE 

llEGION NOIROES'rE 

RBGION NORTE 

REGIO~! CEJ~TRO NOR'f'E 

REGION PEIUNSULA!i 

REOION CfliiTRO-PACD'!CO 

REGION CEll¡TRO 

CUADRO Jitr•iERO. 3. 

Q!lAIHlO COMPARt,TIVO DE LOS PRINCIPALES I.M.liCADORES DEL Fl-!.PLEO, 

(Trimestres Julio-Septiembre de 1977 y 1978) 

(Miles de personao) 

1' 
1C•77 

3 241 3 271 0.9 2 964 3 032 2.) 277 239 -13.7 

4 678 4 883 4.4 4 279 4 542 6.1 399 341 -14·5 

744 783 5.2 683 738 8.1 61 45 -26.2 

624 633 1.4 559 582 4.1 65 51 -21.5 

13 771 3 994 5.9 3 554 3 812 7.3 217 182 -'16.1 

1 694 1 809 6.8 l 599 1 714 7.8 104 95 -B. 7 

,¡ 540 l 520 -1.3 1 437 1 472 2.4 103 48 -53.4 

881 962 9.2 849 921 8.5 32 41 28.1 

856 950 u.o 8)9 928 10.6 17 22 29.4 

746 784 5.1 724 171 6.5 22 l3 -40.9 

2 247 2 345 4-4 2 144 2 263 5·6 103 82 ho .4 

3 211 3 420 6.5 3 110 3 )01 6.1 101 119 17.8 

+ Vari~•ción porcentwü 

91.4 92.7 8.6 7.3 

91.5 93.0 8.5 7.0 

91.7 94.3 8.3 5.7 

89.6 91.9 3,0.4 8,1 

94.2 95·4 5.8 4.6 

9:3.8 94·7 6.2 5-3 

93·3 96.8 6.7 3.2 

96.3 95·7 3-7 4-3 

98.0 91·1 2.0 2.3 

97.1 98.3 2.9 1.7 

95·4 96·5 4.6 3.5 

96.9 96.5 3.1 3-5 
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lu pobl~ción en su totalid~d, es m!nima la fuerza de tra~ajo -

qu~ se detecta en el pa!s, originando con ~sto, que un porcen

taje muy elto carezca.de empleo o esttn sub-en1pleajos y margi

nGdcs, con los re~ercusiones tanto sociales cooo econ6qicas -

~ue afectan a toda la estruc~ura social. 

La gran demanda de empleo, se debe en~re otros muchos --

factores, principfllmenta a la emigraci6n, tanto interna como -

externa, a la explosión domosráfica y a la falta de organiza-

ción económico-sociul. 

Las ewigraciones masivas de campesinos J ~oblación sub

urbana hacia las ciudaLes, dán como resultado que las personas 

que aspiraban a una mejor ~ituaci6n socio-económica, ven trun 

cados sus deseos, al enfrentarse con las realidaGes citadinas, 

al no tener la capacitación técnica necesaria para trabajos 

calificados y al verse envueltos en una co~petencia por una 

~ran demanda de empleos, teniendo que confo~marse a laborar 

en ocupaciones mal reo.uneradas y marginadas, si llegan a obte-

nerlaso 
"Dev-U:Lo a. 1 n. mhTAacLÓn. ma-4-i-va hnr.Jn. l..a,~- clJ.Lda.rieA ma4cv;, c..t~en. 

-te4 de n.ue.uo-1 ,vUL[¡ar¡_aao-t~3 , aeuen. .{;tiJcZi>t .t)üiúcv¡.o en. e-t.' -1 e.c.wll. -r.e,~c-uz.-
.1/.J.o, com.VI.-e-i.o c¡. .UM p.equ.eiio-1 em¡úeo<J -Uuie.-te/unAnado-ó ( CJÚ(Ld.a/.J , Lún.p..i.a
.úoh:JA, uen.dedo.~Uv.> a.mhll.Á..!l.fL.teó, E..tc.) Soto<J emp).eo<J ITUVl.gA.nn.)..V-J, -tan. p.o
co p.-'Wcl.uc.U.vo4 cono v.,ccwG./IU!J1...t.e Jt.eJ/UlJ!.e/ULCL04 e¡. qu.e <JÓLo Meq..wum. l1fltL -

<llLV<l-i,--J.tenc.-i.a nü4e.ll.a.hl..e, eMn. e.¿_e/I.C-Lda4 p.oJt. ce--tea de..L 6;~ en. .L969"(90) 

En m~xico, no sólamente se dá la emigración hacia las -

Ciudades, sino que lamentablemente, grandes masas de campesi-

nos t~ansponen las fronteras de o~ros países, principalmente -

las de los Estados Unidos de fJorteamérica, en busca de una si

tu&ci6n económica más favor~ble. Estos individuos, aunque reci 

ban vejaciones en el extranjero, lo p~efieren a regresar a sus 

lugares de origen, en donde abunda la miseria. 

¿Cuándo comprenderán nuestras Au~orida~es que hace falta 

una verdadera y urgente estructuración en el campo? De nada -

sirve qua se tengan grandes yacimientos GB petróleo, si en el 

aspecto agrícola (que es muJ importante para el desarrollo 

socio-econ~mico del pais) existen grandes carencias que no se 

han podido subsanar y que no permiten el desarrollo del ~ampo. 

Otro de los fenómenos a analiza= es el excesivo crecimien 

}-o~e fiia, "CRJfllf.fl !J. '].11SiJOil" UU.S-i..q..l...a XX'J.lll.é:d . .co 1..977 .Pa.g..255. 
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to domog~6fico J que en nuestro país tiene grandes repercusio-

nes en la es f•crc. social. En .~.os años 30, la población crecfa al 

ritmo de 1.7~ anual; en los años 70 al doble o sea 3.4~ anual. 

De 194U (que eran 19 millones) a 1980 se pasará a 69 millones -

do h~bitantes aproximadam~nte~ El crecimiento demográfico en --

los dltimos 50 c.ños ha sido nct~riame~te elevado. 

Este fcn6ceno demográfico trae consigo la existencia de -

una g~an ~emanda, no so!amente de empleos, sino ta~bi~n de sa-

tisfactores básicos, ori~inando con ésto una problemética de di 

fícil soluciún. 

El desarrollo demográfico debe estar vinculado al desarro 

llo de la estructura socio-económica, o sea, deben crecer para

lelamente, no uno más que el otro. 

"U em.pÁ..ea de. .l.a-ó -tecuA4a-ó hu.mmta-ó, e-ó 1.1.n .f-enómeno que tiene JUÚa 
c.Lón. can. .toda. -!..a. e.-ó.Vw.c:A:.t.vta econ.ónd.ca., p.aUA:A.ca. t¡. -óac.A.o..L IJ- q.ue, en fULII
.ücuA.a.-'1., e.-ó~ de.telz.n-i.n.tuio p.a-t e.L ,'f...Um.o, mon..ta IJ d-i.A.e.cc.A..ón. de.J... p.-tOCe-óO 

de awr.t11L-'.ci.an. de. cap .. U:r:LL lJ. pa-t ./..a. {-olUTUJ. en q.ue 4e a/U]fl.JUJO.. IJ- de.4en-
uue.Laen .tadcw ~ acUa-i..dade.-J econórrvi.c.cv.l en -óaci..eda.de..-ó lJ. p.e!Úodo-ó con. 
c-te.-to-ó (91) 

A continuación insertamos el Cuadro Estadístico No.4, en 

el que se 3añalé una mGestra de las encuestas realizadas por el 

~apartamento de Coordinaci6n General del Sistema Nacional de 

Inform~ci6n de la Secretaria de Programaci6n y Presupuesto, que 

nos .. habl~ sobre las condiciones de ocupación de la poblaci5n 

de 12 a~os y mts (ocupaci6n principal), rama de actividad y 

sexo, como resultado de la investigación de campo en el trimes

tre de JuJ.io-Septiembre de 1978, para cuyo efecto seleccionemos 

el FiilE:r. fii.O:T:10POLIT:.;;;I de la Ciudad de flléxico • 

.::1 cuadro a ~ue nos refe¿imos nas dé una visión general -

de la actividad principal, tanto de hombres como de mujeres, -

que laboran dentro del Area Metropolifana de la Ciudad de Méxi

co y qua nos permite entender el gran problema que se tiene de 

empleo, si comparamos los datos asenta0os con el total de la -

población que se tiene dentro de esa misma área. 

El proolema ocupacional tiene una marcada relación con el 

empleo y sub-empleo 'J no puede ser estudiado o analizado separa 

darnents; la interacción de ambos está coludida por factores co-

( 9.L) ~OI[?JlD:S SCí.Za.;}Q4 (jA.M-í.a .• "UIIYJEO, Df..Sélíú'LW !J. SliBEliiPJEO". (;ace-ta 
de. .Ú.L !l..n.f!.fii. 0-u¡.an.a J{-M,;w-ü.ao.Cd.Urvi.ue114~.29-JJ'J-7.9.Paq..7 



CUADRO !Hnl.i::HO 4. 
POBLACION OCUPADA P<l'l !JCI'PACION ..E!.Ulif.IT!;!o_,_!!L01A Di~.!\f;!J::"D'ID.!:Q.._Y_§J(.Q_ 

( Julio :;epti.-.~mbre rle ly~IJ) 
----------------i----------n-¡-;::;:--""i!il-A·c-·-,-cv-TñA"» ___________________ l 

~)6'(0 , f.l1,, :~All. , DF.lJ , B:(- ' llt!i TTHTG·· Y D'1 ~ ~ ' CJO ' CIO~i ' rOH'I'I.!!U , NO ; ESPE- , 
o<;II,'ACIOl! PRINCtrAI, Y TOTAl, A'!';IC. - m:l\lr;., Wl•U:;. H!!.lliS;-··· -OJ1;fi.::-·~¡¡j¡-¡¡¡m.-- ... -Ct;;.;•,~R- ST!i.·iT.-:;:l·-;rr~·¡:: Gi'i'B~ií 'TrJSüF: 

"""""'f--~-+~"-~ I:.:L:.:.V..:.•--¡.-t,Ltt~D • ._ _T.Jj_AQJ'_, _'J:!],U-'S_. CTt:Ji_ l~,l¿]d'¿g • ·- . CIF. 

AR••:A n:·rlWPüLITANA D2 ~ . ~ 
CitTilAD DE h\EXICO 4 542 49 49 587 24 731 1 819 1 331 96tl 235 393 34 319 778 518 l 487 752 201 920! 353 576 36 911 
.l'ROFESIORH8S Y TECNICO 580 60::! .371 4 092 746 71 286 27 144 7 171 17 285 371 98 3 904 • 67 975 2 639 
FO!ICIONA!l!OS SUP8Rl0Rr~S 1 1 1 
P~RSONAL DIR!lCT.FU!l.Y PRrf 230 46 2 346 762 1 276 87 914 9 830 2 141 42 511 52 781 5 656 21 455 J 792 
FERSO!!AL ."-m.:INISTRATIVoi' 648 31 , , • 8 267 1 186 170 410 14 043 8 721 86 579 192 785 29 8741131,512 ! 4 875 
COM8!lCIAl\'TES -VENDEDORES 1 
Y SIMI!.,ARES 619 78 367 371 •.. 58 533 1 622 • • • 531 352 20 l7J 787 3 71 a 6 210 
TRAMJADORES EN SERVICI 
DIVERSOS Y CON.DUCTORES 
DE VEBICULOS l 107 15 1 542 5 187 397 108 910 8 350 2 827 52 933 686 17 129 3521 93 616 117 852 

TRABAJADORES EN LABORES 
AGROPECUARIAS 56 52 44 961 •• • • • • 1 215 •• •. • • • 922 1 491 468 7 4681 
TRA~AJADORES NO AORICO-
LAS l 295 83 • • • 6 052 4 214 826 792 174 404 13 459 46 936 160 871 31 879 30 433 792 

741 '1 INSUFICIEN'r.ESPECIFICADO 3 82 ... • • • •• • 848 •• • • • • • , • 1 488 • • • 746 

8 HOMBRES: 3 047 78 47 667 20 417 7 073 1 035 947 224 472 31 803 500 936 697 357 190 572 266 545 
M PROFESIONALES Y TECNICOS 305 05 371 3 718 746 69 155 24 532 6 657 14 890 2o6 369 3 533 53 169 
' FUNCIONARIOS SUPERIORES ¡ 

24 999 
1 894 

Y PERSONAL DIRECTIV() PU
BLICO Y PRIVADO 
PERSONAL ADMIN!STRA'riVO 
1~0MERCUNTES, VENDEDORES Y 
SJ.MILARE:s 
'rRABAJADORES EN SER'r .DIV. 
Y CONDUCT .DE VEHICU:UlS 
TF.ABA.T .EN LABOF.ES AIJROPEC 
TRABAJ.NO AGRICOLAS 
INSUFICIE.NTErlí ES?ECJCF. 

MUJEP.ES 
PROFESIO~TALEW Y TECIIICOS 
FU!lCIONARIOS SUP.Y PERS. 

172 74~ 1 972 
344 78 ... 

382 22 367 

597 38~ 1 542 
54 97:1 43 409 

1 106 795 
3 82~ ••• 

1 494 71~ 1 926 
195 548: 

DIRECT.PUB. Y PRIVAIIO, Í 57 717'· 
PERSONAL ADMINISTRA~'IVO 1 303 )3~ 
COMERCIANT.:S,VEJJIIEDCtRES Y 
SIMILARES 237 564 

374 

552 

762 
5 065 

371 

4 449 

6 052 

4 314 
374 

3 202 

738 

1 276 
440 

397 

4 214 

746 

746 

72 3891 
105 595 

38 504 

98 592 
1 215 

649 649 
848 

296 021 
8 131 

15 525 
64 875 

20 029 
10 318 

9 463 
7 939 

1 133 

7 372 

1 380 
7 975 

2 332 

174 033 !13 459 

lO 921 
2 612 

367 
6 104 

489 
978 

2 516 
514 

761 
746 

495 

30 334 
43 715 

320 560 " 

48 650 1 
. 922 

41 865 

277 582 
2 395 

12 177 
42 864 

210 792 
4 283 

¡ 1 1 
31 222! 5 656 i 15 256 1 3 035 
76 3211 22 428 ' 73 256 1 2 04¿ 

14 284n 787 1 :m 1 5 1l43 
1 ¡· ¡ 

210 6461126 563 65 824 ¡u 019 
1 491 468 ' 7 468 ¡ ... 

155 536 31 137 ~ 30 433 421. 
1 488 • • • ! 746 741 

790 395 u 348 87 031 ¡u 912 
165 620 371 14 786 745 

21 559 • • • 1 6 197 1 75i 
116 464 :·7 :i146 55 256 1 2 829 

5 887 
475 530 2 769 

i 

7 792 
367 

6 843 TRABAJ.SERV.DIV.Y CCtND.VE"'• 509 7661 1 1 ~ 
TRABAJ.EN L~B.AGROFTI:CDAR.J 1 552 1 
TRABAJ. NO AGRICOLAS: 189 033~ ••. • • • •• • 177 143 1 ;171 1 ... 1 5 071 1 5 3.35 1 742 1 • • • ~ 371 • 1 
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munes, de tal suerte que si no se organiza debidamente el em-

ple~, éste tendrá repercusiones o se verá reflejado en una es

~:uctura desvalorizada ~olí~ica, econ6mica y socialmente y den 

de la cual se podrán presentar facto=es crimin6genos cono 

2=n la miseria, d~sem~leo, no acceso a la educación, insslubri 

jaj, explosión demogr~fica, desorganización familiar, Etc.,to

das l2s cuales podrán en un momento determinado favorecer la -

co~isi6n de conductas anti-socialas o hechos delictivos. 

5.1.3 D E S E m P l E O 

la desocupaci6n origina graves trastornos en el progreso 

del país. Es un factor crimin6geno que favorece se incurra en 
lé delincuencia en un momento dado. 

Algunos de los factores que general el desempleo son los 
si:;uientes: 

La falta de una planificación educativa, la insuficien-

ciz de fuentes de trabajo, la miseria o la carencia de recur-

so_s económi_cos, las_ grandes migraciones que originan una ma·yor 

demanda de empleo, la mala distribuci6n de los asentamientos -

humano-, el excesivo crecimiento demográfico, la falta de una 

verdadera organizaci6n de la estructura econ6mica y politica -
de nuestro país. 

"Le~ ~ p~~-a.&..l.ema4 acup.avi.an..aÁ..Iv.J /.Jan: U cúv.Je.m.¡úea a
iiA.qA..n.a.do p.Oil. .&a¿_a.c, de. -La demmuia. -t.a.t.cú., que. Uen.e W1- ccvz.á.dell. c.1c.U.
co. U CÚV-le7'.p}...eD Oc.w.J.Lanado p.Oil. UCVZÁLl.CA.On.e4 (!/.J.ta.ci..Ofl..aÁ..e4 de. .f.o. p!UJ-
duc.c.-i.Ón. o de. -La der.w.n.cla, cw.w ccwa U¡úco e.d -La ~. U de.-
~e.'!l.pÁ..eo CtlU/.Jada p.Oll. =J.J-i..o~ ·en. -ta e..o~w. d.e.l. ~ptVULto ec.an.ómA.c.o -
r.:,wm.a, co::w .!t..e.ótvU.ado de. /.JU e.xpa.n4.Lán e. -i..n.a.da.p;taiU!/.J dww.d.e/Ul/.J en.
-t.te. -La o;t.e4ta. r.¡. .!..a. cf.eman.da. de ;t/¿a)Ja.ja q.u.e. e.x-i..t¡.en. Jz.ea.c.om.ad.o/.1 t¡ Ma.da.p. 
-ta.CÁ..aiU!/.J de f-olU:UJ..C.[_Ón y. ~i.ón de. ./..a ;nan.o de o.&IU!... Lo-<J piw.&J..e. 
."!Q/,1 owp.acian..aÁ..Iv.J cp.t.e. /.Je clvU.uan d.e -i.Jv.J~ cJ..e caf2U.a-U.?a..ci..Ón 
p.aiUl. e-L dE/.Ja-'1.-toUo -<Jec.t.aliÁ..CIÁ..., e.d de.cÁ..Il.., de C.CU.en.c:Á.Cl4 lf ~ 
de. c.a.p,U.a..L, eq.uÁ..p.O~ p/Uin.O.lt..cU..aA..e..o lf a.t.lt..o~ .lt..e.c.u/t...a04 CO~-do 
p .lt..Ol.r.J .. e.rn.a. q.ue. 1/ULIZ/.J-Vuz. -dU e.xpll-e.ó.LÓn. fTUÍ4 dE/.J-taca.d.a. en. eÁ. .;Jec.;t.o.lt.. rupwp.e
c.u.tV'lÁ..O, q.ue _,e. ~e.d-ta. en. .toda .!..a. e.c.aJUJnúa. .t.orrwncl.o ./..a .f.o;wza. de. -
.ow-em.pl..ea o de de..oocup.a.t:A.ón dM{A.a.$-(1-d.a" (92) 

El desempleo y el sub-empleo están íntimamente ligados. 

~stimnciones recientes nos revelan_que s6lo alrededor de la~

~itad de la poblaci6n P.E.A. tiene un empleo permanente ds 40 

horas a la semena y 30~ dias al a~o. La otra mitad son desem--

( .92) r;.o!l:LJU:.éL. SGÁ..a.yvz_ ;LoJUa.. "EJ{[Pf:LO, Dé..SUJi.J'LHJ fl SUBEliiPLHJ" ~eA:a 

u.n.li..fiL. Cd.Un.Lue.M-Ucvu.a.. 29-JJJ-79. í'a.r¡.1. 
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pl~ados o sub-empleados (siendo és~os 6ltimos la mayor parte). 

E~ Plan ~acional de Desarrollo Industrial, de reciente -

cl'2'··::i .~''• nos ha!.Jla de los problemas socio-económicos más la-

tentss que sufre nuestro país, entre los cuales destaca el de

se~pleo, como se asienta en el documento de presentación del -

mismo que dice: 

"U deAe.m.p)..ea eA .,.in. d.u.da. d ah-ó-ttÍCI.ÚO r.uí4 .ún.p.a-'l.A1zn..t.e. q.u.e. dwe.
m.a/.1 r.ren.cvz.. Sup.MnJ"vl.a carw;V:.A:.w.Je. un. -i.!n.p.eJUL.t.wa nw/ULL !J. .ta.mlJ.Lén., un..a 
IU!CeA.W.a.d ecan.ór.o.A.ca, .úJ. eLi:rJ...n.ac.i..án. dd deAea¡úea eA -te.q.u.M.Ua p.cvt.a 
.{.a. <~cú.Ml f-a.cc-i.Ón. de. .{.a..j d.eJiLan.da. hM.ü:.a4 de. .i.a. p.ai.J-Úl.e.i..Ón. y. can.J.a-'l.lrUVUÍ. 
.{.a. e/.1.0-w.c-Uvw. de. rw.eA.t;,.UL "'acA..eda.d. lla.c.ia eA.te. al.J¿_e;Ur.ro dwe. p.-tal.}e.c
-taMe e),_ :.·;éx;.Lc.a .~w: un. filéx.Lc.a /7I.CÍ.ó ~-tada, J71.CÍ.ó p!l-Ó<~p.eA.a 1.} -

/.IO.Ú-te. .todo, m.M ~.ta 11 (93) 

Para lograr que este Plan se lleve al cabo, debemos au-

mentar las tasas de producci6n,que permitan absorber las fuer

zas de trabajo, generando mayores fuentes de empleo. 

Hay necesidad de equilibrar la balanza de pagos, con ob

jeto de que haya más exportaciones y menos importaciones. Esto 

s~ lo~rará incrementando nuestra producci6n, principalmente la 

agrícola. 

Se podrán generar más fuentes de trabajo, dándolo apoyo 

e incentivos al Sec~or Industrial, permitiendo su 'desarrollo -

con ob¿eto de que se produzcan más satisfactores; es necesario 

establecer una infraestructura superior en lo que se refiere a 

maquin2ria y equipo, para cuyo efecto se requierD mano de obra 

calificada y ~sta, s6lo se logrará por medio de la capacita-

ci6n técnica y formcci6n educativa. 

Si tomamos en cuenta que muchas industrias prefieren 

traor a t~cnicos extranjeros, con objeto de desarr6llar tecno

logías o métodos nzcesarios a las m~smas, es indispensable,que 

las A~toridades G~~ernamentales, re;lamenten debidamente esta 

situ5ci1n, de tEl manera que se obligue a las Empresas a que ~ 

esta tecnología se difunda entre personal mexicano. 

Ta~bión debe existir una m~yor explotaci6n de los recur

DOS marítimos, ya que contanio México con gtandes litorales, -

se v~ li~i~ado ~ una mu; ba~a producci6n pesquera, porque no -

s3 ha elaborado un plan qe producci6n al respecto, porque se -

=-~~=a~ de los transpo~t2s necesarios para realizar dicha ax-

~!~~ ci~~ ; oorque subsisten !numerables intereses económicos 

(93) ftfb, ·.:.u.::-Lé.iuz.q. Cua.u.h...térnoc. "SJUi/PRE" no.1Jh6 • .U-JIJ-79. 'Pa.g..42. 
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y políticos que obstruyen la reorganizac!6n en este Sector. 

El fen6meno del desempleo engloba infinidad de factores, -

tsnto saci~-econ1~icos como políticos~ A continuaci6n mostramos 

l~s Cuadros Estadisticos Nos. 5 y 6 {Sria. de Prograrnaci6n y -

;resupuesto), que nos se"alan a la poblaci6n econ6micamente ac

~iva se~ún su condici6n de actividad, por grupos de edad y sexo 

duranta el trimestre de Julio-Septiembre de 1978, en el A1~A 

ffi~T~OPOLITA~A de la Ciudad de G~xico y los principales Indica-

dor3s de la Condici6n de Actividad por Grupos de edad ~ sexo. 

Como aclaraci6n a al;unos conceptos que aparecen en dichos 

cuadros y que no han sido mencionados anteriormante, citamos 

lo sisuiente: 

"F03LACIOf-J !:>ESOCUPADJ', P.SIERTA", son aquellas personas en 

8i~u~ci6n de desocupaci6n abierta, que declararon haber desarro 

llado con anterioridad alg6n trabaja, oficia o profesión de tiem 

po completo, con duraci6n de 2 semanas c~nsecutiva~ o más. 

"P03l~CION ~CONO~ICA[ENTE INACTIVA", la conforman personas 

de 12 años y más, que no tenían emplea por estar incapacitadas 

7isica o mentalmante para trabaj~r; por dedicarse a quehaceres 

del hogar, asistir a la escuele, pensionadas o jubiladas. 

"PO SU', !:l ON DESOCUPí'.DA ENCUBIERTA", personas que no se en

contraban ocupadas, ni en situación dE desocupaci6n abierta; pé 

ro econ6micansnte inactivas, que d~clararon estar dispuestas a 

aceptar un tra~ajo en forma inmediata. 

"T.::.SA ESPECIFICA DE PARTICIPACIO·:n: Es el porcentaje de -

:a po~la=i1n econ6~icamente activa en cada grupo de edad, en re 

l:.:.ci·'.n a la po.bl2ci6n total de ese mismo grupo de edad, por sexo. 

"TASP, SE OCUP/',CIO~:n, es el porcentaje que representa la - · 

poblaci6n ocupada respecto a la econ6~icamente activa. 
11 TAs.n. ~: DES!::f~~PL:::O ft8IE~T0 11 , porcentaje que representa a 

la pcblaci6n desocupada, respecto a la ec~n6mica~ente activa. 
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CUADRO lHJi,:J>RO 5 .. 

POBIACION DE 12 AÑOS Y MAS, SEGUN 1CO!:DICION DE ACTIVIDAD POR GRUPOS 

. DL: EDAD Y sgxo 
(Julio ~ Septiembre 1978) 

• ' GRi1POS DE 0 EDAD' ' 
12 li!. 19 20 a 24 25 ia 36 3:> a 44 45 a 54 55 a ó4 TOTAL años años años a.ños años años 

9 475 42 2 769 247 1 383 263 1 922 069 1 331 160 998 720 568 08.3 

4 883 11 112 88o 879 052 1 299 476 879 573 622 910 291 583 
4 542 50 623 638 782 960 1 .249 208 859 732 607 826 284 207 

340 61 149'242 96 092 50 268 19 841 15 084 7 376 
4 589 11 l 996 367 504 211 622 593 451 587 375 810 276 500 

224 56 94 483 26 689 21 459 17 788 21 844 21 627 
2 442 91 401 129 279 512 558 205 415 693 332 456 213 780 
1 6B 73 1 459 901 182 293 28 450 1 133 ': ~· 745 371 

247 84 40 854 15 719 14 479 16 973 20 765 40 722 
3 181 ... ... ... . .. . .. . .. 

4 469 62 1 347 889 674 137 909 716 627 466 468 355 248 250 
3 234 50 439 412 538 128 880 371 615 677 450 299 212 121 
3 047 1'8 358 584 481 142 860 670 604 158 440 052 206 600 

186 72< 80 828 56 986 19 701 11 519 10 247 5 521 
1 231 92( 908 477 136 009 29 345 11 789 18 056 36 129 

86 75 49 965 9 008 5 122 3121 2 800 5 347 
105 84< 73 404 3 872 763 1 918 2 560 3 607 
885 32 753 834 113 78o 17 715 . . . . .. ... 
154 00 31 274 9 349 5 745 6 750 12 696 27 175 

3 18¡ ... . . . . . . . . . . . . . . . 
5 005 80( 1 421 358 709 126 1 012 353 703 694 530 365 319 833 
1 648 61 333 4613 340 924 419 105 263 896 172 611 79 462 
1 494 7H 265 054 301 1318 388 538 255 574 167 714 77 607 

153 89 68 414 39 106 30 567 8 322 4 837 1 855 
3 357 18< 1 087 890 368 202 593 248 439 798 357 754 240 371 

137 81< 44 518 16 681 16 337 14 667 19 044 16 280 
2 337 13.11 327 725 275 638 557 442 413 775 329 896 210 173 

788 40 706 067 68 513 10 735 1 133 745 371 
93 842 9 580 6 370 8 734 10 223 8 069 13 547 

' 

-~---·---·~ 

' 
r)5 y mas lnsuf-

años .specif. 

498 154 4 725 

136 900 742 
134 190 742 

2 710 ... 
361 254 795 

20 674 ... 
241 410 795 

839 . o. 1 
98 331 . .. 3 i88 : 

189 878 3 930 
97 755 742 
95 837 742 
l 918 ... 

92 123 ... 
11 391 ... 
19 720 ... . .. . .. 
61 012 ... ... 3 188 

308 276 795 
39 145 ... 
38 353 ... 

·.< 792 ... 
269 131 795 

9 283 ... 
221 690 795 

839 • o. 
37 319 ... 

---~ ·--



CUADRO }¡""UMERO 6 

PRINCIPALES I.NDICAOOBES_DE LA COJ!IDICION DE ACTIVIDAD POR 

~E EDAD Y~ 

(Julio - S~ptiembre de 1978) 

~--~--""-'''''"'---·"~--·· GRUPOS DE 
lOADORES DE L._ft CONDICION '!'O TAL 12 ~ 19 ~~~4 1 2~_a .. 34 r n ~ '14 o:;¡ y mas 

~AC~fYIDAD Y SEXO. anos anos a110s anos años 1 ~ -· r .... 
ARlilA ME'l'~OJ?OLITANA DE LA 
CIUDAD DS MEXICO 

TASA ESP.l1JCIFICA DE 
PAR'l'IC IP,I\.CION 51.5 27.9 63.5 6?.6 66.1 62.4 51.3' 27.5 
TASA DI OCUPACION 93.0 80.7 ~~9.1 96.1 91.1 97.6 97-5 98.0 C(J 

1 TASA DE DESEMPLEO ABIERTO C:J 1.0 19.3 10.9 3.9 2.3 2.4 2.5 2.0 o-! 

HOMBRES! 
TASA ESPECIFICA DE 
PARTICIPMION 72.4 )2.6 79.8 96.8 98.1 96.]; 85.4 51.5 
TASA DE IOCIJPAC!ON 94.2 81.6 89.4 n.a 98.1 97.7 97·4 98.0 
TASA DK :DESEMPLEO ABIERTO 5.8 18.4 10.6 2.2 1.9 2.3 2.6 2.0 

'lUJERES& 
TASA ES~~CIFICA DE 
PARTICIP,~CION 32.9 23.5 48.1 41.4 37.5 32.5 24.8 12.7 
TASA DE OCUPACION 90·1 79.5 88.5 5)2.7 96.8 97.2 91.1 98.0 

1 
TASA DI lDESEMPLEO ABIERTO 9·3 20.5 11.5 7.3 3.2 2.8. 2.3 2.0 __ ,_ 
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3i examinamos las distintas actividades en los Sectores de 
Pro~~cci6n, ta~bi~n encontra~os una diversidad de situaciones -

relacionadas ccn 1~ hora-tra~ejo~hombre, en tal forma que, en -

un mo~c~~c da~c, no po~ria afirmarse que determinado porcenta-

je de pobloción se hnl~a sin e~pfeO o s~b-empleadc; es un fenó

meno lógico que obedece a multitud de fectores, entre los cua

les se pue¿e cit~r la oferta y demanda de trabajo, los ciclos -

criti~os de la pro~ucci6n, ajustes, Etc. Sin embargo, con los -

modios electrónicos de que dispone la informática moderna, es -

posible catalosar en forma mds o ~enos aproxi~ada estos ciclos 

alternos, necesarios pera poder conocer las necesidades que se 

tienen de empleo en un momento dado y toca a las Autoridades 

evocarse a este problema, que indudablemente nepercute en la 

estructura social y ~olf~ica que dirigen. 

Para m~Jor claridad, insertamos los Cuadros Nos. 7, 8 y 9, 

que nos h~blan sobre la poblaci6n ocupada que trabaj6 ~enes de 

4C horas y que nor~almente trabaja 4C _horas o más, por rama de 
actividnd y las rzzones de no trabajar las horas norma:es, 

(Julio-Septie~bre de 1979), asf como el orden a que obedecie-
ron. 

Pobl~ción desocupada abierta que ha trabajado, por rama -

de actividad en el 6ltimo tra~ajo y motivos para dejar el em-

pleo por el periodo mencionado. 

Y por 6ltimo, pobl&ci6n desocupada abierta que ha traba

jado, pe~ ocupación principal en su últi~o trabajo y motivos ~

para dejar el empleo. mismo periodo. 

To.::Js estos datGs relacionados con el ARSA ITIET'10POLITriNA ., 

de la Ciudad de m~xico, los cuales al analizarse nos dan una -

muestra de la cocplejidad del problema da desocupaci6n. 
Co~o pode~os observar de los datos asentados en dichos 

Cuadros, i~ldependienter.;Gnte de que cada rama de activi,:ad gene

ra deter~in~das situaciones, con características propias, para 

pr~vccar el desempleo, pera efectos de estad!stica se pueden -

a~rupar estas causas con una denominación común a todas ellas, 

citándose p&ra ~l efecto las razones más importantes, según la 

¡ncuesta re&lizada 'j que son: TECNICAS, CLií:"!A TICAS, CULTURALES 
:: r::::.::;::;ui,;.L..::S y las no sspeci ficadas. 
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CUADRO Nlf.J.l!!lG 7. 

POBLACLON OCUPADA QW TRABA,JO ~:E!IOS DE 40 llOl!,i,S Y l~VRi·iU.Ml'.:N'l'B TRl.llA.iA 40 llOl<i•.;! 
1 

O MAS POR RAMA IlE AC'!'IV'IDAD 1 RAZO!!ES DE NO TRABA,TAR LAS HOHAS N{!!!![tJ~cplS 

Y sEr.o. 
(Julio-Septiembre 1971i) 

-· RAZOWES DE l~O 'l'llAlU.JAR LAS RORAS NOR!.U. u;;s. l 
RAMA DE .ACTIVIDAD Y SEXO. TOTAL '!'ECNICAS. CLIMA'!'ICAS, CULTURALES O INS1JFIC, j· 

P~RSONAlES ,ESPEGIFIC~ , 

AREA METROPG:\LITANA DE LA 153 710 65 2)4 4 441 76 629 5 466 1 
CIUDAD DE MEXICO. 

AORICULTUllA, CANADERIA,S!LV. 
PESCA Y OA2'A 3 742 3 008 367 367 •• • 1 
I!lDUSTRIA DEL PETROLEO 1 108 1 108 , , , • , , • , • ~ 

t!NDUSTP.IA DE TRA.l;'SFO!WACION 49 674 14 500 •.. 33:~262 1 612 1 
CONSTRUCC!ON 16 987 11 805 374 4 436 372 1 
COM~:RCIO 23 248 8 321 2 '958 lll 598 371 ! 
SERVICIOS 34 530 17 075 311 16 713 371 ! 
TF~NSPORTES , 14 610 7 506 371 4 488 2 245 1 
GOBIERNO 8 662 l 14i7'! • , • 7 020 495 
I!ISUFICIEblTEMENTE ESPECIF. 1 209 464 ... 745 ••• 

HOMBRES 117 372 53 069 3 341 55 867 5 095 
AGRIC.GAN~DERL~, SILVICULT. 
PESCA Y CAZA 3 742 3 00~ .167 367 • • • ~ 
INDUSTRIA DEL PETROLEO 741 741 ••• ••• •·• 
IllDUSTHIA DE TRMISFORMACION 37 103 ll 75.8 • • • 23 733 1 612 1 
CONSTRUCCION 16 987 ll 805 374 4 436 372 
COMERCIO 17 072 7 583 1 858 7 631 •., 
SERVICIOS 19 537 9 44l 371 9 3~i4 371 
TRANSPORTES 14 610 7 506 371 4 4118 2 245 
GOBIERNO 6 i45 763 ••• 5 437 495 
INSUJ!'lCIENTEMENTE ESPECIF. 835 464 ••• 371 ... 

MUJERES 36 398 12 165 1 lOO 22 '762 311 
INDUSTRIA DEL PETROLEO 367 367 o,. • , o , , • 

INDUSTRIA DE TllANS~'liHlMACION 12 571 3 042 , • • 9 529 ••• 
cmmncio 6 176 H8 1 :too 3 967 371 
SERVICIOS 14 993 1 634 , , , 7 359 • • ~ 
GOBIERNO 1 917 384 • • • 1 533 1 • • • 
IllSUJl'ICH:NTEME!ITE ESPECIF, 374 o.,. ••• 374 ••• 



rl 
rl 
rl 

CUADRO N1.llJillRO 8 • 

POBLACIO.N pESOCUPADA ABIERrr:_! QTJE HA TRAB.AJADO 1 POR RAMA DE ACTIVIDAD 

(Julio - Septiemlm~ 1.978) 

~-'"~'""""""""' --MOTIVOS PARA DEJAR EL EMPLEO 
RkMA DE ACTIVIDAD. TOTAL. -:fljR~¡~;:,,!','¡'J..;)~'.II.I;o ·~"~,.,.,-

CESE TEMPORAL CON EL 'l'RA LES. 
TER~INADO BAJO -"'"''"" _____ -·~'""""' 

ARllA METROPOLITANA DE LA 
CIUIDAD DE MEXICO. 218 869 17 107 90 828 38 498 54 642 
H!"!IUSTRIA DEL PE'l'ROLEO 1 166 ... 1 166 . .. . . . 
INDUSTRIA EXT~~CTIVA 367 ... 367 . . . . .. 
INDUsTRIA DE TRANSFORMACION 78 383 a 777 32 485 15 998 16 953 
CONSTRUCCION 26 466 1 581 21 524 743 2 247 
GENIDRACION Y DISTRIBUCION 
DE ENERGIA ELECTRICA 421 , •• o 421 ... . .. 
COMBRCIO 31 907 2 661 lO 857 6 399 10 022 
SER1HCIOS 58 148 2 983 17 672 10 345 18 480 
TllANSPORTES 1 493 ... 2 531 2 355 2 236 
GOBIERNO 13 775 1 105 3 433 2 658 4 333 
INSIJFICIENTEMENTE ESPECIF 743 ... 372 . .. 37l - -""'"""""""'"" 

J..l.'l;:) u.:o·I1r.'-
ESPECIF. 

17 794 
. .. 
. .. 

4 170 
37l 

... 
1 

1 968 1 

1 

8 668 

371 
2 246 ... 



I~UADRO .1\lUM. 9 

(Julio - Septiembre de 1978) 

~~~:::;::~=- 1 TOTAL. 

1 '-·"""""'"" ____ ,_O" 

""'"' 
A'!l]JA :ME'l'ROPOLI1'ANA DE LA 
Cit.l!JAD D~l M.EXICO • i 218 871 1 17 109 190 827 

1 

38 498 154 642 117 695' 
PDOFESIOR~l~S Y TECNICOS 18 256 l 975 7 343 1 105 ' 4 287 3 546' 
FUNCIONARIOS SUPERIORES Y 
PERSONAL DIHEC'l'IVO PUBLI-

N 1 CO Y PRIV A:DO. 4 511 367 1 188 1 746 371 

1 
639 

r-i 
2 965 r-i PERSONAL ADMINISTRATIVO 34 711 12 126 5 521 11 485 2 614 

COMERCL\líl'l'ES, "ENDEDORES 
Y SIMILARES 24 577 l 916 7 882 5 281 7 998 l 500 
TRABAJADORES EN SERV .DIV. 
Y CONDUCT.DE VEHICUTJOS 45 613 4 328 9 598 11 492' 15 061 5 134 
TR~EAJADORES EN LABORES 
AGROPECUARIAS 1 129 ... 1 129 
TRABA.TADOltElS NO .A.GRICOLAS 89 703 5 558 51 561 

1 
13 353 

1
~3 791 

INSUI!'ICIENT .ESPED!FIIADO 371 ... . .. ' • • • . • • • 371 -- ~ ·-- ---

~ 
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6.1.4 

El sub-empleo es una derivaci~n de la falta de un empleo 

fijo quQ perm~~s a lús pcr3onos obtener ingresos en fOrma con-

tinua y quG se desarrolla generalmente sin poseer una capaci-

dad o profesión técnica especifica~, que no tiene una remunera 

ci6n determinada, ni permanente y cuya actividad es muy even-

tual, 

Como ejemplos tenemos a los vendedores ambulantes, las -

!Jamadas ~marias~, los boleros, limpia-botas, Etc. 

En ~~xico, de acuerdo c6n datos censales, con base al n~

mero de meses trabajados al año y conforme a los ingresos per

cibidos por traba~o, el sub-empleo oscila en 1970 (GONZALEZ, 

Salazar Gloria. "Efl'iPLEO, DESEí,.PLEG Y SUS-Efi1PLEO~. Gaceta de la 

u.~.~.m. 29-III-79), en un primer caso, entre un millon 883 

mil y DOS millones lOO mil trabajadores, que equivalen a: en-

tre el 14,5~ y el 16.0~ de la P.E.A., en esa fecha ascendía 

a 13 millones de personas. Y en un segundo caso, utilizando el 

criterio de los ingresos percibidos por la P.E.A. se estim6 

que el sub-empleo, afectaba a: entre 4 millones 900 mil y 5 

~illones seo mil personas o sea: el 37~ y el 44.8~ de los tra

baj2dores mexicanos. 

Si el promedio general de sub-empleados es de 44,8% de la 

F.E.A., las Zonas ~alfo de ffiéxico y Península de Yucatán tie-

nen sub-ocupada al· 60.; de su fuerza de trabajo y un porcentaje 

próximo es el de la Zon5 Pacifico Sur; oientras que las de ma

Jar des~rrollo relativo cooo la del Centro, Noroeste y la Nor~ 

-~~e registran menos del 35,~. 

La situación del empleo, con respecto a una P.E.A., esti-

madn an 17 millon::s 950 .~il personas osteíita en 1977 los si--

guient23 :2azga~: 

a),- Un nivel Je dese"-pleo, qu2 en 1977 afectaba a cerca 

de l millon y medio de personas (8,4~ de la PEA) 

b).- Un fen6ceno de desocupación encubierta que afecta a 

in~ividuoe, que por sus características personales, de sexo o 

do ~e~~, consideran prácticamente imposible obtener empleo, 
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por lo cual no lo buscan activamente y representan aproxima

damente un su~ de la desocupaci6n abierta. 

e).- Un volumen de sub-o~upaci6n que impacta a más de 8 

millones de mexicanos (45~ de la P€A) 

d) .- fi1igraciones masivas de las áreas rurale-s hacia las 

urbanas, que se estiman en un 60~ ~el incremento de la pobla

ción de las pri~eras. 

En méxico, al problema de sub-empleo se manifiesta en -

una forma más latente, por la concentración o aglutinamiento 

de personas m3rginadas. 

Las condiciones económicas que tenga el grupo social, al 

que portenezca el injividuo, corcretamente la familia, van a 

ser muy importantes en el desarrollo y conductas de los inte

grantes de ese ndcleo, 

Aquellas familias que carecen de los rec~rsos económicos 

primordiales, enfrentan más problemas, tanto sociales como de 

otro orden, que aquellos que gozan de una posición conforta--

ble. 

La miseria en que se viva originará un estado de promis

cuida~, una deficiente salud¡ no tendrán un libre acceso a la 

educación y por lo consiguiente, no van a ser fácilmente em-

ple~dos, creando con ello una serie de frustraciones, que ge

neralmente desembocan en la creación de individuos apáticos e 

indo~entes, que fácilmente tratan de distorsionar su realidad 

o fugarse de distintas formos, 

Algunas otras personas, ante la necesidad de subsistir -

se ven impelid~s a obtener por otros medios (apuestas, juegos 

prohibidos, timos o fraudes, prostitución y otros actos delic 

tivos) los recursos indispens~bles para ellos o su familia. 

Aquellas personas que por una u otra circunstancia viven 

~~tuaci6n económica inestabla y que sufren una y otra vez 

~2=~- zo de la sociedad, llegan a condicionarse en un enfren 
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tamiento continuo para con todo lo que signifique orden en el 

resto de la poblaci6n. 

Elliott nos dice: 

"/lo hace frú.ta -:~ ell. n.A.Jtr¡.ún. )(..(UÜ(:..cÚ, p.a..lUL Cll.eell. q.ue e..x-i..-:l.te ww.. -
-:~4IUtf-cada. -uúa.c-i.ón., en.Vt.e. e)_ -:~.ta.):u.o ecan.ónU.co IJ ).a cuo.:ta de de.U.--
-to-:~. De .!..a-:1 d.e-o.t..g.ua)..dade.-:~ en. e)_ !IU.-:l.no, /r_e.-:~tvU.a.n. d.e-:~-i.q.uaA..da.de.-:~ en. e)_ 
-:~-ta7..!14 -:~oeúLL, en. ).a capacú'..a.d de. aJ....can."JflA- un. rU.ve..l. de v-i..d.a. dMe.a,v,/..e 
IJ el'~ ).a p.o-:~.WUi..d.a.d de o.ú.ten.ell. uefU:.a..Ja--:l lf p.M-i.c-i.ofl.e.-:l cU.Jt.ec.-UuM den.
.t,w de)_ IJA-U{:J.O -:1 O c-i.aJ.." ( 94) 

En una investigaci6n realizada por Rathak, se buscan con

dicionantes de la conjucta juvenil y su relación con ia delin

cuencia, quien tomando en cuenta el entorno familiar encontró, 

que el bajo status socio-económico, así como un ambiente social 

malo, sobre todo en forma de relaciones de vecindad -desde el 
punto de vista estadístico- llega a probar una relación entre 

super-población, status econ6ffiico y delincuencia. 

11 J:a /IU.-:ltVI.Á.tl.. a ).a p.o.Ú4ep:z. q.en.eJUL a. uec.e-:~ 4e.a,cci.on.e.-:~ q.u.e. caen. en. 
).a e.-:~.f.¡v¡.a. p.e.n.a.Á.. Po4 e.-:~o na e-:~ exVuuio que en. a.l..c¡.un.M e.-:~-ta.d.14Uc.M -
gerz.e!W.)_e.-:~, -:~e ha.q.a. cofl.-:lA:a-tcvi.. q.u.e e)_ 70,'6 de -Lo-:~ .t.Jw.lwt¡A-e.-:~o4M, -:~e en.
cfJTÚIUI)Ja.n e.n. -:~.Uu.ac-Lón de. p.a-40 .l..aJ.Ja4a.l.. o a..t,w.ueyWa.n ww.. -:~.Uua.ci.án -
de C-llAA-iA econámA.c.a. a.due.Ma." (95) · 

Landfn Carrasco nos dice que la pobreza puede causar-ano

malías de la personalidad del indivi~uo y que el sujeto afecta 

do,. puede caer en la habitualicad criminal, pero que en este -

caso, la necesidad eco~6mica, no es causa determinante de la -

delincuencia, sino que act6a cono móvil o factor. Este factor 

puede predisponer a las personas para cometer conductas antiso 
ciales. 

Caoe aclarar, sin embarjo, que existen familias pobres, -

que llevan una vida honrada, mientras que en familias mejor 

acomodadas se presentan casos de condoctas delictivas. 

Como se podrá observar, no siempre es el factor económi

co el que va a determinar que el individuo delinca, aunque en 

un po=centaje muy alto sf es de~erminante. 

En el caso de delincuentes juveniles pertenecientes a fa

milias acomodadas, sigue siendo un m6vil la ambici6n o poder -

que quieren ostent~r, porque aquí opera en sentid~ inverso, la 

situaci6n econ6mica, dada la facilidad o disponibilidad de re
E..LDÓ77 c.Lt.a.da p.M: 
794) (j)Pnnr¡o.~ Ha.n-:l."CltJf!Dnomr;Jil" &Ut.~ws. tila.d.!U.d L975. Pa.g.. 243. 
(95) Lfl{IJ)Jn Caluw4ca flm.an.cM:J. "f.$7/J.DJO CRJOOnOJJJr;;JCO SOBJ!.E.. LA nitJ.n'J-

X.E..JnCJDf.JZCJR. E..cUt.Re.u-iA:ta. d.U IJe,~¿e.cfw PJt.¿ua.da" OIJU)JtJJ) 1975.Pa.r¡..36o. 
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cursos con qL!e cue~te y el ~ierrcche que ffiUC~laS veces es pro= 

~iciado por lDs pad=esu 

"[Jt l..11 que 11.e--~pec:A:a aA.. ..: .. i-<J4:.eFr.a .a.corwffV!.<:.a u. J..a. c..lu.:¡ún.awla.d. e.-L 
.7w~-..>:.i.,Jm.a p.!U!..con-L~ó q.u.e .la deA..-i.n<'.uenc.ia <?A ¡u;. 4~.Jn.¡-v/..e. ¡:vwdtu:A:o de, w• 
4..l ... :t-tem.a económA..c.o,. eAp.eÁ'.A.ai.Jnp....n..t.e del~ .or:..-6~1-...eut.a cttp.si~t.a..{M.ta.., S#l. j:u.ell.a 
r .... {e.-t.W: .!..o r~.n. .. tc-~i..o#i~, ""!.11. CtJ..truii·r..oLoc¡.f.cL .:tR1u:i./Úa qn.e fieJTi.-D.rJ;&'t..a/r.. tÍ.rt.A..cam.e.lt. ..... 
;te -lLv.J )t.<Uadan.e.<J -"..eaÁ.i!A en.A:J<.e J..a. v.J~.a. ~>..canámA.ca de .La. /.Joc;.,U¿
r.l=l ;¡ e.t d.eJ--U.o r¡. ./..a. p,a.U .. ;U.c.a ¡u:.rta-L pm:Vúa. ;z.eci.u.cA..-we. a. /.J o-U.cU:.rv:.. .La 
/.JUpÁ..mi.fu.c.i/m. deJ.. ~;i;.em.a. ca.¡ú.ta.U.Ot.a!' ( 96) · 

Si tamamos en cuenta lo expuesto en al párrafo anterior, 

que la criminalidad as producto del sistema económico y del ca 

pi~alismo, diremos, que si bien es cierto, que la criminalidad 

tiene una marcada relación con el factor económico, éste no lo 

an;loba en su totalidad, es decir, a la criminalidad, sino que 

tambión confluyen factores sociales y politices que le. generan 

Ccn al socialismo llegaríamos a una mejor distribución 

de la riqueza y a resolver grandes problemas que se dan por la 

desigualdad da clases, pero tenernos que r~c~nocer, que el so-

cialis~o que se da en nuestros dias, en los mal llamados paises 

"comunistas", no es más que una dictadura disfrazada y en don

de se presentan índices de criminalidad muy altos, porque los 

factores que los producen, como antes se expresó, obedecen a -

una complejidad socicl y política. 

El individuo al observar el contraste que se da entre la 

opulencia de que hacsn ostentación algunos grupos, con la po-~ 

braza que 11 vive, des~isrta en 61 una rebeldía y envidia, co

dicianco aquellos bienes de los que carece, circunstancia que 

puede o=iginar, que aquella persona llegue al extremo de apo-

der~rse de ellos ilícitamente. 

7a.Ju:i.e cU.ce.: "Que. .La. de.Un.cu.en.ci.a de. .La. cocU.c.A.a. eA de. -Lo/.J de-U.-
.to/.J p_a-iAA.nwrUaA..e4: 11.0./Jo, eA-ta..f'.a., f.r.¡M~ón; eA UlllJana. filfÍ4 q.u.e .w. · 
)l.aÁ-. [.a cw-i.dtz.;¡. -U..e.ua. a. .la r.r.-i.oten.cA.a., p.e.ll.O can .tonn-U.da.deA, eA de. dA.A 
/JW..?, cU.o.i..riu.U.áda., fii.Ú..UA..p.Le., .i..n.g.enA..o/.Ja.11 

( 97) 

El desempleo y la miseria van unidos dentro de la injus

ticia social y por consiguiente, las condiciones socio-econó

micas que gu~rda un grupo social determinado, nos permitirán 

observ~r su estado de desar~8llo y evolución, pero también -

acus:r~ un ~-n~r o ma;or índice de. criminalidad si no hay dis 

(.9b) t;'J.í7JEJ:d2 E.n..úq.u.e. B. "flPWZTU DE. CitJ!!DnOJXX;Jfl". U.n.R.f!l.&.lcu.e.-La 
de ~~bajo So~~. 1967. ?ag. 178. 
7fil~DE.., cM:.a.do ¡w;z. r;,JlTJU?.l!.Q &v·z...i..q.ue B. "fi.flUIÚ-v.J de. Outrvi.n.o.Log.-f.a" 
u.n.t1.h. wctt.eÁ.a de. 7Ju.Wa-;io Soc:..i.a..L.1967. J>a.t¡. 179. 
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trioución equitativa de la riqueza. 

Algunos delitos son producidos par la injusticia social, 

la cual no siempre es equitativa al ser impartida a las dife 

rentes clases. 
11Ett IULea.t.'La i:_..i_-e..-'ltJ1f1 J n_ 1-u--ó;t..k-la. ,r:w}..,t.!w...t.a., la. p/;,.i_.,J.Lón colVtom.p.e.. 

r¡. .l.a.-6 .-,ac-i.edacf.e4 Uenen. a. .La.-, ~ q.ue. me/z.ecen!' ( 98) 

Si coma se dice, la sociedad tiene a los criminales que 

sa merece, es porque a estos indivijuos, no se les dan a pro 

porcianan otras formas de vida, se les mantiene marginadas, 

ni se les fa._ili tan estímulos que los atraigan para poderlas 

alejar del delito. 

Las necesidades 9con6m~cas apre~iant3s originan que el 

individuo, en un estado de desesperación, por no poder cubrir 

las, delinca en diversas formas (roba, fraude, abuso de con

fianza) y basta que cometa una vez una conducta antisocial, 

para que des;u3s continué dentro de este ámbito. 

El Dr. Alfonso Quiroz Cuarón, e~ su libro "Criminalidad 

de la Repóblica mexicana", expone los siguientes datos esta

dísticos sobre la criminalidad, analizando dinámicamente es

to~ hechos durante las a~os de 1932 a 195l.Encontr6 tres de

·litos: lesionas, robo y el homicidio; por CADA mES; 1000 de

litos de lesiones; más de 500 personas fueron víctimas de ho 

micidio; más de 2JO mujeres fuer~n víctimas de violación, 

raptos o estupros; 900 personas fueron víctimas de ladrones; 

70 personas fueron víctimas de da~o en sus propiedades; 7J -

se quej~ron de abuso de confianza; 500 personas fueron victi 

mas de o~ros dslitos. 

".úJA -?U=t.v.ac.i.orte4 de. m.eA.cn.do 1} .La4 c.Jt.M-i4 ecartÓ!iLÜ:.tJA ;U.en.en. 
-o u. -Ln.?l.J.Len.cia. -tamh-Un. en. .La. e li..A.ai.n.a..U.dad" ( 99) 

~~ aumento desmedido sn_los precios de los artículos bá 

sicos de consumo, ~roJoca un desajus~e entre el poder adquisi 

tivo de la clase tra~ajadora y sus necesidades indispensables, 

lo que viene a proJocar un estado da inflación v por consiguien 

te con rapercusion6s socio-económicas en la población. 

El aná.isis del factor económica y sus consecuencias, s6 

lo puedan ser ~studiadas y considerad~s, atendiendo ·a un grupo 

específico, en una área geo;ráfica delimitada y durante un pe-
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CAPITULO VII 

~@.DE UNA NUEVA NO!'LATI.'fl. PA,iA u; PFi'::vEf'!CION 
DE FACTORES CRIMINOGENOS. 

7.0 INTRODUCCION; 

Una de las funciones principales de la Criminología, es -

ou~car las causas que dan origen al delito, extraer del cerác-

tsr sintomático del crimen el estudio más completo y exhaustivo 

posible; estudiar las condiciones subjetivas que de cualquier -

moda influyen sobre la dirección de la voluntad contraria a la 

nor~a¡ establecer de qué modo llega determinado sujeto a la co

misión del delito¡ pero principalmente, al analizar los facto-

res anteriores, esta Ciencia pueda descubrir conjuntamente con 

la etiología del delito, los procedimientos más convenien~es pa 

ra prevenir conducta~ antisociales, fi~ando los prinG~pios bási 

cos de la interelación social; así como hacer los ajustes nece-

sarios dentro de las estructuras económicas y pol!ticas, median 

te un plan coordinador de esfuerzos comunes y para lo cual, es 

indispensable determinar todo un sistema legislativo que compren 

dará t~das las normas juridicas relacionadas con las formas de 

vida social, abarcando su desarrollo integral dentro o fuera de 

la familia, en su interacción con el grupo o zona a que pertene 

cen, con las manifestaciones ético, religiosas y polfticas, con 

siderando la ecologia del medio ambiente en que se desenvuelve 

y con las condiciones de salud de que participa; todas ellas re 

petimos, deben ajustarse a un conjunto general de principios -

que unifique y coordine todos las criterios en cuanto a las nor 

mas que rigen a determinado grupo social, 

Podria parecer una utopia realizar lo anterior, pero si pa 

ra ello se recurre a la ayuda de todos aquellos medios, tanto -

d&l orden público como del privado, que puedan ser útiles p~ra 

disminuir los índices crimin6genos, ,bien puede establecerse una 

regulación o re;lamentación en un conjunto normativo que canten 

ga principios generales de prevención directa o indirecta. No -
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dudamos que es una tarea árdua y compleja desde el p~nto de -

vista del legisl&dor, pero he aqu!, la importancia de 1? Crimi 

nologia, que viene a co&d¡uv~r, pera que toda aquella nbrmati

va juridica, que en una far~1a u otra rija una conducta o forma 

de convivencia SJcial, tenga que recoger los aportes de esta -

Ciencia. Asi por ejeGp_o, toda la legislación que tenga que -

ver con la salud p~blica, es induda~le que tie~e una relación 

d~recta con el projlem~ a qua nos referimos y debe, por lo tan 

to, respetar las normas minimes que para el efecto se estajle

cieran en cuan~o a lo esti~ulado en el párrafo anterio~¡ tam-

bién ~odriamos citar a todas las que re~ulan la organización -

familiar, el estado ci~il de las personas¡ todos los procedi-

mientos que existen pars afir~ar o reivindicar derechos en el 

orden familiar; todas las disposiciones o reglamentos que pro

tesen el status de la familia, en especial los relativos a la 

formación de la niRez, incluyendo los centros de protección y 

a}uda para su desarro~lo físico-integral; capitulo muy espe-

c~a-~ en este sentido, pdr te~3r ::embi~n una importancia primor 

dial de prevenci5n a 12 d~lincuencia, son todas las Leyes y -

~e¿lamentos concernientes a la ejucaci6n en todos los niveles, 

~us planes de organización y coordinEci6n que deben ajustarse, 

como ya dijimos, a -~ mínimo de requerimientos, en cuanto al -

Flan ~egulador de ~armas ~ínirnas para la Prevención de la De-

lincLencia que proponemos (todo individuo tiene derecho y obli 

gación de cursar cuano manos la ense~anza primaria) y para -

consesuirlo, es necesario el precepto en donde los padres de -

fa:~ilia, tu~oras, ho~ares substitutos o Autoridades- respecti-

vas, se obliguen y preocupen por la alfabetización total del -

grupo, hE.ciendo los aportas tanto pe=sanales como econ6micos, 

que sean naces~rios. 

Capítulo ta~bién muy especial, en asta normativa general 

de prevención, as el que corresponde a la economía, y no por-

que represente en nuestro medio, un tanto desquiciante, un ob

jetivo dificii de resolver, no por ello,dejemos dejar de pug-

nar por alcanzarlo co~o finalidad social¡ me refiero, al dere

cho que tiene todo individuo que forQe parte de un conglomera-
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do social, para desempe"ar un trabajo licito, que le permita -

resolver sus necesidades más elementales. El ~stado, si en un 

cJmento y lugar específicos, encara una crisis económica, con

front~ una mala distribución da la riqueza o son raquiticos -

los medios de que dispone, está obligado a resolver de alguna 

man2ra y con medidas de emergencia, que se cumplan estrictamen 

~e, la problem{tica de fuentes de trabajo necesarias para ~oda 

la pobleci6n~ ~stimamos, que sin dejar de reconocer cuén difi

c~l es coordinar los planes de prod~cci6n, distribución y con

sumo de los satisfactores, es caótico observar, también, una -

marginación tremebunda en los aspectos socieles y políticos; -

una indolencia que raya a veces en lo inverosímil, en cuanto -

a las actituDes que asumen los Gobernantes y los gobernados: -

unos, porque demuestran unb reiterada incapacidad para adminis 

trar y los segundos, porque les interssa muy poco superarse y 

se habit6an a llevar una vida vesetativa o de parásitos socia

les. 

Dentro de nuestra concepción y como un breve ensayo de lo 

que podria ser la estructura normEtiva pera la prevención de -

factores criminógenos, decribii•lOS a continuación sintetizándo

la y especificando de maner~ general, el conjunto de principios 

que en nuestro concepto, pueden señalarse para establecsr la 

constitución se la normativa a la cual deben sujetarse cuales

quiera de los criterios o fu~damentos básicos en las disposi-

~iones legales que int~rvienen para la realización de una ac-

ción social. Es un simple ensayo, que indudable~ente tendrá 

muchas lagunas a cubrir y sólo pretendemos plantear la proble

mática que se descubre al trav's de los estucios que nos reve

la la Criminología. 

7.1 POLI TI CA CRimi iiAL EN _ffiEX_ICC: 

En un sentido amplio, se entiende por política, el arte -

de gobernar a una ciudad o grupo determinado; pero refiriéndo

nos a la política criminal, ésta comprenderá a todos aquellos 

medios o formas, mediante las cuales se vale el Estado para -

prevenir y reg~lar la cond~cte delictiva. 
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Cample~entando lo anterior, Salís ~uiroga nos dice al res 

pecto, que "la política criminal proyecta su acción hacia la -

lucha contra la delincuencia, sea previniéndola o reprimiéndo

la, al impedir que las delincuentes. sigan dañando a la socie-

dad, para lo cual los separa de ella; se~, dándoles tratamien

to (médico, psicoló~ico, pedagógico y social) a los delincuen

tes, para combatir en ellos mismos, las causas de su conducta 

antisocial u o 

La Política Criminal, no debe buscar s6lamente el separar 

e los delincuentes de la sociedad, para que no la perjudiquen, 

porque si tomamos en cuenta q~e la mayoría de ellos son produc 

to ae la mis~e, o del medio social en que se desenvolvieron, -

tenemos que pensar en una resocializaci6n o readaptación social 

y no en una separación, También se tiene que ir quitando el -

concepto ds retribución que ha tenido la pena hacia las canduc 

tas delic·tivas. 

Como función principal de la Política Criminal por parte 
. - -

del Esta~o, será el prevenir el delito de una manera general o 

especial. 

"Su p.ruL-Uda.d e4 4~ ./.a de. m,e,j.OlUVl. Ú 4-i-4-t.en!a. p.ena.-1.., !J. 40-
.{¡Jt.t!.. .toda, .W. ~Uci.a cUm.-t.rw..l.., a.dr:z.phutdo .{a p.en.a. a -11!.14 /A-1!-eA. 1-ieltf!.. 
un.a -ta.Jz.ea. daúJ..e: un.a, de c.J~...w..ca. de .W. .l..egAA-lac.i.ón v-iq.en.te., IJ- .la o.tA.a, 
""u. /~e/-aiUna.. S-Ul. du.da, .W. CllÁ.JilA.JW-LagÁA- e-o eA. a.u...v:-l.Uo 11llÍ4 efM;.a.} de -La 
p.a.l;Uí_c.a c'I.Á.IIl.--liUÚ, coma de ,ttm;t.tu¡ o.t.w...:l c.i.etl.e.A".l14 ciuJJuna.J..e..o n.o/"l.lfr.{J,Ü-

uM: dvz.ec.ho p.ena-L, dM.e.ch.o p.eJU-~o, Eh:.." (J.OO) 

Hablar de Política Criminal vigente en méxici• es referir 

nos ~ todas aquellas leyes a reglamentos, que en alguna forma 

regulan la conducta social del individua pravin±en~o e~ deli-

to a sancionándole. · • 

Primeramente nas tenemos ~ue referir a la Constituci6n 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual nas dá las -

bases para nuestra convivencia social y que además, nas va a -

permitir est~uctu~·r la organizaci6n de la normativa general

que proponemos y que es necesario establecer, can objeto de -

qua exista una coordinaci6n entre las distintas leyes· seciJnda

rias y la normEtiva oue re~lamente las distintos ámbitos que -

intérvianen en la prevenci6n de las factores criminógenos. 

(100) PW'il !liJ •. r:.Juúanr¡.e-Lo, "J nTR.OJJUCC'JOn flL f.STILD'JO JJ€. .t:R C:~'J,{iJfiO.CCQP." 
E..cü..ci.oru:/J lJU ili:.Ji/Ji Bu en.o.,; lLue..o , L966. Paq. • .L8 6. 
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En la Carta magna, en su Titulo Primero, nos habla de las 

Garantias Individuales, de la libertad a que ~iene derecho el 

hombre (libertad de credo • imprent.e • derecho a la educación y 

al trabajo, Etc.); derecho a la información, de asociación pa 

cifica, derecho de tránsito, principio de legalidad. Respeto a 
la integridad y libertad personal. Regulaci6n de las penas y -

requisitos formales del proceso penal. Las distintas modalida

des de la propiedad póblica y privada. 
En su Titulo VI, nos habla sobre disposiciones muy impor

tantes en materia de trabajo y previsión social (Art. 123) 

En su Titulo VII, de las prevenciones generales y toda -

una serie de disposiciones, mediante las cuales se facultan a 

los Poderes de la Uni6n, para organizar, administrar y hacer -

cumplir todos los preceptos qu~ establece dicha Consti~uci6n y 
las leyes que dimanan de ella. 

7.2 LA LEGISLACIOi'J VIGE!:TE:. Ef~ SUS ASPECTOS mAS Ifr1P0:1T~fHI~.§_ 

,Q,t flEGULACI ON SOCIAL,.: 

Dentro de la normativa vigente vamos a mencionar aquellos 

estatutos, que a nuestro juicio, tienen una mayor importancia 

en el estudio que abordamos, extrayendo de los mismos los prin 
cipios generales de más interés. 

Podemos citar en primer término a la Legislaci6n Penal y 
como una crítica a la misma, hacer patente la anarquia que se -

observa en los distintos sistemas de procedimientos penales a-

doptados por las diversas Entidades Federativas, no existiendo 
una unificación de criterios en los términos y formalismos pro~ 

casales. 

Es importante seNalar que los sistemas penitenciarios, de 

reclusi6n o de rehabilitación, además de no estar organizados -

conforme a una técnica criminológica específica, no cumplen con 

los requisitos más elementales de readaptaci6n social, convir-~ 

tién~cse en algunos casos, en centrGs de postergaci5n y aisla-

mianto, Y en otros, en verdaderas uescuelas del crimen", en don 
de las formas de vivencia son denigrantes. 
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En cuanto a la ley sustantiva, es necesario modificar y ac 

tu2lizar los criterios criminol69icos con les cuales se ha le

sisl6dO en esta materia, pues existe una diversidad de tipifi

cación y ~egulaci6n del delito de acuerdo con la ~poca y lugar 

en que fueron creados, sin perjuicio, de que en su mayor par

te, tienen que sufrir una revisión obligada en cuanto a la pre 

venci6n, control y ejecución, por el tiempo transcurrido y la 

evo~uci6n tan marcada que se tiene en las estructuras sociales. 

Algunas figuras delictivas que contempla nuestra legisla-~ 

ci6n penal, deben someterse a una revisi6n y análisis en cuan

to a su contenido y consec~encias de o~den social, establecien 

do medidas más estrictas para prevenir o proscribir estas accio 

Por ejemplo: los delitos contra la moral p6blica, delitos 

ccnetidos por fun~ionarios, delitos contra la economía pdblica, 

delitos sexuales, delitos contra el estado civil; en los cua-

les el tipo de sanción no concuerda con la realidad social. 

Ren;16n muy importante y que amerita también un estudio mi 

nucioso por parte de nuestros legisladores, es el que correspon 

de a las penas y medidas de seguridad, ya que en este dltimo -

aspecto, tenem~s qu~ atender al estado de peligrosidad del su

jeto y no a su culpabilidad, de acuerdo con las corrientes cri 

minol6gicas modernas. 

En materia de readaptación social se ha logrado un avance, 

el ser instituidas: la Ley de los Consejos Tutelares para meno 

res Infractores y la Ley de Normas mínimas sobre Readaptación 

Social de Ss••tanciados, cuyos objetivos principales son la edu 

cación, el trabajo y la capacitación, como medios para la rea-

daptaci6n social del delincuente {Art. 2o. Cap.I. Ley de Normas 

mínimas)¡ pero es indispensable que los conceptos de éstas se 

amplíen, haciéndolos congruentes con nuestras realidades y re

cursos disponibles. 

Como parte esencial de nuestra tésis, estimamos que es ne

cesario en este punto, hacer hincapié, que no s6lamente se de

be atender a la prevención especisl, sino a la existencia de -

una normativa que contemple, principios de carácter general en 



- 124 -

el ~rubito social, para que el individuo pueda afrontar todos -

los factores que lo inducen a la comisión del delito, princi-

palmente cuando ~ste se halla en un medio catalogado como cri

rain6geno. 

En segundo técmino, trataremos de analizar algunas dJspo 

siciones qua regla~entan la organizaci6n familiar, por conside 

rar a ésta ;:;::¡;,;o parte esencial para el desarrollo integral del 

indi~iduo, dz 1~ cual se desprende, qua en donde exista un ho

gar debi~amente estructurado e integr~do, con una interelación 

familiar armónica, produ~irá hombres más aptos para la convi-

vencia social. 

Importante entonces, es destacar a este respecto todas -

las normas que vienen a proteser y dar garantías al individuo 

en sus relaciones familiares, que le permiten convivir con un 

~ini~o de derechos y obligaciones en el devenir o estabilidad 

sociales; de ahí, que en aquellos hog~res donde no existe res

peto por las disposiciones civiles, que nos hablan del status 

personal, del parentezco, patria potestad, tutela y otros bie

nes que protegen a la familia, estarán más propensos a produ-

cir gentes desadaptadas, que podrán convertirse más tarde en -
deli.ncuentes. 

muchos esfuerzos se han hacho para resolver el problema -

que dejamos anotado J entre otros, podemos mencionar las trans 

formaciones qua han sufrido los Tribunales de lo familiar en -

México, que van desde la primera Ley Orgánica de los Tribuna-

les de Justicia del Fuero Cam6n del Distrito y Territorios Fe

derales, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 31 

de diciembre de 1932, hasta el Diar~o Oficial de 14 de marzo -

da 1973, que comprenda una nueva reforma a la Ley Orgánica y -
en donde se crean ocho Juzgados ~amiliares más y las Salas D6-

cima y Décima Primera del Tribunal Superior je Justicia del -

D. F,, cs·no ra;;li ficación jurisdiccional en materia familiar de 

secunda insta~cia. 

Finalmente, el d!a 30 de diciembre d1 1975, se hizo la -

·publicaci5n en.el Diario Oficial,de las 6ltimas e importantes 

reformas y adiciones a la Ley Orgánic , las cuales se traduje-
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r::m en~ 

a),- Abolición da la división en 4 Partidos Judiciales del 

b).- Desaparición d& los Juzgados Menores, vulgarmente lla 

mados foráneos. 

e).- :onversi6n de dichos Juzgados menores for~neos en Juz 

gados de lo fa"'iliar. 

d).- Jurisdicción territorialmente concurrente de los mis

mos Juzgados en todo el D. F. 

Respecto a la competencia de los Tribunales de lo Familiar, 

a~ f~rma sint~tica, podemos decir, que conocen de todos los asun 

tes relacionados con el derecho fa~iliar¡ de todos los juicios -

relativos al matrimonio y divorcio, incluyendo los regfmenes ba

jo los cuales se establecen; todo lo que se deriva de esas rela

ciones y que afecte al parentezca, alimentos, paternidad, filia

ción legí~ima, natural o adoptiva, patria potestad, estada de 

interdicción y tutela, cuestiones de ausencia y de presunción 

de muerte, situaciones relacionadas con el patrimonio familiar, 

asi como su constitución, disminución, extinción a afectaci6n en 

cual~uier f~rma. De las juicios sucesorias. Otras acciones rela

tivas al estaja civil, a 1~ capacidad de las personas y las deri 

~adas del parentezco; diligencias de c0nsignación que afectan al 

derecho familiar y procedimientos que se susciten dentro del mis 

mo; d~ todas las cuestiones que afecten en sus derechos persona

les a los menores e incapacitados; así como en general, todas -

las cuesti~nes familiares que reclamen la intervención judicial. 

Son también muy importantes, las últimas modificaciones he

~has al C5digo Civil del D.F., publicadas en el Diario Oficial~ 

de 3 ~e enero de 1979, entre las cuales podemos destacar las in

herentes al trámite de algunas modificaciones o rectificaciones 

por errores en las Actas del Registra Civil, simplificando en mu 

che al procedimiento anterior. 

Ta~jién debemos mencionar, como una manifestación da autén

tica servicio para la colectividad y· que tiene una gran trascen

d2ncia en el alma de la familia y de la sociedad, todas las dis

posicionBs logEles que tienden a prote:ar al ni~o, semilla medular 
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en la evolución histórica de la comunida~. En los dltimos aRos 

;·:a existido vardsdera praocu;~aci6n por promover el bienestar -

infwiJtil y perc. ello, se han venido legislado y o::.-ganizando sis 

teMas e inati~uciones que tratan de·resolver los problemas de

atenci6n a la ni~ez. Digne de encomio ha sido el esfuerzo desa

rroliado po::.- G§xico para tal efecto y que ha venido evolucionan 

do, desGa que se instituyó el desayuno escolar en las escuelas 

donde la pooL:~c:i.6.< cerecía de recursos económicos; p.oste:riormen 

te se amrlian l~s facultades del Orgarlismo que los proporciona, 

y tenemos la pr~sencia de otras prestaciones, entre las que po

de• .. os ~:;oncionE.r les de hisiene, salud y rehabilit0ci6n (I.m.P.I) 

hasta llerar a la creación del Sistema ~acional para el Desarro 

llo IntegrE! de 1~ Fzmilia (D.I.F.), como un organismo p6blico 

descentralizado, cuyas actividades y servicios están orientados 

a la promoci6n del Siennstar Social de la NiNez, la familia y -
1~ Co~1unidad. F~;6 creado seg6n Decreto Presidencial qce se pu-

b~icó en el Disrio Oficial el día 13 de enero de 1977, que uni

fica las estructur~s t~cnicas y administrativas de las anterio

res instituciones dedicadas a la atenci6n de la niRez. 

~or considerEr de mucha importancia los objetivos de este 

o.r;¡anismo, nos perr.•i timos transcribirlos a continuación: 

I.- Promover en el país el bienestar social. 

II.- ~rcmovor el desarrollo de la comunidad y fomentar el-

bienestar fac;iliar.· 

Ili.- A;;o¡ar y fomentar la nutrici6n y las acciones de medi

cina preJentiva dirigidas a los iectantes y en general a la in-

fe~ci&,así como a las madres gestant~s~ 

I~.- Fomentar la educaci6n para la integración social al -

tri vós de la ensa~a¡¡za pre-escolar y extra-escolar. 

U.- Foma~tar el sano crecimiento físico y mental de la ni

~ez y la for~zci6n de su conciencia crítica. 

JI.- Investigar la Proble~ática del ni~o, la madre y la fa

;••iJia, & fin de proponer las soluciones adecuadas. 

JII.- Zstableser y oper&r de ma~era complementaria, hospita

les, unidades de investigación y docencia y centros relaciona--

dos con eJ. bienesta~ social@ 
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JIII.- fomentar y, en su caso, proporcionar servicios asis

tenciales a los menores en estado de abandono, 
T ,, ..,s,.- Frestar organizada y permanentemente servicios de --

ssistencia jurídica a los me~ores ~ a las familias para la a-

tenci5n de los asuntos co~patibles con los objetivos del sis--

A~- La coordinaci6n con otras instituciones afines cuyo 

Jbj2tiva sea la ojtenci6n del bienestar social. 

J.I.f. fundamenta sus actividades en S Programas Bási-

cos de Tr~bajo, que son: 

a).- í.1t:éilCI;;;; P1EJEi.JTIVA Y NUTRICION. 

b}.- EJUC:\CIJi~. 

e).- P~QffiOCIO~ SCCIAL. 
d) .- DESA~~DLLll DE LA Cm/Uf'JIDAD. 

e).- !='~0·:;.1¡;¡¡¡¡¡, i!,":.CIDi'!;'.L DE ALimE;HACIOi~ FAriLIAH (PilOFP.LfA) 

Al ~rav~s de estos pro~ramas b&sicos, el Sistema ofrece a 

la comunidad importantes servicios, entre ellas destacan: Reha 

bilitaci6n física intesral de la ninez. Atencidn mddica, Pro-

ducción ;' distri:Juci6n de co:·:plementos alimenticios. Educ::ac:idn 

Pre-escol~r ¡ Extra-Escolar. Orientac::i6n Jur!dic::a, Etc. 

Los siste::;as e¡;':atales· deben realizar coordinadamente fun

ciones relac::io~adas con los 5 programas de trabajo, aplic,ndo-

los de ~cuerdo con las condiciones sociales específicas de cada 

re~_i6no 

Los ob~etivos antes descritos, en su esencia y contenido, 

enci2rran la solución a muchos de los problemas que padece nues 

tra pablac~ón, pero obse=vamos que no se han cumplido en toda 

su extensión, estando segu=os que en la medida en que se hagan 

efectivos se logrará una mejor estructuración y organización --

Todas las acciones que tisnden a fomentar el bienestar de 

los niños y todas l2s actividades inherentes, son una consecuen 

cia de la DECLA~ACION DE LOS DERECHOS DEL NI~O, aprob~da hace -

20 años, el 2J de nov~embre de 1959, por la Asaffiblea General de 

las ~atienes Unidas. Esta Declaración es un conjunto de princi-
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pies a nivel internacional en favor de todos los ni"os, sin 

distinci6n de nacionalidad, raza, color, ssxo, idioma, religión 

opinió:, y conciici6n econór.iica o ·cue.lquiera otra y por todo lo 

cual se estaolece que gozarán de protecci6n, disponiendo de ser 

vicios que les dispensarán todos los medios posibles, 2 fin de 

asegurarles su normal desarrol¡o físico, mental, moral, espiri

tual y social, en perfectas condiciones de libertad y dignidad. 

~stablece que cada ni"o tiene derecho a llevar un nombre y a -

ej~rcer una nacionalidad. Crecer en buen estado de salud, para 

la cual debe gozar de seguridad social y, tanto él como la ma

dre, de cuidados especiales. En isual sentido sa refiere a su -

alimsntaci6n, vivienda, recreo, servicios médicos y etenci6n -

o cuidaoos especiales cuando sufra impecimentos f!sicos, menta

les o sociales. Señala el amor y co~prensión que debe tener pe

ra el desarrollo de su personalidad. La impor~ancie de una pa-

ternijEd responsable o en su caso la substitución de ésta por 

la sociedad, al través de las Au~oridades relativas. El derecho 

a la educación gratuita y obligatoria, obligando para ello tan

to a los padres, como al Estado en general. La prioridad de los 

niños para recibir prot~cci6n y socorro en todas las circunstan 

~ias, as! como protección contra toda forma de abandono,cruel-

dac y explotaci6n; regula el trabajo de los menores y el impedi 

mento para que lo hagan en determinadas condiciones. La no dis 

criminación atendiendo a su condición económica, origen o cual

quier otra circunstancia. 

Jastarfa señalar estos principios como el instrumento más 

eficaz para fu~dame~tar cualquier reglamentaci6n que se preten-

da crear en beneficio del desarrollo integral del niño y de lo

grar su madurez, y aún, encontrar proyecciones de ella para re

solver la problem~tica de convivencia común, porque el respeto 

a la dignidad humana no se sujeta a edad, tiempo o espacio y es 

el axioma fundamental para ejercitar la verdadera justicia social.· 

Estos principios fundamentales del deber humano, ratifica 

dos en nuestra Carta magna, vienen a fundamentar el conjunto de 

derechos de tipo social, que estin•amos deben fomentarse para 

normar y prevenir en toda estructura conductcs de disolución 

social. 
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ffiuJ interesante resultaría analizar cada una de las Leyes 

que nos rigen en los aspectos~ social, econ6mi~o y político; 

encontrar las repercusiones que cada una de el¡as representa 

en la infreestru=tura jur!dica de la comunidad, pero ello, -

edenAs de extenso, requiere de estudios de derecho conparado, 

de una informAtice especial y de técnicas analiticas, que no 

es pasible que se aborden en un trabajo modesto como el que -

presentamos. Estimarnos que cualquier ~isposici6n encuadrada -

en nuestro marco ju=idico, tiene un objetivo perfectamente de 

limitado y de una u otra forma, llena un contenido en la in-

teracción de gobierno y gobernados, procurando que la~ relacio 

nes ·distributivas del derecho, asi como la aplicación efecti

va de la justicia sea más equitativa y cumpla con los postula 

dos que impone en determinada situación una convivencia huma

na, adecuada a su grado de evolución. 

Por la trascendencia e importancia que representa la re

for~a administrativa,para que se puedan resolver muchos de -

los problérnas de derecho social, iniciaremos nuestros comen-

tarios con la Ley Orgánica de la Administración P6blica, que 

sirve de base para crear y organizar las distintas Secretarias 

y De~artamentos de Estado, incluyendo los Sectores a donde -

convergen las Para-estatales e Instituciones Descentralizadas. 

Hace una distribución para cada una de ellas de faculta

des, funciones y administración de servicios, todo lo cual de 

berá estar regulado con las demás Leyes primarias y secunda-

rL .. s que derivan de los prec .. ptos constitucionales o de los -

Tratados Internacionales debidamente ratificados por el H.Con 

greso de la Unión. Reglamenta toda la actividad de orden p6-

blico y privado mediante la cual es posible el ejercicio de -

su cometiLo en la jurisdicción del Poder Ejecutivo, dentro de 

la delegación funcional de autoridad y administración para 

cada Ramo o Sector que intervenga y que corresponda a cada 

s~cretaria, en forma individual o coordinada. 

En seguida, citaremos también como importante, la Ley -

General de Población, que sujeta, organiza y controla la emi

gración del extranje=o; restringe la salida de los nacionales, 
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planea los centros de población y en coordinación con otra Ley, 

que cobra cada dia más actualidad y que es la Ley de Asentamien 

tos Humano~(deriva del Art. 37 de la Ley Orgánica P6blica), van 

a determinar la política demográfica en nuestro país y vienen a 

planear (función importantísima), el desarrollo de las comunida 

des, los progra~as de vivienda, destinando los servicios de dre 

naje, acua, alcantarillado, centros de ornato, recreo, Etc., -

estableciendo, en una palabra, la radicaci6n de un pueblo, con 

el conjunto de sistemas de convivencia más idóneos en cuanto a 

instituciones, instalaciones, Etc. para llevar una vida normal. 

A este respec!o, podríamos citar tambi~n la Ley que prote 

ge el deterioro ambiental, que es un instrumento jurídico que -

pugna por resolver la contaminación en todos sus niveles y por 

conserv2r el equilibrio ecológico hasta donde es posible, con 

objeto de prevenir J controlar la salud y el desarrollo normal 

de todos. Nos referimos a la Ley Federal para Prevenir y Contra 

lar la Conta¡;;inación Ambiental. Desgraciadamente, para nuestro 

gusto, fzlta mucho por hacer en este sentido, ya que se obser-

van muy precarios los resultados obtenidos, ya que, en nuestro 

me~io, la contaminación ambiental ha aumentado de manera osten

sible, llesando a un grad6, en donde peligra la salud física y 

mental de la ~oblaci6n por el dete~ioro que ocasiona (tolvane-

ras, b~sura, ruido, smog, desperdicios industriales, alimentos 

contaminados, Etc.) Fara corre~ir estas deficiencias, se hace 

necesaria una mejor organización administrativa, más responsa-

bilidad, educación y solidaridad social, porque el problema no 

lo puec:en atacar Ú1;ica1r.ente las Autoridades, si no es conjunta..: 

mente con la participación ac~iva de.toda la comunidad. 

Otra La; que es de intards para el tema que nos ocupa, es 

la Ley Federal de la ~ducaci6n, ~:ue encuen~ra su fundamento 

constitucionaa en los Artículos 3~ y So, que se refieren a la -

ensefierlza que i~r.pzr·to el ~stado al traJ~s de las Entidades Fede 

retivas y ~unicipioso 

Sus finalidades principales son atender al desairollo- de 

todas las facultades de la persona humana y de esta manera, lo

grar la evoluci6n armónica del país. Vigila en al ni~o le con--
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ciencia de la nacionalidad, tiende a acrasc~ntar los bienes es 

colares que constituyen el acar~o cultural¡ otras de sus fina-

lidades son: estimular el COilOcimiento de lo que poseemos en -

el territorio nacional para aprovechar debidamente sus recur-

sos, coadyuvar en los programas para la planeación familiar de 

la comunidad y otras muchas que seria larg~ enumerar, pero den 

tro de las cuales destacan la capacitación, organización y eva 

luaci6n de todas las tareas que tiendan a crear una tecnologia 

mexicana y la superación cultural de nuestro pueblo. Existen 

muchas reglamentaciones de la misma, se han elaborada muchos -

FLANES Y P~OGRAMAS que pretenden realizar estas finalidades en 

todas las áreas y niveles de la educación; pero cabe asentar -

que much¡;;s de los mismas na se han realizado, en principio, -

por una falta de coordinación técnica.y económica y después, -

por una ecesiva demagogia política. 

Dentro del conjunto de disposiciones relativas a la Edu

cación, citaremos también otras que nos interesan, porque coad 

yuven al saneamiento o prevención de conductas que pueden per

_udicar la relación armónica de la comunidad. 

Una de ellas, es la Ley Orgánica de Educación Pública, -

mediante la cual y como se ha hecho hincapié por declaraciones 

recient8s de las Autoridades competentes, será posible que la 

Secretaría de Gobernación, imponga un control más efectivo pa

ra la edición de publicaciones pornográficas, debida a la si-

tuación que prevalece por la falta de supervisión de las mis-

mas, ya que en muchos casos, la publicación de revistas, folle 

tos y hasta periódicos ilustrados, constituyen un vehículo 

para dañar y exacervar sentimientos negativos ~n la mente de -

todo nuestro pueblo, en especial niños y jóvenes, a quienes se 

i"'parte por ello una demagogia negativa, anti~oral y contraria 

a las buenas costumbres. (Artículos 4o y 5o. Fracción VII de. 

la Ley Orgánica de Educación Pública) 

No dudamos qua la reestructuración de la Comisión .Cali

ficadora de Publicaciones, dependiente de la Secretaría de Go

bernación (Diario Oficial de la Fed~ de 21 de abril de 1967) -

corregirá Quches de las anomalias a que nos hsmos referido. 
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Otra, es la Ley Federal de Radio y Televisión, la cual, -

corno fu~ expresado anteriormente en el capítulo referente a 

la EJUCACIO~, debe sufrir una revisijn y hacerse más efectiva 

en s~ aplicación. Son funestar las.consecuancias que se deri

van de una comunicación y difusión de programas audio-visuales 

carentes de todo contenido socio-cultural, porque al trav~s de 

ellos se fomenta una verdadera "escuela de t~cnicas del crimen" 

Ejemplo de ello, es la exhibición de progra~as de P!ocedencia 

extranjera, que en un porcentaje muy alto denotan una violen

cia excesiva, que perjudica e impacta ne~ativamente la menta

lidad de los televidentes. 

Dentro de la pro8ra~aci6n nacional, se debe pugar por una· 

exhaltación de los valores mexicanos y no que éstos se distar 

sionen como hasta la fecha se ha llevado al cabo, en donde el 

"machismo'' y el vicio se muestran en su máxima dimensión. 

Asimismo, las "tragi-comedias", deben cumplir con la fun

ción de diversión, pero ~obre todo, de trasmitir cultura, pu

diendo ser un vehículo de orientación civica. 

Otra legislación que no debe pasar desapercibida, es· la -

que se refiere a la SALUD PU3LICA, regulada en especial por -

el Código Sanitario, ya que es fundamental la org«nizaci6n -

y administración de ~sta, para el desenvolvimiento psico-bio

lógico de los individuos y asi mismo para el mejoramiento en 

todos los servicios de salubridad e higiene de la colectivi-

dad. 

El control adecuaJo en ~1 Sector SALUD, significará en 

la práctica, una evolución efectiva de las estructuras socia

les y no como sucede a 1~ fecha, que"se observan núcleos de 

poblaci6n ~arentes de las condiciones mínimas sanitarias, en 

donde se rsuela por este motivo, no sólo el atraso social res 

pectivo, sino una despiadada discriminación y falta de coope

ración política. 

Sin perjuicio de que la mayoría de las Leyes que hemos -

comentado, necesitan someterse a un estudio y revisión para -

actualizarlas, adecuándolas a la realidad social que se tiene, 

es necesario hacer notar, que el espíritu y contenido que las 

anima, llevan en su esencia la resoluci6n de la problemática 
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que padece nuestra sociedad, si éstas se aplicasen en toda su 

~xtensi6n, sin demagogia política, haciendo a un lado cual--

~uisr ints=3s p~rti:ular o ncon6mico y se cünv~rtirían en la 

~ejor vía de preVenci6n de conductas delictivas. 

Dada la complejidad de procedimientos que se requieren -

para el ejercicio de estas leyes, és necesario compilar en un 

todo rector, las disposiciones generales que contengan una 

NORf<ii1 TI Vf, EN fi'A TUI A. DE PRE\/Et~CI or~ Y READAPTACION SOCIAL, es

pecificando los ámbitos de competencia administrativa de to-

das las leyes que intervengan en el desarrollo y protecci6n -

de la comunidad; insistiendo; en que sdlamente con un trabajo 

interdisciplinario por parte de las Autoridades que coordinen 

los planes de ACCION SOCIAL, se logrará alcanzar la finalidad 

planteada. 

Para tal efecto, nos permitimos sugerir~ una serie de -

PRINCIPIOS GENERALES, para reestructurar la nuevci normativa -

de pravenci6n de factores criminógenos, haciendo converger to 

dos los esfuerzos y actitudes que se desean por parte del Es

tado para que se forme una conciencia en la_poblaci6n y se lo 

gre dat una respuesta a la conducta antisoci~l, de tal manera 

que se pueda obtener la solidaridad humana que se requiere -

para tal fin. 

7.3 PRlf!~U'JOS GENERALES PARA Ul~t< NUEVA NDRfilATIVA DE...E.REVEN

.C!Di: DF FACTORES CR_lf.GJ..NOGEi~OS: 

I.- TODO INJIVICUD QUE SE ENCUENTRE EN EL TER~ITDRIO NACIC 

NAL, Dt:BERA ACRE0I T.l\R SU PUSONALIDA"D CON UN CARNET O CEDULI\ DE 

IDEf.ríiFIChCIOí'l, LA CUAL COnTEi;DRA SUS DAT:JS GENER."l,LES, CONTROL 

S.ti!HTAiUO, JEPEf·JDE';CII'I Ffl.f,ULIAR Y ECONOf:iiCA, ASI C0fi10 OT:"DS DA

TOS QUE p¿l~ITilAM UNA GEJOR ADGI~ISTR~CION DE GOBIE~NO. 
Si el origen, procedencia, condición y demás atributos del 

homora, están prote;:¡ídos pa·¡:: los preceptos fundamentales que es 

tatuyen y se derivan de un ."'CUEDG U)lVERSAL de la.A.samblea Ge

neral de las Naciones Unidas, as! corno de aquellos inherentes a 

la libertad y dignidad humana, contenidos en ~a Constitución Po 

~!tica ds lo5 :stados U'1idos ~cxic~n~s, son indisolubles- a la ~ 
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personalidad del individuo, (desde que nace· hasta que muere), 

con una identificación plena$ sin menoscabo da ninguna natura 

laza, todo tJn conjunto de derechos y obligeciones, que le van 

a permitir desarrollar~ al máximo sus facultades psico-biold

gicas, en un ambiente de libertad, con todos los aervicios -

de que debe disfrutar en cuanto a bienestar, salud, educación 

y ~raoajo. 
a).- La anterior premisa implica la asignación de un nom

bre, con los apellidos de sus padres, o si se desconocen ésto~ 

en casos especiales, el de las personas que asuman dicha fun

ci6n tutelar. Es importante, para tal efecto, insistir en la -

obligación que tienen todas las Autoridades, en el asegura-

miento de este derecho, que va a permitir al individuo su iden 

tificación plena y su proyección en el seno de la sociedad. El 

Estado deberá elaborar verdaderos padrones de ciudadanos, que 

en forma voluntaria pero obligados desde el aspecto cívico, -

acudirán a inscribirse en los Centros de Control de Población 

correspondia;:tes; en la inteiigencia de que la obligación de -

Astas, no terminará con la aportación que hacen los tutores -

o padres substitutos a la fecha; sino que ia persona que haya 

fungido como tal, por ese sólo hecho, a partir de ese momento~ 

asumirá la obligación de vigilar, o~entar e intervenir canfor 

me a los priGcipios de ética-social, congruente con las leyes 

que nos risen, a las personas tuteladas, con el fin de prodi-

garles todos los medios posibles, para su desarrollo físico, -

moral y espiritual, acorde con la realidad social en que se 

desenvuelve;1, pero respetando siempre su dignidad personal. 

b).- La identificación del sujeto, conlleva tambi~n a una 

serie de controles jurídicos en el status personal, que el Es

tado debe tener al través de Sus Autoridades. Es indispensable, 

por lo tanto, la creación de un O~GANISffiO oficial, con faculta 

des de orden "piramidal", que obedezca a una administración -

responsable, libre de cualquier inter§s particular o politico, 

Y mediante las t~cnicas más id6neai_ de registro censal, análi

sis, estadística y computorizaci6n, para ~ue tenga el conoci-

miento eficaz de toda la poblaci6n que habita, transita o rle -
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cua~quier forma, conviva en el ámbito del territorio nacional, 
Esto será posible realizarlo, por medio de la expedición de -

una CEDULA. o CARTILLP~ PE-~SOí·JAL, que contendrá les siguientes 

requisitos: 
1.- Será otorgada, para el infante, en el preciso momento 

en que se re;istre su nacimiento y las Autoridades que inter-

vengan en este acto, turnarán de inmediato una copia de la mis 

ma, a la OFICINA CENTRAL DE CONTROL DE POBLACION. Del buen uso 

de la Cartilla perteneciente al niHo, se hará respo~sable a -

los padres o tutores que lo representen. 
2.- Las C~dulas que deban otorgarse a los adultos, por no 

haberlas obtenido en su nacimiento, se les expedirán por la -

Oficina anteriormente seHalada, dentro de un tiempo perentorio 

y limitada, sin pretextas ni excusas, so pena de suspender o -

perder cualquier derecho c!vico o admi~istrativo,tanto a los -

directamente afectadas o los que asuman la patria potestad en 

caso de menores. (Para la organización y realización de esta -
tarea, pre~io estudio analftico de la situación, bien puede -

hacerse uso de los medios y recursos que se utilizan al levan

t~rs¿ los Censos Nacionales, con la colaboración de todas las 
Ins_ti tu cienes y personas cali.ficadas para ello, asi como de la 

conciantización de la población, al través de toda la prensa y 

formas de comunicaci6n masiva) 

3.- Además di los datos biográficos del individuo, sus -

principales caracter!sticas psico-anat6micas, huellas digita-
les,identificaci6n fotográfica (ésta última deberá ~ujetarsa a 

un refrendo períodico na mayor de ci~co años); deberá contener 

en principio, la ficha inmunológica del sujeto, haciendo la a

notación del grada o estado de salud en que se encuentre, pu-

diendo ser establecida este.· clasificación por ejemplo en; r~ORfilAL, 

DEFIC,IENTE, 1\:'>JclfCi-\L Ef'l T.'\L O CL'P.L GRADO o COi~ DISfniNUClON PRAC 
TI CA DE DE Tl:. Cl fiíLA ;:Ji.J OH GA ;., a •. 

4.- Otro requisito, es el registro en dicha CARTILLA del 

DOffiiCILIO del interesaja o cambias que sufra éste, as! como el 

seRalamiento del n6cleo de población de donde proviene (URBA~A. 

RURf'IL O L)DIG::,íA) y la comprobación de su adscripción en el --
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G~UPO ZON~L de Registro de Población, en don~e habita.(Para el 

caso, puede distribuirse perfectamente la administración o con 

trol censal en: DIRECCION GENERAL O C<::NTRAL, OFICINA REGIONAL 

o i::STfl. TP-L, SECTOci Y ZOi~AS) 

5.- En dicha Cédula se hará el registro o anotaciones que 

sean necesarias (dentro de un período no mayor de cinco años), 

del grado de escolaridad que tenga el individuo, anotando la -

clave o no~bra de las Instituciones de donde ha recibido dicha 

ense~~nza. Hará especificaci6n de la ocupación o principales -

actividsdes a que se dedica, con anotaci6n del tiempo en que ~ 

les ha desempeñado, causa o motivo del receso, renuncia o des 

pidoQ 

6.- Seria necesario y conveniente para el caso, unificar 

con un criterio de verdadero control social, político y de eco 

nomfa de recursos, asentar dentro de esta misma C~dula Perso-

nsl, los datos que actualmente corresponden al "SERVICIO miLI
Tf{'1", "El';'iPP.DRONAf;:IENTG POLITICO", "TARJETA DE SALUD", "CARf~ET 

o DiJCUf;1E:i:TG5 PARA ;;cREDITA'"l DETERfrliNADA CALIDAD como SUJETO DE 

DE\ECHOS Y 03LlGAClOHES ANTE LAS P.UTDRIDADES O INSTITUCIONES -

DESCE;ITRALIZADAS~ Ejemplos: Cédula IV, C~dula V, DERECHOHABIEN 

TE de algún 6rgzno de salud pública, Etc., logrando de esta-

manera adem,s, evitar la duplicidad de funciones burocráticas 

y multinacionales que gravitan enormemente al Erario. 

(En hoja anexa, se inserta un modelo que se pociria tomar 

en cuenta como eJemplo, para la distribuci6n de los datos que -

contenga la Cédula o Cartilla que proponemos) 

Es importante senalar que no se contraponen los intereses 

o controles administrativos que corresponden a pada Secretaria, 

Departamento de Estado u Organo Descentralizado, porque cada -

uno de ellos tendria intervención en cuanto a las funciones que 

le toca supervisar, mediante el nombramiento de personal compe

tente, comisionado en la Oficina Central de Control de Pobla-

ción, que vigilaría y autorizaría en su caso, la autenticidad y 
registro de todos los datos que le incumban a correspondan, -
cJordinando esta función con las del Ramo o Sector a que pette-

nazca y recibiendo las instrucciones pertinentes del Director -

de la Oficina Central de Control de Poblaci6n. 
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1 I.- ~COf~JUJ;.J:.Ac1:'?_t: __ .SN _ _i:!.i~ .:':WLO_:u:.:-;_I_Q .. ~.QQ,QS.J:.OS .. b) iJ¡;f:.:::. 
t:_l.E:I'.T..Q.[ _DE_Q_ERE;_CHQ. .§.QCIAL QUE TlEf!DAiJ A PHOTEGER U\ H.:TEG:tlDA'J 

O.;~EN FAmiLIARES. 
Dentro de1 Derecho Social tenemos que considerar una seri~ 

de preceptos que van a proteger y reglamentar la organización 

familiar, (lo cual es muy im~ortante, si tomamos en cuenta que 

la familia es el ndcleo o base de toda sociedad), establecien

do una serie de condiciones para que ésta se pueda desarrollar 

normalme~te. Es por ello, que es necesario definir los instru

mentos jurídicos, técnicos y administrativos, para preservar y 

controlar el orden arm6nico de la familia. 

Para tal efecto, es necesario establecer la infraestructu

ra de derechos y que a nuestro juicio, puede estar contenida en 

los si~uientes conceptos: 

a).- La aplicaci6n efectiva de los CINCO PROGRAf:11\S Bf1SICOS 

en que el D.I.F. fundamenta sus actividades y la observancia -

gener2l de los PRl~CIFlOS que derivan de la DECLARACION DE LOS 
DERE:riOS DEL NI~O aprobada por la D.N.U. 

b).- Conjuntar en una sola reglamentaci6n la serie de dis 

~os~ciones disperses que tutelan los bienes de la familia,tanto 

en su aspecto sustantivo como el que norma los procedimientos. 

e).- Dar une mayor libertad y protección a la mujer dentro 

del seno fawili~r o en el trabajo, haci~ndola partícipe ~ás ac

tiva en las actividades socio-econ6micas J políticas a que per

ten;zca. 

d).- la observancia efectiva de todos los derechos y obli

gaciones que tieRen los c6nyuges dentro del matrimonio, así co

~o los concernientes a las adppciones, abandono de personas, 

bienes patrimoniales y maltrato a los niños o utilizaci5n de mé 

tod~s que lesionan la integridad de la persona. Punto muy impar 

tante en este aspecto, será la revisión de los textos legc.lss -

correspondientes a la alimentaci6n y educación de menores,así 

como instaurar la protección integral de los ascendientes, 

(porque actualmente se observa un abandono total de los ancia-

nos) 
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III.- LA LA8i.J.\ <:Dc:Cfl. Tl\JA ES FU:':CION ¡::;,UnJORDIAL EN TODOS --

LUS o:nc.::.s 30Cif,LES. TJGO Ii.DJ "JI 'JUO, EN CUALQUIER ETAPA DE SU 

D:'.:S;~:nuLLO DC:JE TE .. :0:.1 ACCESO A LA EDGCACIOi·J·; DEBE ASEt;URARSELE 

Uí' f;iLiíiiO DE CDí'JDICIOí·.ES l;UE LE CJl.~ACITEr-1 PA.1A OBTENER LOS SA

TISFi\C~··o ,¿s !;;;;s ELEfl1Ei'lTJ\LES PAR/\ SUBSISTIR Y REP,LIZARSE COmO -

a).- La elaboración de la tarea educativa, no deberá estar 

sujeta~ cri~erios personales, ni de srupo, sino obedecer a Pla 

nes Generales J a un tra;:¡ajo interdis.ciplinario perfectamente -

o:::g"''iLad.:;, en cuanto a técnicas J disp.Jnibilidad de recursos -

econ:Jmic.Js. 

b).- Hose deberá limitar su aplicaci~n a periodos de or-

den político,_ sino proyectarse al tiempo y necesidades que im-

ponga la evolución activa y funcional de un pafs, de acuerdo -

can las realidades sociales en que se .viva. 

e).- No deberá existir dentro del proceso educati~o, dis-

criminaci6n o marginaci6n de grupJ, atendiendo a su origen, re

li~i~n, status econ5mico, politice o de cualquier otro orden. 

d).- Deberá incrementarse la educación y orientación opor

tuna~ de acuerdo con la edad, sexo y grado de desarrollo del -

individu3, en el área de higiene mental, que consoliden y afir

men la personalidad y conduct·a de los hombres pertenecientes a 

determinada estru~tura social. 

IJ.- EL DERECHO AL TRABAJO ES INDIVISIBLE E !~RENUNCIABLE 

DE: LA PERSOr,ALIDAD HUfM\!'JA. 

a).- Deben ~arentizarse en cualquier situación, lugar o

~poca, los instrumentos de trabajo, mediante los cuales el hom

bre adquiere los recursos necesarios, para su alimentaciónJ edu 

caci6n J esparcimiento, tanto de él, como los de su familia. 

b).- Todo sujeto debe tener acceso a las vias de capaci-

tación, para desempeñar y superar los niveles de producción in

divi~ual y colectivos, según las áreas en que se desenvuelva, -

para cuyo efectti, las Instituciones públicas o privad~s, le fa

cili ta_·;!;r: los medios más adecuados e idóneos para lograr este 

fin, re;la~entan~o las formalidajes para obtenerlos. 
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e).- La administración de justicia laboral, debe garantizar 

en todo tiem;o y con todos los medios que estén e su alcance, -

los derechos 1 obligaciones en la relación "obrero-patronal", -

para que ~sta conduzca a un¿ a~oluci5n continuada de la produc

ción. 
d).- Dentro del )[lECHO ~L T~AQ~JO, no deberá substraerse a 

la mujer, a planos secundarios, rsspetándose su estado civil, -

sin degradaciones o imposiciones para obtener o desempe~ar de-

terminado empleo. 
e).- Deberá reglamentarse con medidas más estrictas el tra 

bajo de menores y sancionarse en forma más enérzica el abuso -

indiscriminado que efect6an algunas personas (padres, tutores, 

patrones, etc.) con el trabajo de los niños en la vía p6blica, 

talleres, centros comerciales o en otros establecimientos. 

f).- Debe proscribirse, por inhumano, el desempeño de labo

res agrícolas que rebasen el tiempo límite del esfuerzo normal 

del individuo y oue están sujetas a una carencia absoluta de me 

didas de seguridad e higiene, 

g).- Deberá vigilarse toda actividad de trabajo, garantizan 

do :"-1 que la dasempe;",a, los requisitos más fundamentales en 

cuanto a higiene, seguridad y estabilidad, otorgándole todos -

los servicios de asistencia social para él y su familia. 

h).- Los ndcleos de poblaci6n, estarán ubicados dentro de

las .::rea,3 más cercanas al centro de trabajo, con el fin de evi·· 

:tar trastornos en le. comunicación y trans;>ortaci6n hc.cia los -

mismos. 

\1,- El CJNT.WL EFt:CTIV:J DE LOS ASEi·JTI\f•liEí'JTOS HUf11f,i·JOS, SOLO 

SE.IA PUSIGLc: .~E.:.uzr.;~LO DEiJTiiG DE UfJ f;lP.RCO DE CDLABORP.CIOfJ POR 

FA~TE DE AUTC~IDADES Y POSLACJO~. 

La solidaridad social impone la contribución en este aspecto, 

de todos los que pErticipan para la integración de un asentamien

to humano. P•ra tal efecto, será necesario crear una s~rie da or 

ganismos que adDinistren debidament2 el control de población, en 

materia de estadística, regis~ro, computorizaci6n, asesoramiento 
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jurídico y gestión de servicios asenciales para la con~nidad. 

A este respecto ea indispensable la cooparaci6n activa de las 

juntas vecinalesp asociaciones civiles~ grupos comu~eles ag~!

colas y otros. 

JI.- ES NECESARIA LA PREJENCION o{ LA EXPLOSIOH DE20GqAfiCA 
REUUUIE.,DO f1ARA ELLO UNf. ORIENTACION f;JAS I:FECI\/A Ef~ CUANTO A 

LFI CDUCACION SEXUAL E HIGIEI~E f:1ENTAL. 

Psra concientizar a la población en este sentido, se deben 

al~borar programas más efectivos de control de la natalidad, -

q~a se avoquen no s6lamente a la orientación de la mujer, sino 

tambi'n a la del hombre, para que ~atas conju~tamente, sean más 

responsables en su proyección como partes inte~rantes de un nd

cleo faEiliar, dentro del cual deben administrar correctamente 

sus recursos y posibilidades humanas. 

JII.- ES INOPERAí\TE LA PRE\/Ef>iCION DE TODA CONDUCTA SOCIAL, 

SI ESTf.\ NO CUENTA CON Uf~ Af:1i3IC:iHE PROPICIO DE SALUD E HIGIENE. 

LF\ ~DE:CL:AOA f1Lifi1EiHACIDN DEL SE:'l HUfi1ANO, ASI como LAS CONDICIO

NES ~C: HIGIENE EN QUE SE DESEUVUELVA, SON DE VITAL ImPORTANCIA 

f--A.iA SU DESARROLLO FISICO Y filENTAL. 

a).- Oeberá unificarse en un todo, la serie de disposicio 

nes que reglamentan la organización de la vivienda, su ubicación 

y condiciones salubres de la misma, buscando que ésta esté al al 

canee de los recursos económicos de los trabajadores en cualquier 

estadía o nivel a que pertenezcan. 

b),- En los casos de comunidades rurales, deberán elaborar 

se los planes necesarios para proyectar que éstas cuenten con -

centros habitacionales, que contengan mejores condiciones de sa

lubrided e higiene, con objeto de conseguir una incorporación de 

esta población a los sistemas de cultura generales. 

e).- La atención oportuna y eficaz, de prevención y asis-

tencia médicas, que se dén a la colectividad, no debe supeditar

se s6lamente a la dependencia que te~gan determinados individuos 

adscritos a organismos descentralizados como por ejemplo: Seguro 
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Social, Petróleos, Ferrocarriles y otros de asistencia y bene

ficencia social. Por tal motivo, no será patrimonio exclusivo 

de algunos grupos que pueden pagar (obreros o campesinos), el 

goce de los servicios de SALUD PU3LICA, con todo el contenido 

de prestaciones que implica este concepto, segón la compren-

sión universal de su definición dada por la Asa~blea General -

de las ~aciones Uniaas. En todo caso, la cuota que cubren los 

adscritos a una Dependencia o Institución, con las que aporten 

la Federación, Estados y municipios en forma de subsidios o -

las que se recaben para la asistencia social (principalmente 

por concepto de sorteos y juegos), deberán resolver en s~ to

talidad las prestaciones a toda la colectividad• 

d).- Deberá pugnarse porque las distint~s Instituciones 

de Sesuridad Social (póblicas o privadas), h2ciendo a un lado 

intereses económicos o políticos y premisas falsas de orden -

estructural, se fusionen en un sólo ORGANISmO, el cual tendrá 

las atribuciones y obligaciones más amplias para impartir, -

administrér y evaluar todas las actividades relacionadas con 

el bienestar psico-biológ4co de la colectividad en formci 

exhaustiva, cuidando que todo individuo, de cualesquiera edad 

o situación económica, disfrute en su persona, familia y ámbi 

to que le rodea, de las mismas prestaciones en el aspecto 

SALUD, que sean congruentes con una solidaridad social efecti 

va, asegurando en esta forma 6nica, un desarrollo integral de 

todas las facultades que le son inherentes, sin hacer distin

ciones o mErginaciones de ninguna especie, evitando con esta 

nueva estructura, el despilfarro de esfuerzos humanos y recur 

sos económicos que se tienen a la fecha, por la complejidad -

y duplicidad de funciones del mismo orden. 

Como ejemplo de lo que se afirma respecto del desorden 

~~e existe en el Sector SALUD de la seguridad social que se -

dá en nuestro pais, tenemos el caso de individuos que por 

disfrutar de dos o más. adscripciones (l.S53TE., Seguro Social, 

Etc.) él o sus familiares, acuden por medicina y por un mismo 

pa~ecimiento a dos Clinicas; o bie~J el caso del personal téc 

nico que se le utiliza en dos y tres servicios a la vez, remu 

nerándole dos y tres veces también. 
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JIII.- SE BU~CA~A LA UNIFICACION DE U~A SOLA LEGISLACION -

FE!JAL Pl'.i\A TODA u, R<::PUBLTCA, EVI TA;\JDO ASI LA DIVERSIDI'ID DE CRI 

TE.UüS l FO.'li.:P,UD{\~ES TAf.JTO EN EL ASPECTO su::,TAi'JTIJO COfW PROCE 

a).- Si las causas o factores que dan origen a una conduc

ta delictiva, con una identificación histórica específica, pue

den analizarse con un denominador común dentro de una zona geo

gr~fica delimitada; debe abolirse la pluralidad legislativa pe

nal en la República ffieKicana, y, por lo tanto, se considera in

dis~ensable la formulaci6n de un Código Penal UNICO para todo -

el país. Con esa hip"tesis ideal, bastaría estudiar y perfeccio 

nar conforQe a técnicas más modernas, el sistema procesal penal, 

hac!éndolo más expedito, los grados de culpabilidad e impruden

cia, las presunciones que acampanan al_delito y todos aquellos 

elementos que deban considerarse atendisndo a lugar, origen, -

grado de cultura, peligrosidad y demás circunstancias que pudie 

ran influir desde el punto de vista geofísico, 

b),- Si hemos de aceptar como válidos los pensamientos: -

DE QUE U\ If.if.GEil DE LOS FACTO.lES CRimiNOGCNOS DE UN COf\GLOfJ~ERA

DO. SIJCIAL, PUEDE DESCUBRIRSE BAJO EL ESPEJO QUE NOS DAN EL CON

TENIDO DE LAS ~EDIDAS DE SEGURIDAD Y G~ADO DE PENALIDAD CON QUE 

SE SA;'jClOí•JA TODA COi~DUCTA, REPROBP.DA O RECc'AZFiDA POR EL ESTADO, 

es también indiscutible, que los índices punitivos son menores, 

f.\LLI D<kDE: OFEflAi., fiiEJOR TODOS LOS HJSTRUfr:ENTOS PP. 'lA DETECTAR -

COíJ Ai>iTICIPACIOf'J LOS FENOf;iEi\JOS, QUE VAfJ A PCIOPICIAR O ACRESCEN

TA.'l .·>ITUACIOf~ES f,if.\5 PWPICIAS PARA PRO::;UCIRLO, LLEVANDO A LA -

PRMCTICA TO~~As LAS ACCIOi,JES DE P,\E\/ENCION QUE SEAN NECES~, 1IAS. 

e),- Junto al marco de la política jurídica ESPECIAL en

el ramo panal, (Ley de Normas mínimas sobre Readaptación de Sen 

tenciados, Lejes de Consejos Tutelares para ~enores Infractores, 

fleglamentos Penitenciarios, Etc.,), los cuales deberán acrescen 

tarse y evolucionar en raz6ri del imperativo que impone una so-

ciedad que tiende a superarse en los valores de dignificación -

humana; es indispensable promulgar una nueva Ley Federal, acor

de c'on este sentimiento, paL"a que esté completo el SECTOR DE -

¡ .. ~~E'JISIO:! f·Ef~f.¡L SOCIAL, la que comprenderá los ámbitos generales 
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de toda comunidad, en cuanto al respeto e identidad de la per

sona por todas sus etapas conscientes; los atributos, derechos 

y obligaciones más esenciales qüe le pertenecen como tal (pa--

trimoniales, tutelares, protección de domicilio, educación, -

trabajo, salud, participación civica y pol!tica, Etc.) y ade-

más, deberá contener las sanciones a que se hará acreedor un -

individuo, cuando su conducta sea contraria a las normas prees 

tablecidas por las buenas costumbres, usos, normas de conviven 

cia social y leyes que determinen un especial comportamiento. 

Tambi~n será sancionada la falta de respeto y consideración a 

los derechos de terceros, cuando se ataquen de alguna forma, -

los principios de una convivencia normal (vagancia, prostitu-

ción, tráfico y uso de drogas, alcoholismo degenerado, pandi-

llerismo, mal uso de los servicios públicos) y regular, con -

mecanismos adecuados, la falta de aprovechamiento o utilización 

inmoderada de todos los servicios y recursos de que disponga -

la cole~tividad, en especial, los que corresponden a la educa

ción, comunicación, información y los que protege la salud 

{fisica, psíquica y ambiental) 

d).- Las campañas de prevención deberán sujetarse para 

su aplicación y efectividad por controles de información, ha-

ciendo intervenir para tal efecto, los medios de comunicaci6~ 

masiva, los que se proporcionarán en forma gratuita y sin lu-

cro económico, dentro de un lapso de tiempo no menor de tres -

horas al día. 
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Una vez que hemos terminado nuestro estudio sobre el cri-

men, consideramos que se requieren trabajos más analíticos y -

profundos para descubrir las causas o posibles factores que in

tervienen en la producción del mismo, concluyendo que será in-

dispensajle el auxilio de la Criminolosía para la investigación 

Y legislación de las medidas preventivas ~ecesarias. 

¡::or consiguienta, después de realizar los estudios de los 

factores y fenómenos que intervienen, en la conformación de la 

conducta delictiva, llegamos a las siguientes conclusiones: 

I.- No se puede estudiar al crimen, si antes no se anali

zan las cau3~s que lo producen. 

Esta es una premisa muy importante, a nuestro juicio, por 

que no podremos producir las medidas de carácter preventivo, si 

antes no conocemos el motivo o condiciones que influyeron para 

que el individuo realizara un acto punitivo. 

II.- El medio ambiente en que se desenvuelve el individuo 

va a detsr•ilinar su personalidad y a influir en su co·n:!ucta. 

:uando el ámbito que lo rodea se hace nociva, el sujeto 

está más proclive a cometer hechos antisociales. 

III.- Las diverias teorías sociológicas que tratan sobra el 

crimen, se podrían resumir en cuatro aspectos fundamentales, en 

relación con la conducta delictiva: 

a).- Los hechos antisociales oc~rren con mayor frecuencia 

en dete!"mina:Jas zonas, lle.mánjqlas a éstas corno: 11 lugares de 

batldas" o "criminógenas". 

b) .- La conducta delictiva se carccteriza como "irregular'~ 

cJntr~ria a las normas establecidas por la cultura dominante. 

e),- El delito es producto de la desorganización social. 

d).- La conducta criminal es aprendi~a. 

IV.- Lo3 factores que in~ervienen en la formación del cri

men, no se dan aisladamente~ sino que se producen conjuntamente; 

es así, que el económico y social, pueden considerarse éomo dos 



- 145 -

de los mts importantes, porque influyen de manera preponderan

te en la desvi~ci5n s~cia~ que los individuos puedan tener en 

un mome~to y lug2r dete~minados. 

En nuestra opinión, lo social tiene una inani festación más 

latente en el comporta~iento del sujeto, comparado con el fac

tor econóQico, aun~ue sin dejar de reconocer la importancia de 

éste úl ti:.~o. 

Por lo t2nto, si una persona se desenvolvió ep un medio -

hoatil J agresivo, en donde la familia estaba mal organizada y 

desintegrada, aseará más propensa a delinquir o realizar con--

ductas con~rari2s a las nor1tes. 

J.- La fa~ilia es la base en que se sustenta o apoya toda 

sociedad ¡, en la ~edida que ásLa sea estable, estructurada y 

organizada, for~ará ciudadanos más capaces para desenvolverse 

J evolucionar como seres o entes sociales, 

La carenc~a afectiva, la desvinculación del hogar y el a

bandono de personas dentro Lel mismo, van a favorecer la desva 

lorizaci6n dentro del grupo social. 

JI.- La educaci6n juega un papel muy importante en la vi

da del ser hu~2no y en razón a las condiciones en que se impar 

·ta, será el e o ... porta oi :] nto del sujeto. 

La educación es un factor socio-económico de sumo interás 

en la avoluci6n de
1
los pueblos, por lo que debemos enfocar 

nuestra ate~ción a la reestr~cturación de la misma, porque s6-

lamente en esta forma lograremos obtener un pais con libertad 

y justicia social. 

La carencia de este servicio, implica que el ·Individuo 

desconozca sus derechos y obligaci~nes más elementales como 

ser humano y en su calidad de ciudadano de un pais determinado 

JII.- La falta de empleo, as! como sus diversas manifesta 

cienes, repercuten en forma nesativa en la vida socio-económi

ca de toda colectividad. 

La planificación tanto educativa como económica, es,indis 

pensable para la evolución y desarrollo de ffiéxico, de tal mane 

ra, que en la medida que ~sta sea estructurada de acuerdo con 

las necesidades que exige una política más moderna y objetiva, 

se resolverán muchos problemas de prevención social. 
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JIII.- Los PRINCIPIOS GENERALES, qu~ se proponen en la nor

mativa de prevención de factores cri~inógenos, tratan de ser -

una aportación dentro del orden social. 

Consideramos que en esta normativa faltaron de analizar -

otras variables, pero también es oportuno insistir, que la que 

se propone es a nivel de ensayo, tomando en cuenta que para ago 

tar su estudio, se necesita un análisis más profundo sobre esta 

única r;Jateria. 

IX.- Un aspecto básico para poder elaborar el Plan General 

de ldenti fícaci6n personal, asi como el conjunto de normas que 

rijan la prevención y readaptación social, será contar con la -

informática que nos dé el conocimiento aproximado del número y 

condiciones vitales en que se desenvuelve un conglomerado huma-

no. 

x.- Para la creación de la infraestructura de derechos -

que contemplen y vengan a reglamentar una mejor convivencia so

cial, se hace necesaria la unificación en un todo rector, trans 

formando o adecuando con facultades interdisciplinaries, todas 

las Instituciones que intervienen para el aseguramiento de la -

solidaridad social, donde se conjuguen funciones y recursos eco 

nómicos, para lograr una verdadera economía administrgtiva, que 

redunde en más beneficios y mejores prestaciones, relacionadas 

con los servicios públicos y la seguridad social. 

Este modesto trabajo que hemos realizado, nos ha desper

tado la inquietud de profundizar cada vez más, en la investiga

ción sobre las causas del crimen, así como de su prevención en 

la sociedad, evocándonos para tal efecto, al estudio de la Cri

minologiB y las diversas ramas que engloba est~ Ciencia, as! 

como para encontrar respuestas que nos permitan coadyuvar en la 

solución de esta problemática social. 
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